
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FAQA:l'AD DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES 

PERSPECTIVAS DE LA EDUCACION 

BASICA · ÉN .MExtCO 

TE S 1 S p 110,,. s 1 o NA L _ -n.&r.r: 
LIC•llCIA DO 

•• ·cmDAPCIUTICA 
Y UJll l"Wl'l&ICA 

PRESE.llTAN: 

AMANDO LCPEZ REYNA 
FEL.ft DE .IESUS ORTEGA llAlDERAS 

M • KtCO• D.P.,t.87 

·'~_:_._! •. : ••. -·. 

--< e-·h' .. 
2z.:··c_ 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



1 N D 1. C _E 

INTRODUCCION 

MARCO DE REFERENCIA 

1. Educación Informal, No Formal y Formal~ 

2. La Educación como Factor de DeSarrollo y como 

(., Instrumento de Dominación. 

3.. ¿ .Qué es la EdUcación Básica ? _ 

4. La Política Educativa en Méxíco. 

CAPITULO J. EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

J. Marco Normativo. 

2. Organización. 

3. La participación de la Federacián, los EsÜdos, los 

Municipios, las Instituciones· Autáñomas y los Parti~ 

lares. en la. Prestácián de Sel vicios Educativos, Ciclo 

Escolar 191S - 1916. 

CAPITULO 11. SJTUACION ACTUAL DE LA EDÜCACION -

· .... BASICA .EN MEXJCO 

1. . Óbjetivo y Organización de los Niveles Ecb::ativos 

que comprende la Educación aisica. 

2. 

3. La Educación Informal y no Fannal en México. 

Página. 

1 

1 

12 

17: 

JI 

SI 

S2 

S3 

7S 

99 

10. 

- -



'··· 
CAPITULO 111. LAS PERSPECTIVAS DE LA EDUCACION 

BASICA EN MEXICO 

1 • Objetivos y Metas planteadas en el Programa Nacional 

de Educación, Cultura, Recreación y Deporte 

198lf - 1988. 

2. Factores que definen la perspectiva real de la 

Educación Básica en México. 

3. Propuesta de modelo para la Educación Básica en· 

Méxic0. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

ANEXO 

1 • Relación de Normas que rigen el Sis~ema Educativo 

Nacional • 

. 818LIOCRAFIA 

109 

110 

IU 

120 

12, 

. J3j 

1'2 .. 



INTRODUCCION 

En la actualidad la educación es uno de los servicios de mayor complejidad de la 
Administración Pública Mexicana. El ámbito territorial de este servicio abarca 
hasta, los lugares más apartados y de más difícil acceso del país, el ámbito admi
nistrativo comprende desde la normatividad más genérica hasta la operación más 
simple de cada plantel educativo, sin menoscabo de ta participación de los partic_!! 
lares,. conforme a lo seftalado por nuestra Carta Magna. 

Desde el punto de vista cuantitativo, la educación básica constituye el mayor por 

centaje del Sistema Educativo Nacional y desde el punto de vista cualitativo, es 
la base ·sObre la cual se cimentan los hábitos de estudio y el rendimiento escolar· 
de los alumnos que llegan .a los niveles académicos más altos de dicho sistéma. 

Conscientes de la importancia de la educación en el desarrollo de tos pueblos, es 
nuestra intención, al elaborar esta tesis, aportar algunas ideas sobre lo que debe 

ser la educación básica en México; de ahí que el objetivo. que se persigue sea el 

de analizllr este tipo de educación a fin de det~ su Problemática y prop0ner 
un modelo que responda a las necesidades actuales del piús, partiendo de la hipó
tesis de que el crecimiento ·Y desllrrollo de la educación báica en México no res
ponde a ·u1I modelo preYl&mente concebido, Sino que se ha ido estructurando con
forme a .las necesidades del aparato praductivo del pa(s, en ·cuanto a· mano de 

obra califÍ.cada, y a las iiresianes sociales que han logrado el carácter obligatorio 

.Y gratuito_ de la Educación Primaria, así como lá responsabilidad del Estado para 

impartirla. Para el logr!) de nuestro objetivo hemos estruc~úr.ado este trabajo en 
un marco de" referencia •. tres capítulos y un apartado de conclusiones. 

El marco dé!. referencia pretende proporcionar, por una parte, Información teórica 
respecto. a _Ja.' educación como proceso social y, por otra parte, ,descrlblr,cronol~ 
gica~te · CÚáÍ ha sido el desarrollo de ~ · pol!tica educativa a tr~vés. de las disti!!. 

tas etapas histórkas de nuestro país. 

En el primer cap!tulo de1eriblmos al Sistema Educativo Nacional, su normativldad, 
su organización y el reflejo de la participación actual de cada una de las instan
cias involucracÍas en la prestación de los servicios educativos; ·:10 anterior con el 



objeto de ubicar a la educación básica dentro del contexto educativo general del 
país e iniciar .su análisis específico en los capítulos siguientes. 

Así, en el capítulo 11 se analiza la situación actual de la educación básica en Mé
xico y colateralmente se 'toca el punto de la educación -informal y no formal, en 

virtud de que los impactos que se reciben de estas formas de educación, en oca

siones son más fuertes q&.e la propia educación formal que se Imparte a los · edu

candos. 

En el tercer capítulo se plantea lo que institucionalmente se prevé para Ja educa

ción básica a partir de 1984; asimismo, se senalan Jos factores que pueden influir 

positiva o negativamente para Ja realización de Jo previsto Y. se propone un mode

lo para la eüucaeión básica en México. Cabe hac;r mención de que el modelo pr!? 

pUesto no representa,· en .sí, la solución a la problemática analizada, más bien, 

senala y esquematiza las características generales mfnimas que debe reunir la ed!! 

cación básica para poder ser considerada como un sistema integrador que brinde 

coherencia y continuidad a Jos niveles educativos de preescolar, primaria y secun

daria. 

En el apartado de conclusiones y recomendaciones se plantea cuál es Ja perspecti

. va inmediata de la educación básica en México y se seflalan Jos: aspectos que de 

·.manera prioritaria se deben 'atender en Ja materia • 

. Como,anexo se incluye.untt-re!ación de nc~mas que dgen_.ei Sistema Educativo N,! 
cionaJ, misma que cumple . dos funciones para efectos de esta tesis; la primera es 

por cuanto a que complementa Ja Información que se proporciona en el punto nú

mero J· del c.pítulo 1 y la'segunda, por cuanto a que constlt~ye una ~i~ de. re

ferencias de tipo documental que fueron objeto de consulta, ·además de Já blblio

graffa que se senata. 

Finalmente sólo nos resta agradecer a la Lle. Erika Dorlng Hermmlllo, las valio

sas orientaciones que guiaron Ja elaboración _de este trabajo, pero por sobre .todas 

las C05U, el apoyo y confianza que nos brindó. y que fueron motivación extra pa

ra el término del mísmo¡. de igual manera, nuestro reconocimiento para la Licen -

ciada Dolores MufloZcano Sldclmare y Jos Licenciados EmestO Mendoza Huichart, 

Genllro Alfara Torres y Arnulfó Zamudlo· Martfnez, quienes amablemente tuvieron 
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a bien révlsarJo, indicándo con oportunidad su dictamen con relación a aqueJJos 
puntos que debían ser ampliados o reconsiderados. 
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·.·MARCO Dlr REFERENCIA 

De ninguna manera consideramos· a este. apartado como un simple preréquisito pa

ra iniciar la exposición de Jos capltuln~ 't::!!e. l.ntcgi"a11 ei preSer.te trab&jó~· antes 

bien consideramos fundamental desarrollar.'algunos conceptos sobre edocación¡ asl 

como resellar brevemente la acción educativa del Estad.o Mexicano y e;;plicltar I'! 

política educativa qUe antecede a Ja s·i_tuaCión act~•-~~ !: ~=--üCái:i~i.-ÜiÍsié:ae· · 

oe igui.J manera. se presenta un bosquejo de la administración de la educación 

en Méxii:o, debido a que la m"isma, cobra: vital importancia en el desarrollo de 

nuestro trabajo,· dado el momento coyuntural que se vive al decidir'• el Ejecutivo 

Federal; descentralizar los servicios de educación básica y normal hacia los gobie!. 

nos estatales. 

1. Educación Ir.fcrm¡¡l; ~ Formal y Formal. 

La educadón es un proceso netamente social, .cuyas finalidades, elementos, es• 

tructuras, procesos y resultados participan, de manera específica, en la" ~ial~ctica 
de Ja soci!!dad C~!lcr~ta !!..~.--qu.c- se dt:-..¡¡rroiian: 

Fuerzas y i:elaciones de producción • 

Sist~mas de aut0ridad y gobierno •. 

Historia, cutura, valores, visión del mundo y de las relaciones de. los hom

bres ·entre. sí y con la naturaleza~ 

Todo ello de acuerdo a_ la forma en que la sociedad pat<?nt!%e u:-.::. dctcr;nir.ada 

estructura ·de clases. y de poder. 

La edUcación, en tanto_i>roce.~ !=la!, sc:cuncibe como'el pri>ceso de .. t~~~mi~ 
sión por l~·gem!rac"i~~ aduhas a los jóvenes, de todos los conocimientos, :habi

lidades,· acti.tucles•. v.ajore~,. tecnicas,. modos de :vida, f~mas ·c1e pensamiento que 

constituyen el equipaje cultural. ele una sociedad y como el proceso de socializa

ci6n que permitirá a Jós· jc)venes miembros de esta sociedad convertirse. en indivi

duos capaces de desempeftar ·Ja diversidad de funciones que exige Ja complicada 

vida social. 

a 



. Debido a· que tradlcluii.a.1111.;-nle x hta considerado que la edueación es la que se 

Imparte en las escuelas, no se tian comprendido bien las p0sibiliddes que puede. 

ofrecer una concepción más amplia de aquélla. Para buscar otras alternativas de
be.mas comenzar por considérar a la educa~ión como un proce~ contínuo. que va 

de la educación informal a la no formal y finalmente a la formal • 

. . Coombs y Áhmed, que identifican a la educación con el apréndizaje, deffüen esos 

términos de esta manera-: "La educación es el proceso que dura toda la vida, por 

el cual cada persona adquiere y acumula conocimientos, capacidades, actitudes y 

comprensión. a través de las experiencias diarias y del contacto con su medio¡ la 

educación no formal es toda actividad educativa organizada y sistemática realiza

·da fuera de la estructura del sistema formal, para impartir ciertos tipos de apre!! 

dizaje a ciertos subgrupos de la población ya sean adultos o niftos; la diferencia 

principal entre ésta y la informal consiste, en que la segunda no cuenta con el 

deliberado éntasis que dá a la instrucción y a su programa la ~ucación no f~r
mal". 

Los mismos autores definen a la educación formal, "Como el sistema educativo 
insdtucÍonaiizacio1 cronoiógicanM!me· graduado y jerárquicamente est:ructliraao ·que 

abarca desde la escuela primaria hasta la Universidad" (1). 

Paulstoñ define los tres tipos de educación. de manera semejante, aunque recu

rriendo ·a un modelo de círculos concéntricos. En· el centro ó núcleo del modelo 

ubica a la. eduéadón form.tl, en lil segunda órbita a la no formal y en la terc~ra 
a la informal. Agrega además, un cuarto tipo de educación internacional, que 

: incluye las ·¡nfh.l<!ndas· exteriO!"e!! :de!. ámbito nadcr.::!. 

(1) FhWp H. Coombs ·y u-zociio Ahmed, i.a Lucha contra .ta: Pobreza !eal; el 
aporte d~ la Educaci~· No Formal, Madrid,· Tecnos, 197,,, P., 44. 



... 
·- .. -· 

La definicion de Paulston de la educación no ·formal sólo difiere de la· de · Coombs 

. y Ahmed en .el énfasis. Dice que. "la educación no. formal consiste en las activld! 

des educativas y de capacitación, estructuradas y sistemáticas de corta duración 

relativa, que .ofrecen agencias que buscan cambios· de conducta concretos en pobl! 

ciones bastante diferenciadas•;(2) 

La definición de Cole. Brembeck es similar, aunque algo más amplia. Para él, 

"La educación no formal se refiere a l~s actividades de aprendizaje que se reali

zan fuera del sistema educativo formalmente organizado, para educar con vistas 

a ciertos fines específicos con el respaldo de una persona, grupo u organización 

identificable"(3). 

En la· prácica, el aprendizaje informal, no formal y· formal serán más bien. modos 

·predominantes o modos de énfasis que entidades separadas. Por ejemplo, es habi

tual que en los programas de microcambio social se hable de la educación no· fo!. 

mal o de· los procesos de instrucción fuera de la escuela como el modo· educativo 

usual. Aunc¡ue en estos casos la educación. no. formal puede ser el modo predomi

nante, también debemos tener en cuenta el aprendizaje informal que· se realiza 

por Ja simple participación en los programas de q1mbio social. De modo que. el 

objetivo es incorporar el mayor número de modos de educación posible· dentro del 

proceso· de cambio. Por ejemplo en un programa de· cainbio microsociaJ cuya fin! 

lidad es or~anizar. cooperativas de consumidores o producto~es, el modo de educa

ción no formal se limita, por Jo gener~l, .l.l proceso de ayuda técnica, al papel 

. del agente de cambio o a los instructivos utilizados para conseguir nuevas condu~ 

tas entre los participan~e~. Por lo tanto !a ·:ltcnc:ién se concenua ''° iá .. insiruc

ción necesaria para conseguir la cooperación de los participantes y· en !Í! adminis-

(2) Rolland PaUJstan, ~!?!!.J:or!!l<ll Educatión, iln ~notated lnternationaJ,Nueva 

York, Praeger Pub!ister, 1972,· pp. 116. 

(3) Cole Brembeck, ~!~ Strategies for Educational ~velop!!)~·· Lexington 
Books, 1973,· pp.48. 

10 



• 
tración .Y organización de Ja cooperativa. Sin embargo, siguiendo el proceso. ins

tructivo o de educación no formal, los participantes actúan en la cooperativa 

aprendiendo unos de otros, así como por prueba ·Y error asociada a la simple pa~
ticipaciÓn. Podemos decir que este Último modo es una característica informal de 

la educación no formal o lo que proviene de la experiencia cotidiana. Si _conjunt~ 
merite con la instrucción deliberada para la administración de una cooperativa hay 

diplomas_, 5e puede decir que ese proceso es una característica formal _de un mo

do educativo predominantemente no .formal. 

Así, cuando consideramos a la .educación como un componente de los programas 

. de cambio microsocial, debemos reconocer. que existen. modos p.-edominantes y 

secundarios y. que esos procesos pueden tener la misma importancia para alcanzar 

los objetivos propuestos. 

Las· actividades de cambio social a las ,que se dirige la educación no formal mu

chas veces abarcan la educación formal. La mayoría de esos programas tienen 

det.-ás una larga tradición histórica' en sus intentos de proporcionar educación a 

jÓven~s y adultos para -quienes la educación formal no resultó adecuada o . fue 

inajcanzable 

Esos programas incluyen Ja extensión agrCcoJa, el d~rrollo de Ja comunidad, la 

concientización, Ja capacitación técnico-v()f:acional, la alfabetizació~ y Ja educa

ción básica, la salud y la planificación· familiar, las cooperativas de ·consumido

res y productores_, etc. 

·A veces, lá educación no. formal es el principal mecanismo para introducir el 

cambio y sus intervenciones pueden completarse con emisiones de radio,. periÓdi-

cos locales o pláticas para lograr la concientización. . , 

·· CaUaway nos ayuda• a captar ia naturaleza general de los esfuerzos dé éC!ucación 

no formal delineando algunas de s:JS características comunes: 

1) "Sirven de complemento a la educación formal; 

2) Tienen diferente organización, distintos patrocinadores y diversos métodos 

de instrucción; 

11 



3) Son voluntarios y están destinados a personas de edades, orígenes e intere-

ses diversos; 

4) No culminan con la entrega de credenciales o diplomas; 

') Se realizan donde la clientela vive y trabaja y 

6) Su ritmo, su duración y su finalidad son flexibles y adaptables" (4). 

Del mismo modo, las publicaciones sobre la educación no formal indican que con 
frecuencia a. esos programas les faltan: · 

1) Recursos para llevar a cabo lo que se proponen y admitir a todos los que 

tratan de inscribirse en ellos¡ 

2) Organización y colaboración, lo que provoca duplicación de esfuerzos; 

3) Evaluación de los resultados efectivos; 

4) Inc;entivos para que los participantes completen los programa!: ( · por ejem

plo, plazas de trabajo )¡ y 

,, Comprensión del proceso de cambio social para desarrollar- una estrategia 

que logre efectivamente los resultados propuestos. 

2. La J!ducación como Factor de Desarrollo y como Instrumento de Dominación. 

Han existido· diferentes enfoques para el estudio del desarrollo. Para· aJgunos aut!! 

res el concepto -se reduce a Jos aspectos económicos, a partir de los cuales se 
explicaría la ·totalidad -del proceso. Para otros~ él desarrollo ·implica inCidir en la 

calidad de la vida, en sus.diferentes aspectos políticos económicos cultu.rales y: 

sociille:s • 

. eon. estos últimos, es con quienes coincide nuestra manera de pensar· ya que el 

desar:rollo no consiste en el simp,le crecimiento económico. 

Las aspiracione~ de'li>s pueblos no se satisfacen con tene~ ~~osas, si estás 

no sirven para elevar la calidad de la .vida. En este sentido, entre otros aspectos 

significativos tenerrios: 

(4) Archlbald Callaway, Frontiers of out-to-school Educatión, Lexington Books,· 

1973, pp.,1. 
12 



Que una nación desarrollada es· aquélla cuya población es informada, culta, 

eficiente, productiva, responsable y solidaria. 

Que ningún país avanza en su desarrollo, si su educación no progresa. 

Que el desarrollo no puede medirse sólo por los bienes o los recursos de que 

dispone una comunidad, sino fundamentalmente, por la calidad de las perso
nas que los producen y los usan. 

Que ·es el "ser" no el "tener" lo que deberá ejercer primacía en la concep
ción y orientación de las políticas globales del desarrollo de los países. 

·El· desarrollo requiere, sin duda, una base material, pero esto no es suficiente 
para que el hombre y la sociedad mejoren. 

_La adquisición de cosas· no puede substituir el c~eclmiento de. las personas. Por 
esto el mejoramiento económico no puede constituir el objetivo central de lo_s es

fuerzos del desarrollo, sino que debe estar subordinado a la creaeión de condici2 
ries favorables a la realización de las personas. 

El desarrollo contrariamente a lo que muchos creen, no es un estado material o 
físico de bienestar, . no es cuestióra de lo qu~ tiene la· gente, . sino de lo que la 

gei:ite e_s capaz de hacer con los recursos de que dispone para mejorar la calidad 
de su vi.da. Desarrollo es básicamente un proceso de aprendizaje, ·no ·de produc
~i&.-. La producción sola no puede producir desarrollo. El aprendizaje sí lo puede 

producir; el aprendizaje sobre cómo usar los recursos personales y el amble_nte 
¡jara_ Satisfacer nuestras necesidades: .. y nu.:slr~ deseos.· 

Por lo tanto, la educación no es sólo una de las caractedsticas del bienestar y 

un ,medio para elevar la '. productividad y la· producción de bienes y· servicios, no 
. · .es s?lo un objetivo del desarrollo, en el mejor sentido del término .es el desarro-

-· llo_ mismo. i.a cápaeidÍtd de las personas pará mejorar sus condiciones de yida es 
la úniea garantía del desarrollo; entre otros ejemplos tenemos la recuperación de 

Alemania y Japón al terminar la i;.;gunda Guerra Mundial, paC~s que desearCan 
asignar más y más recursos para la educación. 

·El desarrollo es la capacidad de las personas para elevar, individual y colectiva-
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mente, la calidad de su vida. Y vi~to así, la educación cobra la prioridad que 

le corresponde entre las acciones que promueven el desarrollo. 

Una y otra vez la _historia demuestra, en todas las regiones del mundo, que es la 

formación, la capacidad, la educación de las personas, Ja única garantía de una 

" ~i::!~-· satisfactoria~ productiva, segura y dem_~rá_ti~~· ~o: Sf7 pr~t~n<d~·:!;!...ae ·-!: cdu

- C:ación sea el único factor de desarrollo d.,_ un~ -nación. Pero mientras -no se- dé 

a Ja educación el sitio primordial que le corresponde en los programas de mejora

miento económico, social y político, Jos tropiezos y las frustraciones continuarán 

presentándose, particularmente en Jos países menos avanzados. 

En Ja educación· está Ja clave de Ja calidad de Ja vida, con ella s~ inicia el pro-. 

·e:eso ·que lleva ai individuo a la riqueza o a Ja pobreza, a Ja participación social 

o a Ja margina_ción, a la Jiber.tad o a la dependencia. 

Y así, en rigor , el desárrollo no es sólo el acceso a Jos bienes y servicios, sino 

escenciaimente Ja capacidad de las personas y de los grupos de darse asimismos, 

individual y colectivamente, meiores condiciones de vida. Por ello e! .ve~dadero _, 

desarrollo se originá.eri la educación, parte de Ja educación, principia en Ja edu -

cación. 

De esta concepción del desarrollo resultan para la educación funciones muy preci

sas a sabér: liberar las ·potencialidades del hombre, _dar sentido humano al desa-

- rroUo -y- promover la justicia social. 

!.:: cd=ilcién ?05.i:.mta el desarrollo dé ias personas y ta condición primera l'!s una 

soeiedad más justa y equilibrada. 

En segundo Jugar, corre5¡xn1de- a ta educáci6n huin~izá~- el desarrollo, aJ recono

cer_ en ella la potencialidad bási~~ .para contribuir a forjar un futuro culturalmen

. té más iildepenwente. 

La ·tercera función consiste en orientar _a Jos sistemas educativos conforme a los 

. imperativos de Ja justicia social. de manera que contribuyan a fortalecer la con

ciencia, la participaCión, la solidaridad y la capacidad de organización, principal 

. 1• 



mente entre los grupos menos favorecidos. 

Sin embargo, la educación no sólo cumple funciones que lé permiten ·establecerse 

comO' ·factor importantfsimo en el desarr?llo de Jos pueblos, . sino qm:- imp!!c!t::nc!!_ 

te conUc:va · iuncioneS sOci~es. ·con~rad.iCtol'.'•aor¡ '?'.!'? ~~ ,fo:-ma5 i'iºCciSas··:·a·· "traves ·de 

"'""~~~·.':=~===~ .-.. : Jai cuales ~ootibuy~. ~;;,t~adktoriamente a la reproducción y transformación de . 

Ías estrÜct~ras (relaciones) sociales que son Ja esencia de la sociedad y que son: 

· "I. Cumplen una función "Cultural": 
a) Transmiten de generación en generación los bienes y valores que han 

·producido y conservado !os grupos sociales; los instrumentos y Jos me

·. días para el cOñ0cimiento y la interpretación. de la realidad natural y 

social o para Ja acción del hombre sobr_e ella y·· 

. b) ,Acrecientan y depuran este acervo· cultural mediante Ja incorporación 

.del conocimiento y Ja interpretación del momento y espacio presentes. 

L ! · · •.. )\.!. ;;-Jsm,;,. tiempó;. fo;; 'procesos educativos cumplen un~ función ideológica; 

esto es, propician, no un conocimiento e interpretac;:ión de la realidad, sino 

una representación imaginaria tanto de Ja evolüc:ión liistórlca de ún grupo 

como de su realidact presente. Esta representflciÓn i.maginaria se ve favore

cida por los grupos que tienen el poder de imponer como "universal" ·su vi

sión parcial de Ja-realidad. y que tienen el poder de determinar ·los conteni
·dos .. que 5e· transmit~ a través de los procesos educativos de mayor alcan

·ce.· 

2; Los '¡irocesos educativoS éumplen una función económica, entrenan Y. ca¡>a-
.0-"t.i!n· a-!~! ir,di~idüüS·'JHsia ·e1- trabajo--pr~Uctivo. 

· 2; 1 Al mismo tiempo: Jos entrenan para .. él control· y dominio . de· Jos demás hom

bres o .,Ma Ja .s~mlsión ~ las relaciones sociales predOminantes; cumplen 

una función de. asignación de Jos individuo$ a determinadas ramas y niveles 

de autoridad dentro .de 1a·: estructura eeonómica y de empleos de una Socie

dad •. 



J. · Cumplen una función "socializadora", esto es, cumplen con la enseftanza 

y el aprendizaje para la vida social, para que los individuos desempellen, 

como adultos, funciones económicas, sociales, políticas o culturales dentro 

de· la estructura social. 

- 3.1 Al mismo tiempo, cumplen una función "política"; el aprendizaje para la 

vida social se dá conforme a las pautas que imponen las formas y sistemas 

de gobierno establecidos, dentro de las estructuras de .autoridad predomina!! 

tes ·y la jerarquización legitimada de las relaciones humanas • 

4. . _Una funcion de integración; esto es, pretender que todos ·los miembros_ de 

la población,, a pesar de las diferencias en cuanto a su p0sición dé clase y 

a su cultura, compartan una misma visión de la realidad. soc·ial y ·de la m!!_ 

ncra·· de transformarla. 

4.1 Al mismo tiempo realizan una función de "imposición" (no violenta), sino 

predominantemente consensual de modos de vida, tipos de pensamiento, fo!. 

mas de comportamiento calificados como universales, i;>ero que de hecho son 

propios del modo particular que tiene. la clase en el poder de ver las rela~ 

cio~es sociales, tanto para· justificarse a sí misma e-n su. posición más priv.!_ 

legiada como para legitimarse ante los ·demás grupos sociales. 

'· Una función de redistribilción soéiaJ; esto es, se pretendé a través de la 

educación detectar las mejores h_abilidades y capacidades individuales, para 

orientar_ a_ los indivi_duos, indep@odientementc de _su origen iaindiar/ f'lacia 

·las Po$iciones sociales que puedan cÍe~mpel'liir mejor beneficio de todos los 

miembros de la sociedad • 

.5.1 Al niisino tiempo, realizan u.na función de legitimación de la. selección pre,. 

dorni~te, precisamente pcrqt¡e esta.Úhima se realiza conforme' a· los áite._ 
~ios y procedimientos avalados por los procesos educativos" (.5). 

(.5) Jbu'rola M. de, "Sociedad y Educación Contradictorias" ~uadernos de Inves

tigación EduCativa, núm. 2, Nov. 191i, DIE~CINVESTAN, pp 10, 11 y 12. 



·. -, 

3. ¿ Qué es la Educación Básica ? 

Para efectos de este cuestionamiento únicamente expresaremos dos definiciones 

que desde nuestro punto de vista son complementarias: la primera de ellas es una 

aportación nuestra, surge como resu_ltado del análisis de la problemática educativa 

de México y trata de ser de aplicación gene_ral: La educación básica .representa 

el núnimo de canacimientos, valores, actitude5, aptitudes, habilidades y cultura 

que. un· pueblo debe asimllar; este múümo varía para é:.da país y para cada ~po
ca, c1e· aciJerdo a las candiciones polftlcas, económicas y soci<lles en que se en

marque. 

La ségunda fue tomada de los contenidos expuestos en la segunda reunaon de maes 

tros distinguidos, dentro de la consulta popular llevada a cabo ¡x;r la Secretaría 

de Ed~~~i6n Pública ~(21 de Febrero de l'JS3, en ia Ciudad de iw1éxico: '"La de

finición de educacián biisica · debe conformarse sobre dos criterios fundamentales; 

uno de calidad y otro de justicia. 

El criierio de calidad se refiere a lo que es deseable, en términos de contenidos 

educativos, para todos los mexicanos, es decir, los cantenidos que nos permitan 

f~mar un· ciucilldMo nM:ionalista, delDOCl"ático, solidario, integralmente formado. 

El criterio de justicia exige ofrecer' al mayor número posible de mexicanos esa 

educacioo, lo que· penÓitirá formar a los ci~ y al conjunto de la soci~ 

' dad ~ c:OntOnne a esas cri~icis b.s.tnenta1es~ 'l'.~endo erq:uenta lo 

antetior, la educiición lbÚica de 10 grados debe c:ancmine como un todo pedag§ 
gi<:o J distf'ibuiclo ~.un allo de preescolar. seis ele. primaria y tres de secunclar:ia" 

'(6). 

(6) . . :~Jaúl -~ Democrática ··:. :'.~ducáción, Cultura, DePOrte 

(:¡óQn - ccinsultÍI Popular SEP, Abril de 1983, PP• ?:Y 10. 
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"· La Política Educativa en México. 

El desarrollo histórico de la educación en México ha estado definido por los he

chos fundamentales de su historia; hechos que como sujetos de las ideas que orien 

· taron y dieron conciencia a la nadón mexicana, fueron· construyendo el sistema 

que conforma Ja vida cultural y educativa de sus ciudadanos. Es por .!!sto que Jos 

avances de Ja educación en nuestro· paÍs se fundamentan e identifican en las gran

des transformaciones sociales y polítié:as por las que ha ·atravesado nuestra sacie

.dad • 

En. la historia reciente de México Ja acción educativa ha 'desempenado un papel 

de primera importancia, no solo desde el punto de vista dé Jos sectores guberna

ment~ies que lá ~an he~ho corresponde~ ~ sus proyectos político-social, sino tam

bié.n desde el punto de vista de los grupos dominantes en la estructura social, que 

han intentado ajustarla a sus intereses de clase, ya sea abierta u ocultamente. 

Ante las grandes masas populares la educación ha sido presentada como una alter 

· nativa de cambio, como un mecanismo genaralizado y automático de ascenso so

cial. 

A primera vista los esfuerzos realizados pór los diferentes gobiernos en materia 

de política educativa, no parecen ·formar parte de un proyecto ·único de educación 

nacional a_ largo plazo, ni estar insertos en una estrategia explícita de desarrollo 

sociaJ,. ·Se pr~senta:1 :T".:S· bie:-: como· int~_ntos eii1nt:r~s,~ .. cuy.ás ·cOncepCiOri.!s df?l 

problema educativo y de $US solucio~ diUeren marcada:me~te ent~e . sí, lo cuál 

reduce a poner el acento en algunas metas parciales y desestimar otras. 

En México se han estructurado diferentes tipos de escuelas qúe responden a la 

organización- i)olCtica :que há tomado el _Estado Mexicano:. 

" l. La naturalista y comunitaria . en la época prehispánica• 

2. La escolástica y clo&mática confesional y privilegiada en la época colonial. 

3. La laica, gratuita y. o~ligatoria a partir de las leyes de reforma, con paré!! 

'tesis de conciliación con el clero católico romano en el porfiriato, y la 
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emanada del Congreso Cosntituyente de 1916 - 191r de un laicismo comba

tivo. 

4. La socialista a partir del 1934. 

5. La llamada nacional y democrática que configura desde 1946, el vigente 

artículo ]Q Constitucional ". (7) 

No obstante la diferenciación de estas etapas, la política educativa de México no 

siempre ha correspondido con vigor .ª la coyuntura histórica del desarrollo social en 

su conjunto. Esto se presenta particularmente en el periodo posrevolucionario en 

e_I qúc a menudo el sistema educativo ha reaccionado con retrasos a Jos cambios 

operados en la sociedad o ha sido excesivamente influido ¡:ior la actitud ideológica 

y ~lítica de Ja autoridad en turno. ESta falta de correspondencia entre educadón· 

: y-. socied;id no significa que Ja primera pueda apartarse realmente de las exigencias 

que le plantea la segunda, sino.ª ·Ja falta de una política general. 

El ascenso del pensamiento liberal que determina Ja lucha por la independencia, 

····º":·cobra vida con la instalación en Chilpancingo del Primer Congreso Cosntituyente, 

el que en 1814 promulga la Constitución de Apatzingán. Esta Constitución se pre~ 

cupa por la orientación que debe darse a la educación, estableciendo en su }\rtíc~ 

lo 39, ·que: "La ilustración, como necesaria a todos" los ciudadanos, debe ser fav~ 
recida por la sociedad con todo su poder".· 

ESte importante ¡>Ostulado no llega a cristalizar. ya que Ja Constitución de Apat

. zillgán nunca entra en vigor. 

Consumada Ja lnde¡)endencia, en febrero de 1822, un grupo de· particulares funda 

en. México. la Compaftía .Lanca~teriana,. la· que implanta el sistema: de enseftanza 

creado por Joseph Lancaster y Alexander Bell, consistente. en. que los alumnos_- m!!_ 

yores y más adelantados sirvieran de_ maestros a Jos más pequeftos. Al ano siguie!! 

te esta Compaftía obtiene subvención gubernamental. 

(7) Gómez Navas. l.eanM'dc». Política Educativa de ~éxico, México, Editorial 

ratrla, p. 19. 
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Durante' Ja primera adminsitración ·del México _Independiente, se crea por Decreto 

del 8 de noviembre de 1821, la Secretaría d_el Despacho Universal de Justicia y. 

NegoCios. Eclesiásticos a ·1a que se Je c:"nf!a !.: ·tarc-11 eóúcaiiva. 

En J 824 nuestra primera Constitución Política, tiene .cui~do _~e !"~~tege:- e! d~.-.:-
cho de Ja:; ~ntidildes recién féderadas, par~ __ que organicen :;¡; ·CiÍuC.cián ae··acc:.erdo 
j::on sus necesidades específicas. 

En 1828, con la llegada a Ja Presidencia de la República del General Vicente Gu~ 

. rrero y hasta 1833 bajo Ja Presidencia del General Santa Anna, se proponen una 

serie ·de proyectos de Ley Y. disposiciones, que una vez aprobadas son conocidas 

con el nombre de Reforma Liberal de 1833. 

·. Dent_ro de los aspectos sobre educación que contemplan esta.. Reiormas, destacan 

por su importancia las siguientes: 

Se determina el control del Estado sobre _la educación, creándose la Direccion 

General de lnstrucci~n_ P.úbHc¡¡ pai;a __ .~l_O.i~t!"lta_ y_ Terrlt;:;sh::s· Feáeraies. 

- · Se establece que Ja enseilanza será libre, respeta11do. las disposiciones y re

glamentos del gobierne> nacional. 

Se sustrae la enseftanza de manos del clero. 
' - - - . .· 

Se fomenta· Ja · instruC:ción ·elemental para h.ombres y mujeres, niilos y adultos.• 

. Se promulga· !: fund61ción de escueiaS normales _que preparen profesores debi

-c1amente capacitados y. conscientes de-. su. función social. 

Se suprime la .~nive_rsic:ta.i!·. er1trf!. ot~~- r~:::o;-.e:;,. par~considerarse. un reducto 

de Ja reacción y centro de formación. dé, grupos privilegiack;s que poco favo

.. recen Ja . tarea de· construir un-. nuevo Estado Mexicano. 

En ·1&34, Jos conservadores cobran fuerza y apoyados por Santa Anna: promulgan 

el Plan de Cuemavaca que termin.a con la Reforma Liberal de 1833. Asimismo 

se decreta Ja reapertura de Já Universidad, bajo Ja denominación de Universidad 

Nacional. 
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Después de la instauración del régimen centralista, paradÓjicarnente se. descentra-

. :iza por completo la instrucción pública, dejando en manos de las juntas dePart~
mentales (congresos locales), toda iniciativa de ley sobre educación, quedando 

las escuelas de primeras letras bajo el cargo exlusivo dé los ayuntamientos. Esta 

s!!uadán ~e prolonga hasta el 26 de octubre de 1842, cuando el Congreso declara 

por primera vez, que la educación debe ser gratuita y obligatoria para quienes 

tengan entre 7 y l' allos de edad. 

En 1843 se expide el Plan General de Enseftanza, que crea la Dirección General 

de Instrucción Primaria y la Junta Directi\.a de Instrucción Superior, organismos 

cuya creación demuestra el interés del gobierno mexicano por controlar la . educa

ción, no sólo en lo administrativo, sino además en cuanto a la"organización de 

las escuelas y a los métod~s de ensellanza. 

El gobierno de Ignacio Comonfo~t expide el 1' de mayo de 18.56 el Estatura _Org! 

nico, documento que sirve para gobernar al país mientras se promulga la Constit_!! 

ción. Est~ ·Estatuto insiste en la libertad de la educación prohibiendo en su artÍC!;! 

lo 38 "Los monopolios relativos a la ensel'lafiza. y ejercicio de profesiones"; y def.!_ 

·.ne, en su artículo 39, que la ensel'lanza privad3 será· libre, "siempre que no se 

ataque la moral". Los principios de libertad de enseftanza se consagran posterior

mente en el artículo 39 de la Constitución de 18'7. • · 

Con las Leyes d~ Reforma se afirma la· autonomía del Estado· frente a cualquier 

iglesia o secta religiosa, creándose en 1861 la Secretaría' de Justicia.e. Instrucción 

. Pública, bajo la. C:u;.l~queda l~ dirección de todos los asuntos relacionados con la 

edtX:acióri públiC;a, en iodos Jos ~iveles y en·tod9 la Nación. En consecuencia el 

1' de abril de ese afio Juárez ·expide la Ley de Instrucción Pública, en la que se 

detallan las atribuciones de los gobiernos de lo5 estados, supeditándolos a ta ins

pección federal'. Subraya el __ papel promotor de .ta feideración y subordi_na t~da en-· 

sel'lanza Impartida por puticÜlares a ia supervisión gubernamental. Ta'!'lbién dur<l!!. 

te ese afio, el Presidente Juárez ordena la desaparición de la Universidad. 

Durante• el Segundo Imperio, en 186,, Maximiliano decreta el cierre definitivo de 

la Universidad •. Asimismo, expide la Ley de Instrucción Pública que establece que 

la educación primaria debe ser obligatoria y gratuita, reglamenta los planes de 
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estudios de secundaria, .Y ordena la reorganización de la educación superior, ade

más aún cuando no establece· el laicismo, impone limitaciones al clero par;¡ impe

dir. el fortalecimiento de la formación religiosa en las ·escuelas. 

Estas disposiciones rebasan la concepción de las propias fuerzas reaccionarias que 
habían _luchado para que Maximiliano viniera a México. 

Al restablecerse la República, surge la Ley Orgánica de Instrucción Pública para 

el Distrito Federal y ·territorios, que se publica el 2 de diciembre de 1867. Esta 

Ley . pretende reorganizar la edueación nacional mediante la unificación de la ins

trucción primaria, el plan de estudios para la educación secundaria, la creación 

de la. E5cuela Secundaria para selloritas;. y la creación de la Escuela Nacional Pr~ 
paratoria. El 24 de enero de 1868 se publica el ·Reglamento. de esta Ley, en el 

que se considera también la regulación de la ensenanza superior. 

El 1.5 de mayo de 1869 el gobierno de Juárez expide una nueva Ley de Instruc

ción . Pública que ratifica la obligatori~ad y gratuidad de la enseftanza primaria. 

desterrando definitivamente la intromisión religiosa, con _la que. esta :instrucción 

· adquiere tas características de obligatoria, gratuita y laica que subsisten hasta 

nuestros días. 

' . 

. Se ámplía I~ cobertura d~ la ensena.:iz. ~undaria, ofreciéndose sin distinción a 

liombr~s y . mujeres y. se revisan los planes de estudios ·de la Escuela Nacional Pr~ 
·paratoria •. 

. . ·-

En materia de Educación Superior, aunque sigue cerr.ada la Universidad, se le

gisla estableciéndose qué escuelas pUeden ofrecerla y a qué planes de estudio de

ben sujetarse. 

En la etapa del porfiriato destacan: lás modificaciones_• ·en materia de evaluación 

de alumnos, .al Reglamento de Instrucción Pública; la ex_pedición del reglamento 

de .Escuelas Primarias Nacionales; Ja transformación de la.1Escuela Secundaria para 

selloritu, a fin de preparar futuras 'profesoras de enseftanza primaria; el impulsa 

· a la. teoría pedagógica como parte de las reformas a la ensellanza que pretenden 

que ésta se imparta de manera conC:reta . y objetiva; y el establecimiento de · nor-
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mas que regulen las condiciones higiénicas necesarias para la realización de las 

tareas educativas. 

Como resultado de estas medidas, en la educación normal se alcanzan niveles sin 

precedentes creándose la Escuela Normal para Profesores, la que más tarde se 

transformaría en Escuela Normal para Profesores de México. 

Durante los· Últimos anos del porfiriato se realizan fuertes ajustes en la política 

educativa: Por Ley del 16 de mayo de 1905, se crea la SeCretaría de Instrucción 

Pública y Bellas ·Artes, se reforma la Escuela Nacional Preparatoria; se expid~ 
la Ley de Educación Primaria en 1908, que ratifica la gratuidad y laicismo de la 

educación; se reorganizan en .1910 .los estudios. de nivel super:ior •. creando por .. Ley ... 

la Escuela ·Nacional de Altos Estudios; y se decreta la reapertura de la Universi

dad, constituyéndose ésta, el 22 de septiembre de 1910, como Universidad Nacio

nal de México. 

i.a Revolución de 191 O iniciada por el anhelo de reorganizar al país ·sobre la ba

se de la justicia social, imprime a la tarea educativa del Estado un profundo ca
rácter· popular. 

En. vísperas de la caída der .General Díaz, se presen'ta una i.niciativa de Ley con 

la que::~ pretende abatir el . .mai:f•tismo, ya que según ·e1 censo de ·1910, exis

tía Ün 78 • .5~ de ·analfabetos .del total .de Ja población del país (esta cifra 5e ve;. 

ría pos.teriormente im::rcmentada poc- Jéi,. coildiciO...es propia$ deil ·mavimienti; _ isr~a
do), t~ iniciativa. fué aprOblld~ por el con8reso Fede;al el 30 de Mayo de 1911, 

una vez que hubo dimitido POrfirio Díaz. 

Mediante esta Ley se autoriza· al ·Ejecutivo"~. • para establecer en toda la Repú

c f)Jica ESCuelas de lnstrueción:R~iinentarla.·~." con el objeto·de":ensenar, ·prinel:.. 

palmente a los individuos d~ las comunidades indígenas, a hablar, leer y .escribir 

el castellano y a ejecutar las .operaciones fundamentales de. la aritmética. 

La Constltuci6n Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, promulgada el 5 de . . 

febrero de 1917, que recoge los principios individualistas del liberalismo, estable

ce en su Artículo l!! Jos puntos esenciales que determinarán la trayectoria de la . 

legisláción educativa. Asimismo, define' en el propio Ártfc~lo 3!!; y en los arde!! 
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los 4!!, 'º• 27, párrafo noveno, fracción 111; 31, fracción I; 73, fracción XXVII; 

123, fracciones VI y XII; y 130, párrafos seis y doce, el marco normativo funda

mental para la educación pública en México. Hasta. la fecha estos artículos han 

sido sujetos de reformas, ya sea en su contenido o en su numeral, a excepción 

de los Artículos 31, fracción 11 y 130, párrafos seis y doce. 

En la propia Comtitución de 1917, en el Artículo 14 transitorio, se decreta la 

desaparición de la Secretarla de lnstrucc.ión PÚblica y Bellas Artes (inspirada pro

bablemente en la idea de abatir los resabios del porfiriato), con lo cual esta de

pendencia queda reducida a un Departamento Universitario y de Bellas Artes, cu

ya tarea principal era atender la· educación superior. 

Por otra parte; conforme a Jos principios de obligatoriedad, gratuidad y laicismo, 

la atención de las escuelas primarias oficiales queda a cargo de los ayuntamientos, 

en tanto que para la vigilancia del cumplimiento de estos principios en las escue

las particulares, se crea la Dirección General de Educación Pública del Distrito 

Federal. 

DUrante la administración de Carranza "se pretendió, al menos formalmente, 

adoptar un nuevo concepto de educación que hiciera de ella un· instrumento ade

cuado para elevar. el nivel de .vida de los grandes sectores de la población. Pese 

a· sus ·Jimitaciones, este planteamiento constituye un cambié> su5taricial respeéto 

al criterio vigente durante la dictadura porfirista, pero las reformas introducidas 

·al sistema· edUc:ativo río gliardaron ·correspondencia alguna cori .Ja profundictad dei 

proeeso de trwfo~mación_.social al que prete~ían ~~dec:.:r.; (8). Y~ que el pro-

yecto educacional concedfa escasa importancia a la educación. rural, limitando el 

laicismo a 105~ establecimientos educativos oficiales. 

Est.S pÍ>lftic.S revelan una insufici~ncia en la valoraci6n del papel de la éduca-
. ción en el desarroll~ ~e !;:. sociedad , y, una visión estrecha de la capacidad de 

transformación social, económica y política del proceso revoluci0nario en su con

junto. 

(1) co.rda · Medrw, Renward, La Educación en México, Revista El. Economista 

Mexicano, México, Enero -.Febrero 1979, p.10. 
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"Durante el Gobierno de Alvaro Obregón se establece la Secretaría de Educación 

Pública y se nombra secretario a José Vasconcelos, quien desde que era rector de 

la Universidad, se había esforzado por combatir el analfabetismo. En el proyecto 

de Vasconcelos la Secretaría quedaría Integrada por tres departamentos: El Escolar, 

el de Bellas Artes y el de Bibliotecas. A propuesta de un grupo de liberales fué 

creado el Departamento de Educ.aclón y Cultura lndfgena, del que dependería un 

grupo de maestros encargados de fundar escuelas en centros de población aparta

dos de las zonas urbanas. 

Ni el proyecto de ley para organizar la Secretaría ni la exposición de motivo~ que 

lo justificaban se ocuparon de reglamentar .la operación de las escuelas privadas, 

·10 cuál demostraba que, pese a lo avanzado de la retórica de .Vasconcelos, ei go

bierne cbrcgonista··su:mmtaba el· mismo criterio que Carranza respecto a· 1a liber

tad· absoluta de ensenanZa para las escuelas no oficiales. En ello debió influir sin 

duda la religiosidad del Secretario de Educación que no conciliaba con el laicismo 

del Artículo 3!! Constitucional. 

Vasconcelos puso en marcha un amplio programa de bibliotecas, pues pensaba que 

un pafs sin libros tenía cerrado el acceso a la.cultura. 

La demanda urgente de llevar educación a los grandes sectores campesinos que 

habían ·hecho la Revolución empezó ª.' llegar . con Jos misioneros que . empezaron a 

ser capacitados en las escuelas ni>rmales rurales. 

Después surgieron -las ·Misiones- Culturales Ambulantes, que. en ·un _principio eran 

equipos de maestros y otros profesionales ·cjue se trasladaban a determinados cen

tros de población donde existían ya "escuelas rurales para instruir a los niaestros 

en ejercicio, en las técnicas de la educación y en·¡. práctic:á de pequena5. ind~s
trias y ele la agri.cultura" (9). 

(9) Ibídem p.p •. 10 y 11. 



Paralelamente impulsa a las normales rurales como instituciones 'que respondan a • 

las necesidades de las comunidades Indígenas y campesinas, y que permitan formar 

los maestros que este sector de la población requiera. 

Por otra parte,· se estimula el establecimiento de.casas del pueblo, se instituyen 
los desayunos· escolares y se brinda pleno apoyo a diversas corrientes culturales. 

En 192.5, dentro de la Secretaría de Educación Pública se crea el Departamento 

de Ensellanza Técnica, el que se propone impulsar la educación tecnológica esca

lonada atendiendo a las necesidades del país. Posteriormente en 1928 se crea la 

Escuela Normal Técnica Indus-rria.1 para formar maestros en .la materia. 

"Durante e.I gobierno de Calles la. escuela rural mexicana alcanzó gran importan

¿¡¡¡· en su desarrollo en cuanto a Ja doc.trina y realizaciones. Las casas del pueblo 

de la época vasconcelista se convirtieron en escuela rurales indígenas, las cuales 

se distinguían de las de los mestizos ya que contaban c<in un grado preparativo 

destinado a la castellanización de" Jos alumnos. 

El. plan general para las escuelas .comprendía un capítulo de actividades campes

tres, cúidado de animales domésticos, aprendizaje de oficios rurales, escolares, 

cul_tura física, juegos y deportes y, por úitimo, acción· social de parte de los 

maestros de la comunidad. 

La· organización de las escuelas carecía de. una doctrina especial. y de los elemen

tos; especiel~s mM i:odio¡;,cnsabies ~a ·desenvolverse. 

Sin embargo, este plan .era superior a las bases de organización _Y fun,~ionamiento 

de ~'casas del pueblo y se apróxlmaba más a Jo que c:lebía ser Ja escuela rural 

que México estaba necesitando. 

El gobierno, en CO!'~cia, empezó a .darse cuenta de que la ensenanza del 

ali.abeto por sí .sola no era suficiente para sacar a· .los· campesinos e indfgef'!BS de 

su ignorancia y pobreza, pero· no se percató de que estos problemas.no podrían 

re50Jwrse exclusivamente por el camino de Ja educación. 
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En ·este período se complementó la ensellanza tradicional· con otros instrumentos 

de promoción social, lo que relegó a la alfabetización a un lugar secundario"(IO). 

Durante el período de Calles se formula el primer Reglamento de la Secretaría. ·de 

Educación Pública, el cual no concuerda con el pensamiento constituyente que pr2 

pugnaba a un laicismo combativo en. escuelas oficiales y privadas, debido a que 

únicamente exigía que la educación fuera laica o neutral ya que el Artículo 32 no 

prohibía que· los miembros de algún culto o los de corporaciones ·religiosas pudieran 

impartir ensellanza, pues· dicha prohibición se limitaba al establecimiento o direc

ción de escuelas, eludiéndose de esta manera el laicismo combativo. 

Pero, "si bien este concepto de laicismo fue un retroceso, en cambio sí se le 

dió auge a la escuela rura!. L.i Secretaría de Educación Pública adoptó desde un 

pfincipio una organización sencilla ·para poner en manos de la comunidad la respo!!. 

sabÜidad entera del desarrollo del progra.ma educativo, primero por medio de las 

corrientes de educación (nexo entre la comunidad y la escuela del lugar), después 

por lo.s comités de circuito, orientados a que lcis ejidatarios ayudaran al sosteni

miento de los planteles docentes,• y .Juego pÓr .las escuelas centrales agrícolas que 

fueron el paso de la. escuela rural a las escuelas o agencias de especialización. , 

Estas Últimas ·escuelas tenían ·un claro propósito político-económico: hacer. pasar a 

México de la etapa de· la Revolución Agraria a la e't¡¡pa de la Revoluci6n Agríco

la" (JI); es decir, del reparto de tierras a la modernización de la producción agrf. 

cola. 

"Asi!"lismo, se siguió. adelante con el programa de escuelas normales rurales y 

con· el de las misi0nes cuiturales, lo cual hizo que se considerara a Calles como 

el realizador de la obra educativa de la Revolución: la esc.uela ruralu (12); que 

büscaba mejorar las condiciones de vida .de la comunidad rural a través de. la ed.!! 

· caclón, dando como resultado. un carácter socialcde la escuela mexicana~ 

(JO) Ibídem, p. 12. 

(11) Ibídem, P• 13. 

(U) Ibídem, P• 14. 
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'!'Pero: se desvió la atención de los problemas estructurales que explicaban las raz!! 

rles objetivas del atraso de las grandes masas populares tanto urbanas como rura

les. 

En 192.S surge la escuela sec111daria como puente entre la educación primaria y la 

.. superior o profesional, para lo cual se tuvo que cercenar a la preparatoria " (13). 

Durante la gestión de Emilio Portes Gil en la Presidencia de la República, en 

. 1929 se desata el movimiento estudiantil universitario que llevarfa a conceder la 

autonomía con carácter relativo. a la Universidad Nacional, consolidándose la aut~. 

nomía plena por Ley de 1933, expedida por el Presidente Abelardo Rodríguez ya 

en las postrimería de . su mandato. 

"La ensellanza técnica tiene su .arranque con Narciso Bassols, secretario de Educ~ 

ción Pública ,durante la época de Ortiz Rubio. La impopularidad y mala . reputacjó11 

de éste presentaba un cierto freno a la obra educativa de Narci~o -Bassols, quien 

se propone revisar a fondo el sistema educativo rural, que ya se encontraba un 

poeo deteriorado. 

En - 1932 y 1933 comienzan las reformas, en primer lugar se pide a. las escuelas 

particulares el estricto cumplimiento del Artículo 32 Constitucional, para lo cuál 

5e. expide el segundo reglamento de la Secretaría de Educación Pública que esta

bl~ió obligatoriamente el laicismo para educaciones Privadas y públicas. 

Ctro camoio importante .fue la reforma de la CosntiNctón a fin de -retirar a los 
Es.tados Ja facultad-de ·r~glamentar el Articuló 12);; Esta reforma i~~fa entre 

otras cosas, Ja oblliación a las negociaciones industriales, agrfcolas, mineras, etc~ 

de crear y sostener ·escuelas para los hijos de. Jos t~abajjaclOres. cort' est~ medida 
Ja Secretarfa de Ectucació~ Pública adquiría ia jurisdicci~ .sobre tales_.escuelas, 

aSí como la facultad · p.ra: ·obligar a Jos patrones a esta))lecerlas y sostenerlas so 

pena de ser 'multadoS o embargados. 

(13) lb!dem, P• llf 



A fines de 1934 se registraba ya. un total· de 2069 establecimientos llamados 

"Artículo 123 cOnstitucional", sostenidos por empresas privadas. 
/ .· . 

Otra iniciativa de ese período fué el plan p~a poner a las escuelas ·rural~s soste

nidas por los Estados bajo la jurisdicción del Gouierno Federal, que de hechó ·de;. 

j-.ba a esas instituciones bajo la supervisión de los in~ores escolares federales 

y sentaba las bases para la ejecución de una política educativa coherente· en toda 

la República ••• 

La. política educativa de esta época pasó al .centro de sus objetivos de la esfera 

social a 1.a económica. Educadores y auto.ridades buscaban afanosamente formas P! 
ra ense~ al. puebló mejores métOdos de producción. La .orientación del siste~a 
educativo debería ser la satisfacción de las necesidades económicas de los sectores 

rurales, y su objetivo la transformación de los sistemas de producción de la dque- · · 

za, con una finalidad francamente colectivista ••• 

La diferencia de enfoques y criterios en la política educativa precard~_ni.sta,_ cuyos 

polos má.s sobresalientes se encuentran en las obras· de Vasconcelos y Bassols, o~ 

deció en esencia a la inmadurez propia de un sistema. que. apenas empezaba a es

tablecer la est~uctura institucional de su desarrollo a largó plazo. Aunque ·las ca

racterís~iCas básicas de la Revolución estaban sin duCla definidas, las formas con

cretas· que asumiría el proyecto social de la clase triunfante no lo estaban; ni m~· 

nos aún JáS. proporciones.en que se repartiría el. poder ecoriómico y polÍtico entre 

los distintos. sectores de la naciente bUrguesía. El grupo en el poder empezába a~ 
nas a ¡;w.-.er ·a prueba ·.las reglas de! juego. ~ miis tarde le' darían una permanen
cia tan prolongada y ·entre sus .integrantes más representativos subsistían· aún _con

siderables diferencias ideológicas y políticas. 11 ·(14) 

""l iniciar los allos treinta, con la incipiente con.solidación del ·grupo en. el poder 

Y; la plena· vigencia del "Pacto de Cabllllero~":que. trasladaba a la mesa !fé. nego,

ciación - Partido Nilci~al Revolucionario - las diferencias entre los caudillos más 

(14) Ibídem, P•P• 14 y 1.5 
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significativos de la Revolución, se reveló la insuficiencia del LAICISMO como co

lumna ,,_ertebral de la ar,dón educativa del Estado y se encontró que detrás de _su 

aparente netrualidad se escondía una práctica educativa que ya había sido rebasada 

por los acontecimientos sociopolíticos y que amenazaba con obstruir ·et desarrollo 

del nuevo modelo social. 

La idea de reformar el Artículo 3!! Constitucional empezó a tomar fuerza desde 

finales de 1932 y el debate sobre contenido doctrinario del nuevo proyecto educa

tivo polarizó las posiciones de las distintas corrientes políticas dentro ·y fuera del 

poder. Especial importancia adqúirieron las corrientes radicales opuestas a todo 

contenido religioso en la· acción educativa. y promotora de una "educación nacion~ 

lista" (IS). 

Como-:resultado de estas discuslone~ el. 12· é:ie diciembre.~- 1934, al to~ar pose

ción como presidente de Ja República el General Lázaro Cárdenas, entran en vi

gor las modificaciones a Jos Artículos 3!! y 73 Constitucionales, mediante Jos cua

les se establece, fundamentalmente, que la educación que imparta el Estado deb~ 

rá se·r ··socialista y racional y la que impartan las particulares se someterá a la S!:! 

berána autoridad del Estado. 

Durant«: _193.5 se introduce, en la Escuela Nacional de Maestros, el socialismo en 

sus programas de estudio, considerando_ nuevas cátedras sobre derecho agrario, d~ 

r~ho laboral, cooperativismo, geografía económica y social, .ética y estética ma!· 

. xistá, entre otras; todo ést"a;•a fin de formar a los maestros que con sentido so

cial de la educación preparen a los ninos para comprendt!r --1.a -"ida en comunidad. 

"La obra educativa de cárdenas· ejecutada durante un breve período por el Licen

ciado Ignacio García TéUez_ y más ~arde. por. el Licenciado_ Gonzalo . Vázquez; Vela 

·$acude la inercia del pasado y populariza la ensenanza en todos los niveles, desde 

el elemental hasta .el .~uper_ior_. Las·escuelas rurales y .las míslüfles- culturales- Ue

gan hasta. lás comunidades más apartadas geográfica y culturalmente y se convie! 

ten, en núC:leos impulsores de direferentes servicios de fomento económico y bie.,. 

(U) Ibídem, p. U. 
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nestar social. 

Bajo la adminsitración del Secretario Téllez se federaliza la ensenanza, con lo 

cual se da unidad técnica a los centros educativos estatales y federales y se facu! 

ta a la Secretaría de Educación Pública para supervisar el trabajo de todas -ellas. 

Esta decisión se inscribe en el esfuerzo vocacional que en distintos campos de la 

vida pública realizaría el cardenismo. 

Para darle concreción a las nuevas disposiciones constitucionales en materia edú

cativa, se dió prioridad a la reforma de los programas escolares de enseftanza ·.prl_ 

maria, tarea que se encarga al naciente Instituto de Orientación Socialista; este 

organismo reunió a los más destacados educadores de la época, los cuales conci

bieron el proceso de ensenanza en tres puntos básicos que son: naturaleza, traba

jo y sociedaó, puntos similares a los que habían surgido de la experienci~ soviéti

ca" .(16). 

Dentro de este período destaca Ja· creación, en febrero de 1936, de la Universi

dad Obrera, con finalidades políticas orientadas por el socialismo, y que vino a 

cristalizar los esfuerzos emprendidos por la Casa del Obrero Mundial,· en . el senti

do de establecer una in5titución que preparara á los obreros profesionalmente y 
con un alto sentido de responsabilidad social. 

"En_ l 937se Uev~ _a cabo_ el Congreso Nacional de Educación. Popular del cual se : 

-deriva la creación de la Comisión Nacional de Educación Popular y la· delimitación 

de nueve zonas generales en la República que .facilitaran el impulso masive de fa· 

Obra educativa, en la -cual se destaca la intensa -labor realizada por los ejércitos 

·de la cultura, formados por adultos, jóvene~ y ninos. 

En la éi>oca del cardenismo fué creado el Departamento Autónomo de Asuntos ln

-dígenas, ;que reatiz6 :una labor d~ desarrollo y:-cducación de la comunidad indÍgena 

y promovió la introducción de vías de comunicacion y energía eléctrica, fomento 

agropecuario, artesanías, etc. 

(16) Ibídem, p. 17. 
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Una de las preocupaciones centrales de Cárdenas era la educación técnica. A su 

juicio, ni la industrialización ni mucho menos la economía socialista, ·Poctrían ava2 

zar sin la preparacion técnica de obreros y campesinos, capaces de impulsar la 

explotación de nuevas fuentes productivas y de participar en la dirección de las 

empresas. 

Las ideas del Presidente Lázaro Cárdenas en esta materia encontraron una expre

sión concreta en la política de educación superior a través de las tareas· del Con

sejo Nacional de Educación Superior e ln,,;estigación Científica, orientadas. a impu! 

sar. el contenido técnico de !a educación. y reducir la importancia de las profesio

nes típicamente liberales. La labor del consejo se vió enfrentada a los intereses 

domina~tes dentro de la_ .Universidad "_l¡¡cional Autónoma de. Mexico que, ¡spoyados 
en la autonomía universl~ia y en la libertad de cátedra, rechazaron. la educa

ción socialista y mantuvieron las pautas tradicionales de enseftanza unh(ersitaria ••• 

Esta contradicción sería apenas el germen de lo que más tarde caracterizaría a 
la educación superior mexicana: una para la pequefta burguesía, que formaría los 

cuadros profesionales que exigía el desarrollo del sistema. y otra, para los secto

res pop\ilares, que compensaría con una educación de candad decreciente, el de

sequilibrio distributivo inherente. al modelo general de desarrollo. En el marco de . 

esta palítica nació a princ_ipios de 1937 el· Instituto Politécnico Nacional" (17), c~ 

i.mo un orlJanismó que ~iante un estrUc:turado programa ~ acción, coordine los. 

· esfuerzos de las diversas escuelas de enseftanza técnica existentes y que .contribu

; ~~--: .. .i l;l. fcrm:iciéri de 1~:; ¡::efc:;icnist:s escnc:i:tlmentc · !é=Jco! • que necesit: nue~ 

tro país. 

En 1939 se.determina la .creación del Instituto de ~ntropología e Hi~toria con el 

objeto, no sólo de defender· nuestra h~rencla cul1unü y artística, sino como un ~ 

· dio q\.te permita esc:larecer .: lo5 caracteres culturales y ·soeiales de las· familias In

dígenas y rX>der suminist~ar ·objetivamente' lÓS medios inrni!diatos de educación y 

mejoramiento de acuerdocc:n su· focble y el ambiente en que vivan, Integrándolos en 

un futuro Inmediato· al desarrollo del país, sin. perder sus características cultura

les. 

(17) lbídemp.p. 17 y 11. 
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En un intento por regular la educación, partiendo de los postulados del Articulo 

3!! Constitucional con orientación socialista, se expide en diciembre de 1939, la 

Ley Organica del Articulo 3!! Constitucional, la que se ve sustituida en 1942 po'r 

una nueva Ley Orgánica, expedida durante la administración del Presidente Manuel 

Avila Camacho. Esta segunda Ley Orgánica, mas que reglamentar el Artículo 3!!, 

sé propuso ·conciliar los intereses en pugna que se habían venido manifestando por 

la· orientación socialista imprimida a la educación. 

"Pese a las ·fallas en que pudo haber .i~currido el programa éducativo de Cárdenas 

ha sido la experiencia más brillante que en este campo ha desarrollado la Revolu

ción Mexicana. Su brusca ·ruptura se ·.aplica sólo en par-te por el utopismo sul:iyacerr 

te que lo limitaba. Esto obedece a que el desarrollo del mcidelo económico sociai' 

. y político .habrfa de apoyarse .a partir de los arios 40, en Ja formación de uml. bu!. 

guesía supuestamente nacionalista a Ja que se confiaría el desarrollo económico del 

país y su siempre posterior y justa traducción en materia de cambio social" (18) • 

."~•'subir al poder el Presidente Manuel Avlla Camacho, la estrategia de desarrollo 

que propone sufre un cambio radical en comparación a la de Lázaro· Cárdenas, ya que 

la sustenta sobre una amplia base de capital privado en la cual volcaría el apoyo. 

gubernamental no sólo en el ~ampo d~ la economía sfrao en el de Ja política propi! 

mente dicha y en el de la estructura social. 

En ·el 'ámbito económico "se .. favorece la ·formación de un mercado interno cautivo 

para .. la ·industria nacional, la transferencia. del excedente agrícola hacia Ja forma

clon· .. del capital para la economía urbana, el apoyo indiscdmina<lo y masivo a tü

~ p;oyecto d~ inversión privada, el Ú1g~e~o Ísl. país de capitales extranjéros al 

margen de una estrategia de largo plazo que los regulara y dirigiera a las ramas 

qiie mis conv.erílese al desarrollo nacional • 
... 

&··él. campo específico 'de la p0lítica edÚCatlva; ·la estrategia •general·· dé ·desa
rrollo ~f definida, significó una rectificación. notoria y. profunda del proyecto 

cardenlsta. Es importante séftalar que a partir del período presidencial de Avila 

(la)' Ibídem, p. 11. 



Camacho aumentaron ilimitadamer1te las licencias para apertura de escuelas reli

giosas. Durante su adm~nistración hubo tr~s Secn::tc.i·iu~ áe EduC:ac1ón, <te tos cua

les el Licenciado Octavio Véjar Vázquez, resultó ser el más contradictorio"(l9). 

En e5te periodo se estableCe la Ley Orgánica d~ Educar.~t)n R.~c;!:::::::..taíi.a ~el Ar-

tículo 3!!. Se formulan los nuevos programas que regirían lo· mismo para las escu~ 

las urbanas que para las rurales. Esta es la primera vez que en México se aplica

ba un mismo programa educativo al campo y a la ciudad, solo que· era un. progra

ma urbano y no rural el cual a·la postre entraría en crisis. 

"Con Torres Bodet, el tercer Secretario de Educación Pública se salva la admini! 

tración de Avila Camacho. Emuló a Vasconcelos en muchas de sus medidas, tales 

como una gran campana contra el analfabetismo. la edición. de textos escolares y 

Ja construcción de escuelas" (20). 

El afio de 1944 es particularmente importante para la educación. l.a Segunda Gu~ 

rra Mu~dial imprime. cambios en el .. compnrtamie~t~~ .no. ~le .d:: !GS. nm~ion~:;. dir~~ 
ta~ente involuc~adas en ella, sino en todo el globo terráqueo. 

El 21 de agosto de ese mismo ano, el Ejecutivo expide la Ley de Emergencia pa

ra Iniciar una Camapatla Nacional contra el Analfabetismo, la que establece que: 

"Todos. los· Mexicanos Residentes. en Territorio Nacional·, sin distinción de sexo u 

-ocupación, mayores de IS anos-y menores de 60 que sepan leer y escribir y rio· e!_ 

tén incapacitados, ensenen a leer y escrfüir cuando menos a otró habitante de la 

RepÚbllca entre los 6 y los 40 ÍÍl'l()S, que no sepa hacerio." (21) .. Esta -medida pr~ 

tende encarar -el alarmante problema del analfabetismo, que según el censo de 

1940 repre5eritaba el 47.881\í de la pobla!=iÓn absoluta .. 

(19) Ibídem, p. 19 

(20) lbfdem, p. 19. 

(21) :oiario Oficial de la Federación", 21 de agosto de 1944, México; _ 



Por otra parte, el proceso inflacionario generado por la Segunda Guerra Mundial, 

sumado a la g~an é:~centración de población en las ciudades determina que por 

Ley del 23 de marzo de 1!144, se cree el Comité. Administrador del Programa Fe

deral de Construcción de Escuelas, con el objeto de que se construyan las escue-

. )as necesarias para impartir. educación. 

También en ese afio,. por Ley de.1 30 de diciembre, se crea el Instituto Federal de 

Capacitación del Magisterio, con· la finalidad de resolver el problema que represe!! 

taba el hecho de que existieran maestros que ejercían. sin haber reali:Zado estudios 

profesionales sistemáticos, pero que se habían incorporado al servicio con el afán 

de hacer llegar los beneficios de la educación a los ·más apartados Jugares del país. 

En .el último afio. d~ .. la gestión del Presidente Avila Camacho, se reforma el artÍC!:! 

Jo 3!! Constitucional, suprimiéndose toda referencia a ·1a tendencia socialista de Ja. 

educación. El t~xto, publicado ya bajo la Presidencia de Miguel Alemán, hace hi!! 

capié en Ja libertad, el progreso, .el patriotismo, el laicismo y la convivencia hu

mana, d<;!clarando qu~·: "La educación que imparta el Estado-Federación, Estados, 

Municipios- tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser hum~ 

no y fomentará en él el amor a Ja Patria y la conciencia de Ja solidaridad inter

nacional, en la indei)endencia y en Ja justicia" (22). 

Durante. la admi11istración de Mig~l Alemán, con Manuel Gual Vidal como Secre

tario de Educación Pública, la pol(tii:a educativa cobra· un carácter· singular, de

terminado principalmente por': el fin de Ja segunda guerra mundial; el apacigua-

. mientu de 10$ pügnél., idco1Ógica5 en torno ai Artículo 32 Constitucional, al refor-'

. marse ést~; y la neé:~sidad de modernizar al paí;, tratando de alcanzar Jos .nive

les económicos de Jos países desarf"ollados. 

Bajo este contexto, la política educativa se encamina en dos sentidos: apoyar Ja 

iridustrializaciófr del pafs, mediante· el proceso educativo; y adoptar la Pt!c:lágogía 

social como doctrina de· 1a e'ducación. 

(22) "Dllll'lo OfiCJaJ de la Fedel'acióri", 30 de Diciembre· de 1946, México. 
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El concepto de pedagogía social introducido a la educación, implica· que ésta se 

conciba como un instrumento fundamental de la cultura, diversificado en ciencia, 

cultura y arte, por lo que éste Último se convierte en cuestión fundamental para 

la tarea educativa. Consecuentemente, se crea, por Ley del 31 de diciembre de 

1946, el Instituto Nacional de las Bellas Artes. 

La aplicación de un nuevo programa a nivel nacional para las escuelas parimarias, 

trae consigo fa transformación de los programas de fas e$cuelas normales urbanas 

y rurales, lo que· hace patente la ausencia de un organismo que dirija, administre 

y resuelva la problemática que esta unificación representa~ por lo que en 1947 se 

cr:ea la Dirección General de Ensel"lanza Normal. 

La importancia ,.que revisten las diferentes culturas Indígenas- y fa necesidad· de 

revalorizarlas positivamente, determina la creación en 1947, de fa Dirección Gen~ 
ral de Asuntos Indígenas, la que además de asumir las funciones que había venido 

desarrollando el Departamento de Asuntos Indígenas, emprende las tareas de• ayu

da técnica en los cultivos, fundación de talleres diversos, viveros, campal'las de 

salubridad, servicios médicos, caminos comunales, apertura de pozos y medios r~ 

creativos diversos. 

Posteriormente, en 1948 se crea el l!'lstituto Nacional Indigenista con lo cual las 

accione.~ de la .~retaría se enfocan preferentemente a IÓS aspectos educativos, 

cediendo al Instituto la responsabilidad de fa Investigación científica en fo concer-

, .nlente a las comunidades .indfgenás, su co.mposición, .. sus ~ucturas y prob!cm::.:; · 

sociales. 

Co~tinuando con la Campal'la de Alfabetizaé:ión Nacional Iniciada en el sexenio p~. 

sado y a fin de coordinar las acciones emp.rendidas por la Secretaría en este sen

tido, se crea en 1948 la Dirección (ieneral de A!fabetlzaci&i. 

Un breve balance de la política educatiya durante este sexenio. nos permite esta

blecer, que si bien fa industrialización del país impulsa. el ~mento de escuelas 

primarias y secundarias y la organización de la educació'n nórmal, lamentable

mente, y pese a las acc.lones empreñdldas, la atención a 1- tareas de alfabeti

zación decae, -de la misma manera la cuestión indigenista y la enseftanza agrícola 



y rural no reciben la ayuda en la magnitud que habfa sido la constante en los an

teriores sexenios. 

El gobierno de Adolfo Ruiz Cortínes se caracteriza por una política ·"de austeridad 

y trabajo", y aunque no se destaca por sus grandes innovaciones en el campo edu

cativo, sí aumenta el presupuesto que _se destina a la educación, fundamentalme!! 

te en lo que hace a subsidios a las universidades, y a mejorar los emolumentos a 

Jos profesores. 

Dentro de las medidas adoptadas en este sexenio en política educativa, destaca la 

consolidación de l~s ·anteriores ·intentos por establecer las bases generales para un.!_ 

formar la ensel'lanza en el ámbito federal, lo cual dá como resultado la creación, 

er; 19.57, del Consejo Naclonal Técnico dé ·¡a Educación; cuya finalidad es la de 
analizar .Jos planes y programas de estudio, los libros de texto, las diferentes for

mas de organización escolar y en consecuencia proponer las reformas necesarias 

tanto a éstos, como a la legislación educativa. 

"Con Adolfo López Mateas se inicia lo que sería la política educativa contempor~ 

nea,· caracterizada por un esfuerzo consid=able por red:icir la expresión cuantita

tiva del déficit educativo del país, mejorar los métodos pedagógicos propiamente 

dichos y adecuar la acción educativa a las necesida<ks de la '.actividad económica, 

bajo el 'supuesto. de que lo "ue. es bueno. para el desarrollo económico es igualme!!_ 

te bueno para el bienestar de. las grandes masas. En el i.n.icio · del mismo del sexEl

nio _se constituye el Plan Nacion~ de Once Allos, el cual fué aprobado en 19S9 y 

se J>.rocedió a ·reatizar esfuerzos por aumentar: la matrícula nacional. de primera·e!!. 

seftanza, que fué tan deficitaria en el período del presidente Ruiz Cortírlez, tres 

millones de niftos sin escuela. Así, al final del sexenio se registraba un aumento 

en ia matrícula de 2 ,.;,iliones silo mil 4SS más que en 19S8. 

Se instituye el libro de texto gratuito en 1960 y para finales de 1964 sehabían 

impreso y repartido 114 millones de volúmenes. Se instauran en este sexenio pr2 

gramas nacionales de aprendizaje en Centros de capacitación para el Trabajo ln

_dustrial y. Rural a los c_uales acuden jóvenes que no pueden ingresar a estableci

mientos de segunda ensenanza:. 



DeSclé 1960 se puso en práctica una importante reforma de los planes y programas 

de edueación preesc~lar, primaria, secundaria y normal. "La ensel'lanza técnica 

recibe un gran apoyo en este sexenio: de 22, 187 a.lumnos que había en el Instituto 

Politécnico Nacional en 19.58 pasan· a más de 4.5,000 en 1964 ••• 

El plan de IJ anos tenía dos metas complementarias: ir aumentando en todas par

tes· las oportundiades de inscripción en el ler. grado para los ninos qu~ no liabían 

asistido jamás a ninguna escuela y crear sucesivamente los grados superiores, que 

faltaban aún en la· mayoría de las escuelas rurales de la República. Se trató en 

s~ma de impartir ensenanza al alto número de personas analfabetas a través de ' 

un aumento de aulas y maestros" (23). 

L<l.educación técnica vive uno de sus mejores momentos; i.i reforma al plan de 

estudios de educación secundaria, básicamente en favor de la ensenanza técnica, 

dá lugar al nacimiento de las escuelas secundarias técnicas. 

Como parte de la Reforma Educa~iva se introduce al sistema educativo nacional 

la modalidad de la Telesecundaria en 1968, con tres objetivos: atender a los alu!!) 

nos de .localidades siñ escuela o e.n las que se haya rebasado el cupo; servir a las. 

escuelas de ensenanza· directa, cuando los maestros requieran de su auxilio; y bri!! 

dar libr'emente 1.as asignaturas a quienes desde su casa deseen aumentar sus conoc!_ 

mientes u obtener los créditos correspondientes mediante. los exámenes de rig~r. · 

Además, se unifica la ensenanza media, mediante un mismo plan y programa. 

Sumado a lo anterior, se unifica el calendario escolar, considerando que el rendi

miento en el aprendizaje, resulta más eficaz en los meses. templados y fríos, y 

correspOndientemente ·1as vacaciones son ·más gratas· d~ante el verano. 

· La i~_ ·editorlal recibe Ün fuerté. apoyo y los derechos de autor, tanto a nivel 

nacionál; como internaeional se ven formalmente prot~gidos, bajo el principio de 

respecto y auspicio a la actividad creadora de Jos artistas mexicanos. 

(23) c.rcla ~-· -~, op •. cit., p.p. 20 y 21 • 



En cuant'o a la lormación tecnológica, par.tiendo del concepto de "aprender produ

ciendo", ésta :>e vé a¡;üyaóá .. con ef establec_imiento de más ~escuelas técnicas in

dustriales y comerciales, además Jos centros de capacitación para el trabajo, q~e 
paulatinamente se fueron transformando en Escuelas Tecnológicas Agropecuarias, 

también incrementaron su n~f!1~!'0• A~i111ismo, se crea ia Est:uc:iil. 

tros de Capacitación para el Trabajo Industrial. 

··~ -·---· ~- ··---l'illd\..IUllCSI UC &'HU.~~ 

Continuando esta tónica de. acción, se crean los Centros de Capacitación para el 

Trabajo Industrial y para el Trabajo Agropecuario. Además se crean el Consejo Ne 

cional de Fo!Jlento de Recursos Humanos para la Industria y el Centro Nacional de 

Ensel'ianza Técnica Industrial. 

"Durante el Gobierno de Dfaz. ·ordaz. (1964-1970), siendo Secretario de Educación· 

Pública Agustín Yál'lez, se interrumpe la ejecución del Plan ·Nacional de Once Al'ios 

·y sé anuncia otra profunda reforma educativa, quizó porque el gobierno advertía 

en el fondo de la aparente calma política los primeros síntomas de incapacid~d , 

del modelo .. de desarrollo ·¡:;:a:-¡: mantener pa!" má5 tiempo I;!! _rlima de. tranq!.!.ili_~ad 

social sin cambios sustantivo~ en la naturaleza del modelo y en su capacidad de 

respuesta frente a las .crecientes necesidades sociales insatisfechas" (24). 

Con estas premisas se reorientan las tareas de alfabetización, bajo el concepto 

de que esta no es un fin en sí -mismo, sinq el principio en el mundo del conocí-· 

miento, por lo cual se multiplican· 1os centros de alfabétización, se modifican Jos 

métodos y se hace uso de la radio y Ja _televisión para. _continuar y ampliar la co

bert~ra de la' edúcación extraescolar. Asimismo se increrr.enta el número de pro

motores bilingües para atender a la población· indígena. 

Por. otra parte; se· aumenta el número de escuelas secundarias y se ·impulsa la 

educación técnic~ y_ la normal. 

"La reforma educativa diazordista nunca se hizo del conocimiento público ni dejó 

sentir sus efectos en el sistema educativo .nacional, pese a. que,· cuando menos en 

el terreno retórico, _el golíiern0 parecía conferir particular importancia política y 

social 'a la educación ••• 

(2t,) Ibídem, p. 21. 



1)1.!r~!''f!~·-!a a!!:??!ni:t:-~ci;$¡¡ 1~7C - 197ó, siendo preSu:le~te el Lic. Luis Echeverría 

Alvarez y Seeretario de Educación Pública el lng. Bravo Ahuja se dá otra versión 

más de la reforma educativa a través de la Ley Federal de Educación" (25) que 

:~·se expide. el 27 dP. ~t:'vi-:?mb~e !!e !97:! .y :¡u~· 1eesr1p;cS4:.d es ia Ley Orgánica de:·Edu

-cación . Pública _de 1942. 

En este·.período, Ja política. educativa del Estado planteaba una reforma en Ja 

cual se concibe a Ja educación como un proceso que no sólo cumpliría la función 

académica, sino que cumpliría también otras funciones como Ja de equilibrar la 

- ''ciistribucióri del ingreso, propiciando la justicia social; contribuir al desarrollo ec~ 

nómico· garantizando la capacitación para el trabajo; y posibilitar la cohesión so

cial, resentida en Ja crisis de 1968. 

Se anunció que el sistema educativo se ampliaría básicamente en razón de la de

manda soclal, se reafirmó que dicho sistema estaría abierto a todos y que se pug 

-~arfa ~r el creciente acceso de_ l~s c!ases t:-abaj:?.dc:-as a ta oeductlción· meéia ·y 

-superior -Y se afirmó que la edueación se vincularía con la economía para hacer 

congruente el propósi_to de movilizar al país y luchar. por su independencia tecno

lógica y económica. 

Los principios que se plantearon como rect_ores de Ja reforma educativa fueron 

·_los siguientes: 

·a) ·La r'eiOr-ma había de estar fundada en el diálogo, la participación y el CO!! 
censo.· 

- - ' .. 

b) -·Había de ser integral, en cuanto que abarcara todos los niveles y formas 

de la educación, incluyendo especialmente la ext~aescolar '. . 

e) Habfa de ser un proceso permanente, que ampliara y. orientara el sis.terr.a 

educativo. 

(2-') Ibfdem,.p. 21. 



d) H~bfa de ser guiada por principios congruentes con Ja apertura "democrátic'!'"· 

.~) Había de centrarse en el maestro, considerado "Factor primodrial de la ed!! 

caciÓn"_, pero· enfatizando el papel acthtc. del alurru·1u en ei aprendizaje 

En este. perfodo también fué expedida Ja Ley Nacional de Educación para Adultos, 

en Ja que se establece que Ja educación general básica para adultos, destinada al 

Jos mayores de IS al!os que no hayan conclufdo la primaria o Ja secundaria, forma 

parte del sistema educativo. Prescribe como objetivo principal, que toda . persona 

.pueda alcanzar "' nivel de conocimientos y habilidades equivalentes al de la edu

cación general básica, que comprende Ja primaria y Ja se.cundaria. 

Entre las acciones relevantes de Ja poHtica educativa inspiradas a '_partir de Ja 

Ley Federal de Educación, destaca la reforma de Jos planes y programas de .ens~ 

i'lanza primaria. El vehkulo principal de esta reforma fueron Jos libros de texto; 

~n ellos_.s" advil!!~te !a funclón acad~n-~ica c¡ue ías autoridades inÍprirTiiero;.; a Ja 

reforma; más que transmitir .conocimientos, debfa procurarse desarrollar activida

des de expe~imentación, reflexi?n y crítica, en sellar a aprender.y. evaluar, dar 

conciencia histórica e inducir al autoaprendizaje •. 

En este' régirr,ieri .cuando_ se intenta revitalizar y modernizar Ja ideotogfa educativa 

a ·través de Ja reforma, 'pero vista ~ distancia esta reforma educativa no fué en 

ningún momento un proyecto coherente. sino .más. bien un conjunto de. medida~ que 

obcidecían a diférentes _propósitos que al finalizar solo vinieron a representar, en 

lo ideológico. una renovación de las promesas de Ja educación. 

Lo· anterior se ·manifiesta en. algunos rasgos de Jos discursos oficiales que«aÚn 

guardan vigencia y que conviene precisar: 

Insistencia constante de Ja apertura del acceso a Ja educación. 

Modernización científica y tecnológica. 

Impulso a Ja ensel!anza técnica, con una concepción estrecha del adiestra

miento desde Ja secundaria. 



Pluralismo doctrinario y autonomía académica. 

Tercermundismo y solidaridad internacional. 

Reconocimiento de Jos problemas existentes. 

Mayor presencia de imágenes populares en Jos contenidos; entre otros. 

Los dos primeros anos del período del Presidente José LÓpez PortiJJo 1976 - 1982, 

se caracterizan por vaivenes y contradicciones qué expresan la debilidad de una 

clase poHtica que enfrenta una grave crisis financiera. Sin embargo a finales de 

1978, Ja incertidumbre va desapareciendo y se empiezan a perfilar algunas tende!!_ 

cias claras en Ja política educativa del Estado. 

'Aquí encontramos una de las contradicciones principales de estos dos al'ios, por 

un lado una inevitable limitación de recursos y por el otro una ideología educati

va cargada de promesas nuevas, que ofrece a la escuela como vía del progreso de 

cada uno de Jos mexicanos. AJ inicio del régimen, el propio presidente' López Po!. 

tillo anuncia la elevación de Ja escolaridad obligatori_!l a nueve anos, el esfuerzo 

requerido para cumplir tal aspiración hubiera sido enorme, porque implicaría no 

·sólo universalizar la educación secundaria, sino· también· corregir el atraso y la 

i_nsuficiencia de la educación primaria; ante Ja magnitud del programa, la idea se 

abandona y no se vuelve a hablar. del asunto: 

El Plan Nacional de EducaciCSn publicado a mediados de · 1977, representa el punto 

más alto de Ja ideología, ofrece la expansión y !a ~enc\•aclón en todos los niveles, 

del preescolar al universitario y. 5e compromete a atacar ·campos tradicionalmente 

abandonados, como Ja ieducación' para· Jos adultos y eJ· servicio materno infantil. 

En el.plan todo es prioritario, pero no sel'iala metas; el compromiso qµe signific! 

ba era excesivo, especialmente por_ Ja situación económica que atravesaba por su 

peor. momento. Formalmente no scLrcnuncla al plan, pero ·se ie deja caier en un 

dl5creto olvido a partir de Ja renuncia del entonces Secretario de Educación Públl 

ca Porfirio Mulloz Ledo, a finales de J 977. 

Como Secretario de Educación Pública, Fernando . SOiana intenta i'ieducir las ex~ 

ta ti vas respecto a una · exten$.& acción estatal, seftala prioridades, reconoc~ Jas ll 

mitaciones del sistema e Insiste en· que será el aumento de. Ja eficiencia y no Ja 



simple expansión lo que aumentará el alcance del servicio educativo. Muy pronto , 

sin embargo, reaparece el tono optimista; se anuncia un ambicioso programa "Ed.!;! 

cación para Todos", que implica por lo menos la duplicación de Ja cobertura dei 

sistema; Ja verdad es que durante estos dos al'los los recursos disponibles práctic!!_ 

mente se agotan en responder de la mejor manera posible a las demandas de la 

población que y·a está dentro del sistema escolar y en mantener una demanda de 

crecimiento adquirida por el· sistema durante Jos Últimos 20 arios de expansión co!! 

tínua. 

A finales de 1978, empiezan a presentarse· hechos y declaraciones que parecen 

. configurar l.íneas más estables y precisas de la futura acción enataJ. Una serie 

de declaraciones del Secretario de Educación Pública presentan la promesa de una 

gran expansión y diversificación del sistema escolar en lo que resta del. sexenio, 

1:º importante es.que no se t~;ita de vagas referencias a un futuro,·feliz, sino del 

·anuncio de "Programas y Metas del Sector Educativo· 1979 - 1982", a los que se 

refiere casi como un compromiso. 

Esta confianza parte del clim_a de euforia del que participan los dirigentes del 

Estado frente a la perspectiva del auge petrolero, como salida del estancamiento 

económico y de la crisis financiera. 

Cinco fueron los objetivos que orientaron eJ ambicioso programa educativo del 

.. gobierno ~ederal para el períódo 1979 - 1982, a saber: 

" 1) Ofrecer la ·educación básica a toda la población, particularmente· a Ja que 

se haya en edacj . escolar, 

2) Vin'cular la educación terminal con el sistema productivo de bienes y servi-

cios sociales y nacionalmente necesarios, 

3) Elevar la calidad de la educación, 

4) Mejorar·¡;¡ ~tmósfera cultural, y 

') Aumentar la ·eficiencia del sistema educativo, para Jo cual· es indispensable 

la desconcentraCión de Jos servicios ••••• " 



f.~·. 

Los objetivos ~eftalados se persiguieron a través de actividades agrupadas en .52 

programas·de.Jos cuales 12 de ellos ftieron prioritarios: 

" 1 Asegurar Ja primaria para todos Jos niftos, 

2 Castellanización de Ja población indfgena monoli.ngüe, 

3 Educación de adultos, 

4 Coordinación y · racionalización de la educación superior, 

S Fomento de la educación terminal de nivel médio superior, 

6 Impulso a !a formación superior y la investigación .ped~gócia. en la 

Universidad Pedagógica Nacional, 

7 ~ejoramiento de! sistema -de formación de maestros, 

8 Mejoramiento de los contenidos y métodos educativos, 

9 Promoción del hábito de !a lectura, 

10 Mejoramiento de la eficiencia administrativa, 

11 Desconcentración de Ja administración y de la operación de los Servicios 

educativos federales, y 

12 Mejoramiento de la administración. de los recursos humanos" (26). 

A partir de 1978, Ja. característica fundamental del esqUema de organización de 

la Secretarfa de Educación Pública fué su gran dinamismo. Las estructur~ _orgá

:nico-funcionales .de fa Sccrctarra y de sus· diversas unidades fueron transformándo

se contfnuamente, de tal .manera que * febrero de. ese ai'io a enero de 1982, se 

llevaron a cabo cinco etapas de este proce~ permanente de reestructu'ración, fo!. 

mallzadas con la expedición de igual número de réglamentos i1nteriores. 

. La· primera etapa, vinculada con el Reglamento Interior de la Secretaría, publi

cado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de Febr:ero de 1978, persiguió 

el objetivo de reagrupar las tareas de la Secretaría, así como .simplificar, actua

lizar y adecuar las unidades administrativas que la conforman. Con esta reestr~ 

(26) SecrewrCa de Educación Pública, Proara!!]!!!_LMetas del Sector Educativo 

~~México, 1979 p.p. 12 y U • 

•• 
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uwación, se suprimen diversas coordinaciones, se liquidan órganos que no tenfan 

razón de ser y se fusionan varias direcciones generales. 

La expansión y crecimiento de los servicios educativos en todo el territorio nací~ 

nal y la necesidad de coordinar a las diferentes representaciones de la Secretaría, 

que atendían estos servicios en. los estados, motivó el establecimiento, en marzo 

de ese mismo ano, de las delegaciones generales. Esta medida imarcó el inicio del 

proceso de desconcentración administrativa, que permitió la coat:dinación de la 

acción educativa en cada estaw• así como la solución a los problemas en el mis

mo lugar en el que se prestan los servicios, de acuerdo con las. características 

particulares de cada estado,· región e inclu5o de cada localidad-

Con cst;:is bases se inició la segunda eta¡)a de reestructuración· de. la Secretaría, 

reflejada en su · Reglamento Interior publicado en el Diario Oficial de la Federa= 

ción el 11 de septiembre de 1978. 

Esta etapa fué orientada básicamente a apoyar el pr~eso de desconcentración y 

a efecto de que la estructua orgánica facilitara la realización de los programas 

y metas del Sector Educativo. Con esta etapa se genera una verdadera transfor

mación· del esquema centralizado de funcionamiento de la Secretaría -de Educación 

Pública, ya que si bien anteriormente existían .representaciones en las entidades 

federativas~ el poder de decisión residía· Úl'\icamente en. el Distrito Federal . y las 

oficinas en los estados eran solamente tramitadoras • 

. Es de considerable. importancia en el período que comprende esta etapa, la impla!! 

tación del· programa "Educación para Todos", ·emprendido c~n ~I propósito- de ase~ 
gurar la educación primaria a. los niftos, impulsar la ensenanza del castellano en

tre quienes carecen de su conocimiento y dar a los adultos la oportunidad de reci-. 

bir la educación primaria o· completarla cuando sea el caso. 

Asimismo; el- 2:> de Agosto de 1978, se crea la Universidad Pedagónica Nacional 

con carácter de órgano desconcentrado de la Secretaría, con la finalidad _de pres

tar, desarrollar y orientar los servicios educativos de tipo superior encaminados a 

la formación de profesionales de la educación, de acuerdo con las necesidades del 

país. 

., 



Paria establecer las bases· para l~ dist1ibucl6r. d.:: lea fuf1t.;iÚ11 educativa de· tlpv 5ü

périor entre la federación, los estados y los municipios, se eKpide la Ley para la 

co.ordinación de Educación Superior, iá que se publica en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de Diciembre de ese aft<:>, 

La tercera etapa de reestructuración se realizó para fortalecer la desconcentra

ción; adecuar la organización a la estructura programática, para que cada órgano 

sea preferentemente responsable de un programa; y apoyar el cumplimiento del · 

objetivo sectorial "Elevar la calidad de Ja Educación". Esta reorganización se pla! 

mó .en el Reglamento_ Interior publicado en el .Diario Oficial de la Federación el 

4 de Febrero de .1980. 

Es de notable importancia en esta etapa Ja modificación que se realizó en las fu!! 

ciones de las áreas centrales qu~ desconcentraron sus servicios, para fortalecer 

su carácter normativo, sin menoscabar su responsabilidad .de atender la operación 

de los correspondil!'!nte$ ~vicios ~oca!i'!~- en e! Di~trit~ ~ederal. En. cuanto. a 

las Direcciones Generales cuyos servicios no se desconcentraron, se les asignaron 

tareas d~ carácter normativo y la responsdabilidad de ·coordinar sus actividades 

con las delegaciones generales para la operación de_ los servicios educativos a su 

cargo. 

El inci'eim;nto en la demanda de educación a nivel medio, producto de las condi

<:iones impuestas por el desarrollo del paCs, .genera la creación de la Subsecretaría 

de Educación Media. Esto marca el inicio ele la cuarta et~pa de reestructuráción 

de Ja Secretaría, la que. además se encámina a atender la asignación que le hace 

la . Secretaría de Programación Y. Presup1.1es~o, de la responsabili_dad del pago de , 

remuneraciones a su personal, P.ara Jo cual se crea la Dirección General· de Pagos. 

- . 

El Reglamento Interior de la Secretaria, publicado en el_ Diario Oficial de la Fed~ 
raC:ión· ~l 21 de Enero de 1981, recogió los cambios realizados en. esta etapa, la 

que además de las finalidades descritas, persiguió el fortalecimiento de la educa

ciÓf! f(sica y deporte, lo que determinó también, la creación de la Subsecretaría 

del Deporte. 

El 1' de ·mayo de 1981, se creó. el Consejo Nacional del Deporte con carácter de 
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Órgano de consulta de la · Secretaría, como mecanismo para la integración y fo•. 

mento del Deporte no profesional en el ámbito nacional. 

La evolución del proceso de reforma administrativa de Ja Secretaría ·de Educación 

Pública, aunada a la dinámica de los cambios que. plantea el nuevo enfoque impue~ 

·to a Ja atención de la educación para adultos, m~rcaron el inicio de Ja quinta et! 

·pa del proceso permanente de reestructuración. 

Dentro de esta etapa nace, en junio de 1981, el Prograna Nacional de Alfabetiz! 

ción, con el propósito de alfabetizar en doce meses, a un millón de mexicanos, 

'que carecen del conocimiento del alfabeto • 

Asimismo, para ampliar la cobertura de los servicios eóucativos que se proporcio

nan a Jos mayores ·de quince af'los que no tuvieron acceso a Ja educación primaria 

y secundaria o que no concluyeron estos niveles educativos, se creó el Instituto 

Nacional para Ja Educación de los Adultos, en agosto de ese mismo af'lo, como un 

organismo descentralizado que promueva, organice e imparta educación para adul

tos. 

En tal virtud, Ja estructura de la Secretaría se ajusto, desapareciendo Ja Dirección 

General de Educación para Adultos y el Consejo Coo'l-dinador de Sistemas Abiertos, 

creándose en Jugar de este Último, el Consejo Coordinador de Sistemas Abiertos· 

de Educación Superior. 

Por ·otra .. Parteo i>ara atender con eficacia y eficiencia Ja tarea del pago de remu

neraciones a1· peri;onal de la Secretaría, se asignaron las responsabilidades corres

pondientes a las Subsecretarías y ·a las delegaciones generales en. los estados., Jo 

que contribuyó a resolver de manera expedita Jos problemas de .pago. que por la 

excesiva centralización se habían pre5entado . tradicionalmente. 

Los ajustes realizados durante esta quinta etapa, se reflejan en el Reglamento 

Interior de la Secretaría publicado en· el Diario. Oficial de la Federación el 23 de 

febrero de 1912. 

.... 
"· 
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Son innegables los logros obtenidos en el último período; sin embargo, se puede 

decir que el avance fue mas cuantitativo que cualitativo; se creó la infraestruct!;! 

ra para atender a la población escolar en edad de recibir la educación primaria 

y se puede decir. que casi por completo se abatió esta demanda por primera vez 

en la historia del país, atendiendo al programa de Reforma Administrativa del 

Gobierno Federal se acercó la solución de los problemas de la admiriis'tracion de 

la educación a ·los lugares en que se generan; pero se dejó de lado problemas im

portantres como los relativos a los planes y programas para la formación del ma

gisterio, el problema de la Escuela Nor.mal Superior y no se vieron los frutos del 

proyecto de la Universidad Pedagógica Nacional. 

Con el cambio de. sexénio. se marca una nueva ruta en la política educativa por 

parte del Estado, el Presidente Miguel de la Madrid en su discurso de toma de 

poseción anuncia la descentralización de los servicios. de educación báSica y normal 

hacia los gobiernos estatales; se nombra como Secretario de Edudación Pública a 

Jesús Reyes Heroles · y en el curso de los primeros allos se empiezan a delinear las 

estrategias para la transferencia de los ·Servicios Educativos mencionados; asimismo, 

se empieza a- hablar ya no de una reforma educativa sino de la necesidad de una 

revolución edueativa, y en el mes .de agosto de. 1984 se dá a conocer el Programa 

Nacional de Educación, Cultura, Recreación y Deporte 1984 - 1988, documento 

que representa en sí la política que en materia de educación adopta el presente 

régimen y de alguna manera hace proyecciones a futuro hacia el ano. 2000. 

Hasta aquí se pueden _observar tres grandes compromisos de la presente administr!! -

ción con respec:to a los- =!Crvicios educativos -descentralización, educación básica -Y 

revolución educativa:-; de los tres hablaremos más ampliamente en el capítulo co

rrespondiente a las Perspectivas de la Educación Básica en México. . 

Sin embargo, sí mencionaremos, en. este apartado los cambios más importantes que 

ha sufrido la administración de la educación en esta última etapa. 

·Dentro del esquema de la descentralizadón, el 8 de agosto de 1983, se publica el 

~~eto mediante el cual se ·crea la Coordinación General para la Descentralización 

Educativa, dependiente de la Secretaría de Educación Pública y desaP..rece, en .: 

consecuencia, la Dirección General de Delegaciones; en el mismo decreto se tran! 
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forma a las Delegaciones Generales en los estadbs como Unidades de Servicios Ed,!! 

cativos a Descentralizar y se establecen los Comités Consultivos para la Descentr! 

lización Educativa. 

El 20 de marzo de 1 984, se emite el decreto que, establece los lineamientos a 

que se sujetarán las acciones de Descentralización de los .. Servicios Federales de 

Educación Básica y Normal , en el mismo documento se establ.ece que los acuerdos 

de coordinación que se celebren con los gobierno~ de las entidades federativas 

preverán la creación de un Consejo Estatal Técnico de la Educación y de los Servi

cios Coordinados de Educación Pública, estos Últimos pasan a ser .responsables de 

la administración de los servicios educativos, tanto estatales como federales. 

Hasta mayo de 1986 se han firmado 18 acuerdos de coordinación, como resultado 

de los mismos han desaparecido fas· con·espoodientes Unidades de Servicios Educatl 

vos a Descentralizar. 

De acuerdo al esquema de descentralización planteado a la Secretaría de Educa

ción Pública le corresponderán en adel.ante las funciones de normatividad, evalu! 

ción y control de la educación básica y normal en los estados, así como la pres

tación de los servicios en el Distrito ·Federal, por ello en noviembre de· 1984, 

la ·Dirección General de Acreditación y Certificaciórf, se transforma en Dirección 

General. de Evaluación Educativa, ·adicionáodosele las funciones correspondientes. 

Dentro de las acciones de revolución educativa que se plantearon Y· que han sido 

. llevadas a cabo Se encuentra el rescate efe la. educación normal SU!"'rior de !a 

anárquía en que ·se encontraba, producto de la crisis p0lÍtico estudiantil, y su c"!! 

secuente desceritraliución. Asimismo·~ destaca la incorporación del bachillerato 

pedagógico en la formación de docentes, con lo cual se eleva definitivamente la 

educación normal ·al rango de eduéación 5uperlor ~ 

Ta;¡,bién se · decr.;ta · 1a desaparicÍ.Sn de . ÍnstitucÍones que habían cumplido su ciclo 

de vida como el Centró de ·Estudios de Medios y Procedimientos Avanzados de la 

Educación (CEMPAE), el Centro ~cionm de Estudios ·Tecnológicos Industriales 

(CENETI), la Dirección General de Materimes Didácticos y Culturales y el Conse

jo Coordinador de Sistemas Abiertos de Educación SUperlor • . , 
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La Ley Federal de Educación es· modificada el 6 de diciembre de · 1934-~ con e_I 

objeto de ·actualizar los montos de las sanciones a que se hagan acreedores los 

particulares que proporcionan servicios educativos y que incurran en actos violato

rios de la normatividad establecida; asimismo, se modifica el concepto de estable

cimientos educativos "con registro" por "inscritos al listado de planteles educati

vos ño incorporados". 

En marzo. de J 98.5 niuere el Líe. Jesús Reyes Heroles y le sucede como Secreta

rio de Educación Pública el Lic. Miguel GonzáJe:i: Avelar. 

Muchos de los planteamientos inicialés como la educación básica de 10 aftos ya h!! 

bían sido pospuestos debido a la . crisis financiera que enfr~nta el gobierno. otros 

han seguido su ritmo de desarrollo. En julio de 198.5 toca al nuevo Secretario eje

cutar las políticas de racionalización de gasto público dictadas por el Ejecutivo F~ 

deral, desapareciendo las siguientes dependencias de Educación Pública. 

Subsecretarta del Deporte 

- Dirección General de Centros de Educación. Física y Deporte 

Dirección General de Desarrollo del Deporte 

Dirección General de Organización y Métodos 

Dlrección General de Planeaclón Educativa 

Direcci&. General. de lnform!lCiÓ;, ·Administrativa 

Direéción General-de Educación Inicial 

IJn!dad ·.de Te!evi:;!Ón Educativa y Cultural 

Todos los cam~ios que se l)an regis~rado en este último período, fueron publicados 

en .el Diario Oficial de. la Federación el 9 de agosto de 198.5, medlaníe'el :acúerdO 

que establece las modificaciones al_. Reglamento Interior de . la Secretaría de Educa;. · · 

ción Pública el 22 de febrero de 1982. 



CAPITULO 1. 

EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 



1. Marco Normativo 

El marco normativo que rige el desarrollo del Sistema Educativo Nacional, puede 
ser dividido en tres tipos que son: el Jurídico, el Técnico y el Administrativo. 

Dentro del marco jur!dico se encuentran las disposiciones constitucionales, así co

mo diversas leyes, decretos, reglamentos y acuerdos. Todas estas. disposiciones de 

carácter jurídico constituyen la norma que guía la acción de las distintas instancias 
que participan en la planeación, organización, dirección, control y evaluación de 

los servicios educativos; constituyen además, el punto de partida para el estable-

. cimiento de la normatividad técnica y administrativa que orienta y regula Ja pres

tación. de los servicios. 

Dentro del marco técnico podemos identificar todos aquellos instrumentos de caráf 
ter académico que van a permitir, por una parte, identificar los objetivos· educa

cionales específicos y por' la otra, garantizar el. cumplimiento de los principios 

constitucionales que m~rca el Artículo 3!! Constitucional como filosofía de la edu

cación en· MéxÚ:o. Ejemplos claros lo constituyen Jos planes y programas de estu

dio y los libros de texto. 

Dentro del marco administrativo encontramos distintos documentos que aún cuando 

no tienen un carácter jurídico, cumplen con una funciÓh normativa para la organi 

~ción y ~récción de los distintos 'centros de trabajo educativ~s (Manuales de O~ 
·ganización), así como para la operación de los distintos procesos del sistema edu

. cativo nacional (Manuales de Operación y Procedimientos, Guías e Instructivos). 

En el· anexo número 1 ,' presentamos una relación de normas que rigen al Sistema 

Educativo ·Nacional y que fueron identificadas mediante una investigación de cam

po; en die~ reladón, máS de cien documentos citados sin incluir manuales e 

instructivos, 'se puede apreciar el inmenso volumen de normas, lo que dá una idea 

dé la c;,mplejidad en la operación del mencfonado sistema por una parte, y por 

otra, Ja necesidad de una revisión de dicho marco nor~ativo a fin de hacerlo más 
ágil, suprimiendo docu.mentos obsoletos o unificando aquéllos que sean de una mis

ma naturaleza. 

Las normas fundamentales son los Artículos Constitucionales que se refieren a la 



educación y Ja Ley Federal de Educación; de Jos Artfculos Constitucionales el 32 

es el que a lo largo de Ja historia del México Independiente ha veÓido marcando 

Ja política educativa en nuestro país, como Jo vimos en el punto número 4 del 

marco de referencia y de acuerdo con lo manifestado por el presente régimen el 

texto de. dicho artículo no sufrirá un nuevo cambio aún con las políticas de desee!!_ 

tralización de Ja educación básica y normal y con la intensión de una revolución 

educativa que aparantemente no pretende llegar a tal, en virtud de que solo ha 

planteado la erradicációh. ele vicios en la prestación de servicios y el mejoramiento 

de la calidad de educación a través de métodos que mantengan vigentes las estru!:=_ 

turas educativas actuales. 

Formalizar Ja educacicSn básica con un mínimo de l O anos, serta un hecho que tra~ 
ría como consecuencia un cambio de fondo en la Ley Federal .de Educi'\ciÓn, pero 

dadas las circunstancias económicas acnJa!es del país, esta política educativa, por 

tercer ~xenio consecutivo, seguirá aplaZándose a menos que suceda otro milagro 

como el mal realizado. auge petrolero en la época de Lopez Portillo. 

2. Organización 

El Artículo )Q Constitucional marca Ja filosofía de 14 educación en México al se

ftalar c~mo principios de la mísma, el des<u"rollo armónico de Jas facultades del 

ser humano, el amor a Ja patria1· Ja conciencia de la solidaridad internacional, Ja 

libertad de creeencias, así como su carácter democrático, nacional y de co~viven~ 
cia. "humana. Sel'~:: t:imbién las coodiciones bajo las éuales ios particulares podrán 

imparti~ educación y dc!limita las actividades educativas de w corporacioneS reli

giosas/ ministrós de cultos y asociaciones o sociedades ligadas con Ja propaganda 

de cualquier credo religioso. 

De. alguna manera este artículo seftala las lineas generales cJé organizacicSn del 

sistema educativo nacional ai · delinear Ja participación del Esta~Federación, Est! 

dos, Municipios- y Jos particulares; pero es en la Ley Federal de Educación don

de ya se establece en sí Ja organización de dicho sistema· al sel'lalarSe Jos tipos 

elemental, medio y superior, en su5 modalidades esco•ar y extraescolar, así como 

la. educación especial o Ja de cualquier otro tipo o modalidad que se imparta de 



acuerdo a las necesidades educativas de la población y a las características par

ticulares de los grupos que la integran. Seí'lala también que el tipo elemental es

tá compuesto por la educación preescolar y primaria, el medio por la secundaría 

y bachillerato y el superior por la licenciatura y los grados académicos de maes

tría y doctorado, se establecen además los elementos con los cuales funcionará el 

sistema educativo nacional y que son: educandos, educadores, planes, programas, 

métodos y establecimientos educativos, libros de texto, cuadernos de trabajo, ma

Terial didáctico• medios de comunicación masiva y cualquier otro que se utilice 

para impartir educación, bienes, recursos, organización y administración del sis

tema. 

Enseguida presentamos el cuadro númeC"o 1, dond~ se puede observar gráficamente 

·la organización cid sistema ~tivo. nacional y posteriormente,• mediante una re

!,.ciÓni la· oferta de servicios· educaºtivos que proporciona el sis.tema educativo na

cional por cuanto a escuelas y centros de estud.io. 
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SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

Relación de Servicios Educativos 

EDUCACION INICIAL 

Guarderías 
Centros de Desarollo Infantil (CENO!) 

Centros de Educación Inicial Especial 

Módulos de educacion Inicial no Escolarizada 

EDUCACION PREESCOLAR 

Jardines de Ninos 

Centros de Atención Psicopedagógica de Educación Pree5colar 

Centros de Educación Preescolar Bilingüe 

EDUCACION PRIMARIA 
/ 

EScuelas de Educación' Primaria 

EScuelas Primarias "Artículo 123" 
· Cúadrillas· Ambulantes 

Internados d~ Educación Primaria 

E5.::ue:Ja5 · Priinaria5 "Amiga dé. la Obrera": 

Albergues• Escolares Rurales 

Escuelas Primarias Bilingües 
Albergues Escolares · Indfgenas 

- Centros de Integración. Social (CIS) , 
Centros· de· Educa~Íón. Blisica para ·Adultos CCÉBA) . 

Primaria Abierta 

Escuelas de Educación Especial 

Unidades de Grupos Integrados 

Centros de Atención Múltiple de Educación Esf)eciai 

" 



- Centros de. Rehabilitación y Educación Especiai 

- Centros Psicopedagóglcos 

CAPACITACION PARA EL TRABAJO 

Centros de Capacitación 

Centros de Capacitación de Educación Especial 
- Centros de Educación y Capacitación de la Mujer Indígena 

Procuradurías de Asuntos Indígenas 

- Brigadas de Desarrollo y Mejoramiento Comunitario 

- Misiones Culturales 

EOUC~CION SECUNDARIA 

Escuelas de Educación Secundaria 

- ·.Esouelas de Educación Secundaria Técnica 

- Telesecundarias 

- Secundaria Abierta 
Unidades de Grupos Hipoacúsicos 

BACHILLERATO 

- Escuelas Preparatorias 
Colegio de Ci~as y .Humanidades (CCH;· · 

Colegio de BadüUeres (COBACH) 

Pre¡)aratoria Abierta 

Centros de Bachillerato Pedagógico 
Centrós cie' EdlieaCión Tecnológica 

- Colegio Nacionat de. Educación .. Profesional· Técnica (CONALEP) 

- Ce~tros de ~ÜJec.ato Tecnológico Industrial y ele Servicios (CBTI) · · 

. - Centros de Bai:hwerato Tecnológico Agropecuario (CBTA) 

- Centros de Estudios Tecnológicos del Mar (CETMAR) 



- Centro de Estudios Tecnológicos Agropecuarios (CETA) 

Centro de Bachillerato Tecnológico Forestal 
Centro de Estuclios Científicos y Tecnológicos (CECyT) 

Esi:uelas Navales y Militares 

EOUCACION SUPERIOR - LlCENCIATURA, · MAESTRIA Y DOCTORADO 

Universidades, autónomas, públicas y privadas 

Institutos de Educación Súperior, públicos y privados 

Escuelas Libres 

Institutos Tecnológicos (IT) 

Institutos Tecnológicos Agropecuarios (ITA) 

Institutos Tecnológicos Forestales 

Institutos Tecnológicos del Mar (ITM) 

Escuelas de Educación ·Normal * (urbana, rurales, regionales y experimenta

les) • 

. Escuelas Superiores de Educadón Física * 
Centros de Ensellanza Técnica Industrial .CCETJ) 

.., Escuelas Naval~s y Militares 

* No imparten grados de maestrfa y doctorado. 

Hasta aquí,hemos presentado Ja organización del sistema educativo naciOnal en 

su conjunto, pero si analizamos Ja operación de cada servicio educativo como un 

sistema propio podremos identificar claramente IO! ~ub:Oi•temu y P,.ocesos. que lo. 

integran, por eji=mplo, la educación prim_aria no se constituye únicamente por el, 

hecho-educativo que es ei proceso ensellanza-aprencüzaje, sino que_ inciden' otros 

prQa!SOS co~o el otorgamiento de becas, la prestación. de servicios asistenciales, 

h1 ·administración de recursos, ~te • 

. Como ,l'.esultado de nuestra investigación identificamos . un ·conjunto de subsistemas 

y pro<:esos que pueden incidir en Jos servicios educativos; en Jo genéraJ, todos 

los subsistemas que a continuación definimos son comunes ·a . todos 105 servicios 

educativos, no asf -los ·procesos· J.• que, volviendo al ejemplo anterior, en la edu

cación primaria no se di un proé:eso de titulación que es propio de Ja . educación 

superior. 



Subsistema de Planeac:ión Educativa.- Conjunto de elementos mediante ·aos cuales 

se analiza y determina el desarrollo y proyección del sistema, y establece las no!_ 

mas y los procedimientos que habrán de aplicarse a efecto de cumplir los objeti

vos institucionales; está compuesto por los procesos de integración y manejo de la 

estadística educativa, detección de la demanda de servicios educativos, determin!!_ 

ción del crecimiento y desarrollo del sistema, programación y presupuesto y eva

luación del sistema. 

Subsistema Técnico-Pedllgógico.- Conjunto de planes y programas de estudio, mé

todos y técnicas ~Ógicas, así como de normas de carácter académico que son 

necesarias para el desarrollo del proceso ensellanza-aprendizaje; se integra por Jos 

procesos de investigación educativa, ensef'lanza-aprendizaje, elaboración y adecua

ción de contenidos educativos y de materiales didácticos, ;isí come ¡¡¡ actualiza

ción, capacitación y superación profesional del personal técnico y docente. 

Subsistema Orgánico-Funcional.- Se define -.como el conjunto de acciones que rea

liza una institución a efecto de cumplir Jos objetivos concretos' a través de es -

.tructuras y funciones;· está compuesto por los procesos de estructuras orgánicas, 

ftincionales, académicas y ocupacionales. 

Subsistema de CantrOa. EM:oJar.- Conjunto de actividades mediante. las cuales se 

registran las incidencias académicas del alu!TJnc;i, desde el ingreso al plantel hasta,. 

su egreso; se integra -por '1os próc~sos ~· inscripci~. reinscripció~. acreditación, 

registro de calificacicineS·, cambios-trasladOs, altas y bitjas, regularizaci6n, certi

ficación, revision, convalidación y revalidación de estudios, expedición de consta!! 

cla5 de. estudios y tituJaCión. 

Subliatema de SerYicioÍJ Aaistenc:iales.- Conjunto de prestaciones sociales, econó

micas y/o en especi~, que se otorgan a los alumno~ de escasos recursos, a efec

to de estimular su aproveehamlento en los estudios y permanencia en el sistema 

educativo; está compuesto por los procesos de otorgami~nto ·y renovación de be-

" 



cas en efectivo y en escuel.as particulares, servidos de internados, albergues es

colares, hogares sustitutos, asistencia médica, recreación estudiantil, trabajo so~ 

cial y servicio de alimentación. 

Subsistema de Extensión Educativa.- Comprende la organización, dirección y con

trol de las actividades que sirven de apoyo colateral al proceso ensei'lanza-apren

dizaje y que ºcoadyuvan a la formación integral de los educandos~ se constituye 

por los procesos de . integración y funcionamiento de la biblioteca escolar, coope

rativa escolar, ahorro escolar, asociación de padres de ·familia, así como la orga

nización de actividades socio-culturales, recreativas, deportivas y de producción 

escolar. 

Subsistema de Escuelas Particutares.- Conjunto de elementos a través de los cua

tés se regulan las relaciones entr~ la Sec~etaría d~ Educación Pública y los partic!! 

lares que imparten estudios; está integrado por los procesos de inscripción al· lis

tado de planteles no incorporados, autorización para impartir educación primaria , 

secundaria, normal y la destinada a obreros y campesinos, reconocimiento de va

lidez oficial de estudios, supervisión,. autorizaciones diversas, control de la or

ganización y supervisión temporal o clausura de escuelas. 

Subsistema de SuperVisión Escotar.- Conjunto de elementos que permiten orientar, 

promover, organizar. y estimular la Participación de la comunidad educativa, como 

elemento de cambio· social, en la consecució~ de los objetivos d~I sistema educa;. 

tivo nacional;- !o! ·pr!ncipa!es-.proc:esos que le inte¡r:.~ -:en. le:;- de- comunicación, 
asesoría técnica y evaluación. ele las actividades educativas a· nivel de. aula, escue" 

la, zona de supervisión, región, estado y País. 

Subsistema de Admlnl5ttación de Penonal.- Encargado del suministro, control, 

capacitación· y desarrollo del personal que labora en una· isntitución; los procesos 

que lo integran son .los de requisición, reclutamiento, selección, admisión, contr! 

tación, inducción al puesto, transferencias, registros y controles, asesoría juri'di-·· 

ea, servicios, prestaciones y pronÍociones, dictámenes escalafonarios, cambios de 
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adscripeión, asignación automática, regularizaciones, capacitación y desarrollo de 

personal. 

Subsistema de Recursos Financieros.- Conjunto de acciories que tienen como obje

tilo'o la administración eficiente de Jos recursos económicos de una institución. Los 

procesos que lo,· componen son elaboración, registro, ejercicio y. control del :preS!! 

puesto, registros contables y estados de cuenta, auditoría contable, radicación de 

órdenes de pago, transferencias y ampliaciones presupuestales, viáticos y pasajes, 

manejo de ingresos propios, fiscalización de la documentación comprobatoria del 

gasto, registro y trámite de afectación presupuestaria, organización y presenta

ción de la información financiera y registro y control de firmas. 

Subsistema de Recursos Materiales.- Conjunto de acciones que permiten adquirir: 

registrar, almacenar, distribuir y controlar los bienes materiales. de una institu

ción; los procesos que lo integran son los de adquisiciones, almacenes, inventarios, 

suministros, reparación de escuelas y edificios, control de vehículos, servicios g~ 

nerales y archivo. 

Existe un subsistema que aunque no es propio de los servicios educativos,. es par- . 

te importante del sistema educativo nacional, ya que a él tienen que acudir los 

usuarios d!l servicio educativo que. logran obtener un título profesional en su vida 

escolar, nos referimos al subsistema de profesiones; .este subsistema reviste ca

racterísticas espeeíficas de funcionamiento relacionadas con el registro, autoriza'...: 

ción ·Y control del ejercicio profesióral a efecto de dar cumplimiento a lo estable

cic:io en la Ley de Profesiones: y en sus disposiciones complementarias; se·· constitu 

ye por los procesos .de registro de títulos y ~xpedición de cédulas profesionales, -

registro de grados académicos, autorizaciones. definitivas para ejercer una especi~ 

lidad, expedición de duplicados de cédulas profesionales, registro de instituciones 

de educación media superior y superior que expidan títulos profesionales o grados 

acac:i~micos. por los estUdios que imparten~. autorización y registro de . colegios de 

profesionales. 

Para finalizar este punto presentamos el CUlldro número 2, con el objeto de eje~ 

plificar la interrelliclón que existe entre los niveles eduéativos y los subsiStemas 
planteados. 

. 'ª 



CUADRO N• 2 
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3. t. Participación de Ja Federación, Los Estados, Los Mt.micipios, Las Institu

ci- Autónomas. y los Particulares en la Prestación de Servicios Educativos, 

Ciclo Escolar 1915-1986. 

El análisis que se pretende hacer en este punto es esencial_mente cuantitativo, p~ 

ra ello nos basamos en la información que maneja la Dirección General de Progr~ 

mación de la Secretaría de Educación Pública; como se notará, no· se manejan d~ · 

tos estadísticos respecto a servicios educativos que operen en los municipios, ya 

que dichas insl:ancias han reducido su participación, en materia educativa, a la 

donación de terrenos y/o locales para el funcionamiento de establecimientos educe 

: tivos que quedan bajo el control y sostenimiento del gobierno estatal corrcspondic!!_ 

te o de la federación, asimismo, los municipios ·muestran una ··gran par_ticipación 

en la promoción y operación de círculos de estudios para adultos y de actividades 

para ei desarrollo de la comunidad como son educación para la salud, actividades 

socioculturales, recreativas y deportivas, de capacitación en artes y oficios,. etc. 

Por lo anteriormente expuesto podemos concluir que la participación de los muni

cipios se circunscribe, por una parte al apoyo que brinda a otras autoridades ed!:!_ 

cativas para que desarrollen y se hagan cargo de los servicios educativos dentro 

de su ámbito territorial; esta actitud se justifica en la mayoría de los casos en 

virtud de los bajos ingresos con que cuenta el erari~ municipal en México; por 

otra parte, destacan en muchos municipios las actividades propias ·de educación 

no formal y de las cuales no se lleva·. un control de inscripción y _tampoco se cer

tifican estudios,_ es por eso que no se cuenta con información estadística de alu!!' 

nos atendidos por municipios. 

Si bien es cierto que los esquemas y gráficas son fotografías que representan de 

una manera simple y precisa una realidad, para que el observador analice y llegue 

a la interpretación que se pretende con su presentación, también es cierto que d!:_ 

ben ~tarse ciertas premisas que. impidan· desviaciones y malas interpretaciones 

en el análisis. A continuación presentamos. algunas premisas que consideramos ne

cesarias para la interpretación y análisis de los cuadros y gráficas que integran 

este ¡Mlnto~ asimismo, presentamos algunas conclusiones que consideramos impor+ 

tante res.ltar como resultlÍdo del análisis de "1a información pr~sentada, sin me~ 



noscabo de las conclusiones a que pueda llegar la persona que lea estas páginas 

en cuestión. 

Es importante seftalar que los totales que se manejan en los cuadros y gráficas 

que en este punto se incluyen, no representan el total de la demanda potencial 

de servicios educativos, sino el total de la demanda atendida por el Sistema Edu

cativo Nacional'; mediante procesos de educación formal, es decir en aquéllos en 

que se dá una inscripción oficial, se acredita, certifica y se expide un documento 

oficial que evalúa el saber demostrado. De ese total de demanda atendida parti

mos para analizar cuál es la participación de cada una de las instancias que inte!. 

vienen en la prestaCión de servicios educativos. 

En el cuadro número 3, se presenta el total de alumnos por entidad federativa y 

nacional, se presenta también el porantaje de alumnos que atiende cada entidad 

con relación al total nacional, pero este porcentaje no debe interpretarse como 

una falta o una adecuada atención a la demanda de servicios, en virtud de que 

influye bastante .la densidad de población de cada entidad. Aparte de los datos 

estadísticos, de este cuadro, podemos desprender como conclusiones valederas que 

del 100% de la de'!"'anda atendida, el 22.42111> (casi .la cuarta parte) se encuentra 

concentrada en el Distrito Federal y el Estado .de México, lo.que resulta como 

reflejo de la concentración de población en la capital de la República ya que 

una buena. parte del porcentaje del Estado de México debe de tratarse de las zo

nas conurbadas con el distrito Federal. 

En otras palabras el centralismo educativo es una manifestaci6n más del centra

lismo económico y político de México. 

Lo anterior persistirá ya que a pesar de la política de descentralización de .la a!! 

ministración de los. servicios educativos del actual . régimen (Miguel de la Madrid 

1982 - 19~8) ~xiiten seis estados que representan menos del· 1 % y ocho que no· 

llegan al 2111> del. 100111> de demanda atendida; los demás. estados no llegan al 4111> 

con excepción de· Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Puebla y Veracruz, que repre

sentan el 4.42'5, 6.12111>, 4.40111>, ,.36111> y 7.20111> respectlv~mente; 

El aa*o númel'O •, presenta lnfarrMCicSn en iénninos absolutos y pcircentua1es 



\ 
· 1 .oJmnos atendidos por nivel educativo y por sostenimiento económico de 

--scolar a posgrado y sirvió de base para Ja elaboración de las 6 gráficas que 
se presentan; así, en la gráfica número J se seflala el porcentaje que representa 
cada nivel educativo con relación al IOOlt del sistema educativo nacional, en las 
gráficas 2, 3, 4 y !J se dá Ja participación de Ja federación, J05 estados, las 
instituciones autónomas y los particulares en Ja prestación. de servicios educativos; 
en éllas podemos observar que la federación, Jos estados y los particulares particl 
pan en. todos los niveles educativos, aunque con porcentajes diferentes, y las ins
tituciones autónomas en Jos ·niveles medio y superior. 

Por Último, en la gráfica número 6 podemos obser\'ar como el mayor peso de los 
_servicios educativos recae sobre la federación. 



de los alumnos atendido5. por rJ\'el e\iüi;dÜYü- y pc;¡- ~~!!!".!~ti) er:onómi~o_ ~. 

preescolar a posgrado y sirvió de base para la elaboración de las 6 gráficas que 

se . presentan; así, en la· gráfica númeco 1 se sei'lala el porcentaje que representa 

cada nivel educativo con relación al lOOS ~! ~l~!e!!!;! ~-111'.'ativo nacional, en las 

.gráficas 2, 3, 4 y 5 se dá la participación de la federación, los estados, las 

instituciones autónomas y los particulares en la pre5tación de servicios educativos; 

en éllas podemos observar que la federación, los estados y los particulares particl 

pan en todos los niveles educativos, aunque con porcentajes diferentes, y las ins

titUciones autónomas en los niveles medio y superior. 

Por Último, en la gráfica número 6 podemos observar como el mayor peso de los 

···servicios educativo5 recae sobre· ta· fcderadQr.. 
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ATENCION DEL SERVICIO EDUCATIVO POR ENTIDAD FEDERATIVA 
(PREESCOLAR A POSGRADO) 

Cuadro No. l 

ENTIDAD ALUMNOS PARTICIPACION 
FEDERATIVA PORCENTUAL 

AGUASCALI ENTES 218.240 0.871 
BAJA CALIFORNIA 465 387 1.801 
BAJA CALIFORNIA SUR 97 .441 0.391 
CAMPECHE 160.684 0.6U 
COAHUILA 623.049 2.471 
COLIMA 146.872 0.591 
CHIAPAS 867.468 3.441 
CHIHUAHUA 710.700 2.81S 
DISTRITO FEDERAL 2'964.811 11.751 
O U RANGO 461.561 1.821 
GUANAJUATO 1' 116.699 4.421 
GUERRERO· 890.796 . 3.52% 
HIDALGO 575.665 2.281 
JALISCO 1'723-764 6.821 
MEXICO 2'693.457 10.671 
MICHOACAN 1' 112-517 4.401 
MORE LOS 379.999 1.501 
NAYARIT 290.465 1.161 
NUEVO LEON 993.674 3.941 
OAXACA ·· 891 158 3.521 
PUEBLA 1'352.802 5.361 
OUERETARO 306.186 1.211 
OUINTAllA ROO 110-478 0.441 
SAN LUIS POTOSI 658.163 2.601 
SINALOA 794.727 3.151 
SONORA 613.239 2.421 
TABASCO . 484.457 1.911 
TAMULIPAS. 698.310 2.771 
TLAXCAl..A. 246.857 .. 0.981 
VERACRUZ '1 '818.688 ·7.201 
YUCATAll 389;.595 1.551 
ZACATECAS 404"888 1 601 

TO TA l 25'253,797 1001· 

FUENTE: ESTADISTICA BASICA, INICIO DE CURSOS 1985-1986, 
DIRECCIOll GENERAL DE PROGAAMACION, SECRETARIA DE EDUCA
CION PUBLICA. 
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ATENCION IJEL SERVICIO POR NVEL EDUCATM> Y SOSTENIMIENTO 
CUADRO No4 

NIWLES ..nmu. JiiE- 1'01*. ~ ... IEDUCArN09 90SftlWNT'O .....,..,. M.UllllNOS 

RDEIUL. 1 I07 181 7• .. 
~UCOLM ESTATAL 421 027 18 .. 2 IÍll 412 s.42'Mt 

~ IS• 204 • .. 
l'lllllUL 10 971 418 71 .. 

PlllMARIA ESTATAi. 5 597981 22 . 'Mt 19 124 ltsO 99• 'Mt 

NnlCULM TU 741 • .. 
NlllllAL 2 •• s11 72 .. 

•CUllDMIA ~,;;;..: 7N ••• 19 .. 4 17'9 4•• 1 ...... 

NllTICUUlt ... •71 • .. ........ 87 714 Zl.9 .. 
W.111111 DTIO'AL 29 41• 7 .. 

407 701 1•1 'Mt &T'lllMll AU!aNDMO 1 94• o.a .. 
NllTICULM ... 04 71 .. 
RHllAI. 41 994 ZI .. ........ UTATAI. 7• 472 40 .. 1•1 oss o.ns 'Mt 

NllTICUUllt 70 800 17 .... 
NlllllAL 1•1 ••• SI .. 

I~ ........ ·DT7Z ·• .. ... 11~ l ..... MEDIO 4illmlllllllD ...... 1a .. 
NlmllLM 110 ID4 11 .. 

. . PllllllAL. . ,.. .... -.. 
..,. ....... ~ .. ,,. 1• .... 
~ ... ••o .. 1 ... 10• •.10 .. .. ...,.... ... 472 18 .. 

•C1•1 
,_.... 14• 124 14 .. 

SUNlllCMI UTATAI. 147 080 14. .. ;IU"&c:.oo AllRINllMO . ., ... ., . .. .. 1 013 ... 4.IO'M. 
y~ ·fMl!al..M 1•1 912 •• .. ......... .... •• .. 
~ DTATAL 4 ••1 .. - 11 ... ,.. 0.1•"' su,;¡¡¡-......... ..,,_ 21 •1• -.. 

IWl'l'IQA.Mt 7 791 •• "' -· __ .... -.... ..,. .... ,....,. .... ..... 787 100 "' ----



DISlRIBUCION PORCENTUAL DEL SISlEMA EDUCATIVO NACIONAL 
POR NIVEL EDUCATM> 
eltAl'ICA No. 1 

~ITACION l'AltA 1L TMIAolO 1.a1% 

NOllNAL o.?•'Ílt" 

l'llOPDIOMllL MEDIO 1,"2 % 

IDUCACION SUf'IRIOll TIDllCA DNCIAUZMM Y LICllCIATUM 4.IO'llo 

l'OllltAOO o .•• .,,. 

l'UIJl'iE: QTAOeTA IMSICA,.!'!!~10 DI CUllSG 191S•llM, Ollt&CCIOll KMIMLOE PRCMlllMW:ICIN 
,. lmlm'MIAlll HUCACICllt PWLIOI · . 
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PARTICIPACION DE LOS ESTADOS EN LA PRESTACION DE 
SERVICIOS EDU~TIVOS 
GRAFICA No. 3 
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PARTICIPACION DE LA FEDERACION EN LA PRESTACION DE 
SERVICIOS EDUClfflVOS 
GRAFICA No.'2 

i o .. . .. _ .. _ .. o 

= 
. o 3 e ¡¡·o 

o .. .. 
8 ¡¡ s~ .. .. .. .. ¡¡ ~-- e • g_ • 
i • ... "' . 

--.C • u ····--· 
i :s= o f e 2 • • 

FUENTE: ESrADISTICA llASICA, INICIO DE CURSOS 198'· 19111, DIRECCION GENERAL DE PROGRAMllCION 
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PARTICIPACION DE LAS INSTITUCIONES AUTONOMAS EN LA 
PRESTACION OE SERVICIOS EDUCATIVOS 
~Al'ICAND.4 
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1. · Objetivo y Organización de' Jos Niveles Educativos que comprende Ja Educa

ción Básica. 

Para efectos de este trabajo consideramos educación básica hasta eJ rlivel de se
cundaria ya que, aún cuando no se ha definido .formalmente qué comprende, Ja 
polémica entre el Estado Mexicano y los grupos que . inciden en la educación se hi:. 

establecido respecto al número de allos que debe contemplar, es decir, se da por 
un hecho que Ja educación básica debe comprender hasta secundaria, pero se dis
cute respecto a que si deben ser diez arios como Jo plantea el Estado u once co
mo lo proponen grupos magisteriales, especialmente los relacionados con Ja edu

cación preescolar. En el primer caso se propone que ,la. educación básica se inte
gre por un ano de preescolar, seis ele' primaria y tres de secundaria; por su parte 

los grupós magisteriales . &ludidos requieren que la educación básica comprenda dos 
o tres anos de preescolar. 

Dicho lo anterior, enseguida expondremos cuál es· el objetivo y la organización 
actual de la educación inicial, Ja· preescolar, la primaria, la ind{gena, Ja espe

cial, la secundaria, la secundaria técnica, la telesecundaria y la educación para 

adultos. 

Educaclán Inicial 

Este serv1c10 tiene com() finalidad favorecer el crecimiento, desarrollo y madurez 
del niflo entre los O y 4 aflos de edad, por_ medio cÍe Ja Satisfacción de su.> nt:ce;. 

s.idádt:s básicas y la estimÜÍación de has ái-eas f{sicas, afectivo-sOc:ial .y cogñoscitl 
va, con el pr~p6sito ~ pe~rñítlrle conocer- y a daptar5e al mundo que le rodea y 
a la sociedad de la que forma parte. También tiene c9mo fin. atender· y tratar • 
con respeto y dignidad al 'niflo deSde s_u nacimiento, ayudarlo en los cambios que 
experimenta durante su crecimiento' y· cfe5arroUo, y ,propiciar en él un sentimiento 
de ·c0ntlanzay autonomfa. 

Este serv1c10 no tiene efcarácte11,de obligatorio, por el contrario•, es considerado 
como una prestación para los hijos. de madres trabajadorás )' s4!i:-extiende como 
tal hasta edUCaciCSn preescolar, siendo respÓnsabilidad de la empresa o instituei6n 



en que labore la madre, el proporcionarlo. 

Los centros que proporcionan este servicio se identifican como guarderías, estan
cias infantiles o centros de desarrollo infantil. 

En el diagrama número uno presentamos la organización que recomienda la Seer!! 

taría de Educación Pública para este tipo de servicios. 

Educación Preescolar 

Está· enfocada a los nil'los en etapa de la segunda infancia. Con ella se inicia la 

escolaridad, por medio de Ja educación sistematica destinada a procurar eJ desa
rrollo integral de sus áreas psiccmotrl¡¡;, ·.rectivo-sociai"y' c0gnoscitiva. Ádem;Ís, 

atiende el cuidado de la salud física y mental, la fc;;,.mación efe hábitos favorables 

al desarrollo armónico y el respeto a la evolución y personalidad bio-psfquica de 

la segunda infancia, aprovechando las actividades y tendencias del párvulo para 

adquirir sus primeras experiencias sobre la naturaleza y se inicie en la vida so.

cial. Con lo anterior. se busca propiciar las condiciones necesarias para su tran

sición al segundo .nivel educativo. 

Este servicio se proporciona a niflos de 4 a 6 aflos, a través de Jos planteles de 

educación preescolar (jardines de niflos). Por otra parte, y a fin de .apoyar el 

· desarrOJlo integral de los alumnos de este nivel educativo se han organizado Jos 

centros de atención psicopec:1agógica de educación preescolar; Jos cu<1les tienen . 

por objeto proporcionar atención diagnóstica y psic:opedagogica. a los alumnos de 

los planteles ofidales de educación preescolar que lo requieran. 

En los diagrania5 clos y tres presentamos la organizacion que establece la Secret.!! 

ría de Educación Pública par.a un. plantel de educaclón."preescow y un centro de 

atención psico(>édaió&ica ~ educad6n preescolar, respectivamente. 
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Educaciáia Prillllll'ia 

Este serv1c10 tiene como finalidad el desarrollo integral del educando, propiciando 

la formación del carácter del individu~, el desarrollo de la personalldad crftlca y 

creadora y el fortalecimiento de las actitudes de solidaridad y justicia sociales; 

se proporciona a nillos de 6 a 14 allos de edad a través de escuelas de educación 

primaria, albergues escolares rurales e internados de educación primaria. 

l:a organización de las escuelas de educación· primaria se establece en el Acuerdo 

96 publicado en el Diario Oficial el .7 de diciembre de 1982, en donde se seftalan, 

entre otras forma$ de clasificación , las siguientes:' 

a) Por su ubicación: 

Urbanas; Escuelas que se localizan en núcleos de población mayores de 

2'00 .habitantes. 

Rurales: Escuelas que se localizan en núcleos de población menores de 

2'00 habitantes. 

b) Por su organización: 

De organización completa: Escuelas que imparten los seis grados de 

educación primaria. 

7 •. Qe 0rganización incompleta: EsCuelas ·que no imparten el ciclo 'comple
to de educación· primaria. 

c) . Por su ctepéndencia económica: 

Federales: Escuelas cuyo sostenimiento, control técnico y administrati

vo e5tán. a cargo de Ja . Secretaría de Educación Pública. ·· 

Federalizadas 1 Escuelas cuyo· sostenimi~nto, control técnico y· adminis

trativo se rigen· por convenios sú5crÍtos entre la Secretar;a de Educación 

Pública· y Jos Gobiernos de las Entidades Federativas.· 

- Coordinadas: Escuelas cuyo control técnico y administrativo está' a 'cargo 

de 1a· Secretarla dé Educación .Pública y son sostenidas por ·los Gobiernos 

de las entidades federativas. 
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Escuelas Artículo 123: E~uelas cuyo control técnico y administrativo 

e'stá a cargo de la Secretaría de Educación Pública y su sostenimiento 
corre5p0nde a empresas públicas o privadas en cumplimiento a la frac
ción XII del Artículo 123 Constitucional. 

Por cooperación Clave "C": Escuelas en las que el control técnico y 

administrativo está a cargo de la Secretaría de Educación Pública y el 
sostenimiento corresponde a personas físicas o morales que no persiguen 

fines de lucro. 

Particulares: Escuelas en las que el control técnico y administrativo está 
a cargo de la Secretarfa de Educación Pública y la administración y sos
tenimiento corresponde a personas ffsicas o morales de carácter privado •. 

El albergue escolar rural se establece cerca de una escuela prím;iria de organiza
ción. completa y atiende· a nlñ0s de 6 a 14 allos, provenientes de comunidades di_! 

persas que no cuenten con servicios educativos. 

El internado de educación primaria tiene como finalidad proporcionar educación 
y servicio asistencial a ninos de 6 a 14 aflos, que provienen de familias en pre

caria situación económica. 

En los .diagramas cuatro, cinco y seis, se presenta la organización de la escuela 
primaria, el albergue escolar rural y el internado de educación primaria respec
tivamente. 

Se proporciona a la población indígena en edad escolar. Trata de· ensenar ei es
pallol · al educando en· iorma directa desde el inicio e instruirlo .~n Ja lectura y . 

escritura de las· lenguas nativas, insertando el· esj>anol coino segunda lengua y . 

bUsé.ndo un¡a equilibrada educación biUngOe y bicultural. Comprende los servicios 
de ·educación preescoiar y primaria y de apoyo al mejoramiimto y desarrollo de 

·las comunidades indígenas .del pafs, 
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Los.,centcos que proporcionan esta educación son Jos siguientes: Plantel de Educa

ción preescolar bilingüe, escuela primaria bilinglle, albergue es<:olar indfgena, cen
tro de integración social y centro 

0

de educación y capacitación de la mujer indíg~
na. Los diagramas siete, ocho, nueve diez y once, muestran la organización de 
cada uno de ellos. 

Servicio educativo que se proporciona a nitlos y jóvenes con problemas _de desarro

llo en las áreas cognoscitiva, afectiva y/o. psicomotor. Los centros de trabajo que 
proporcionan este servicio son: Escuela de educación especial, unidades . de grupos 
integrados, centros de orientaciÓ'1 evaluación y canalización, centros psicopedagó

·_ gicos, centros ~ capaciu.ción para el trabajo y centros de intervención temprana; 
los diagramas dxe, trece, catorce, quince, diesiseis y diesisiete, muestran la 
organización de cada uno de ellos. 

Este_ servicio tiene la finalidad de cuidar y fomentar" el desarrollo armónico del 
educando en su doble aspecto -biológico y psicológico-, así como promover el deS!_ 
rrollo de"su personalidad crltica.y.creadora, mediante una participaciqra activa en 
el proC::eso de su formación. Se" propone también propiciar la form~ció~ cívica y 

estimular el conocimiento de Ja realidad socioeconómica del país, para que el edu
~il!ldo~· ilJ comprenderla, sient~ lá necesidad de participar activamente en la for
mación del bienestar común. 

Por· otro· 1ado, prétende ·que el educando adquiera una preparación básica P.ra su 

preingreso al _trabajo, a fin de ¡)ermitirle adaptarse con facilidad al área J>rO<fuc
tiva en la que se i~oriJore, o prepararlo para s;, des~n~olvimiento en las etapas 
educativás subsecuentes, s;" decide_ continuar sus ~studios. 

Las Escuelas secundarias pueden ser diurnas (matutina y vespertina), destinadas 
a _impartir educación a menores de I~ atlos y para trabajadores~ destinadas a ate!!, 
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der a la población adulta, a partir de los 1' anos de edad cumplidos. En el dia
grama dieciocho se puede observar su organización. 

Educación Secundaria Técnica 

Los propósitos de este servicio son continuar la labor iniciada por Ja educación 
primaria; inducir y capacitar al educando en eJ conocimiento y aplicación de las 

técnicas de una actividad. tecnológica que le permita incorporarse de manera inm~ 
diata a una rama deJ sector productivo, promover las condiciones necesarias para 

el desarrollo integraJ del alumno y su adaptación al ambiente familiar, procurando 
orientar sus capacidades, intereses e inclinaciones hacia su plena realización. 

También tiene como fin brindar. una formación humanlstica, cientlfica, técnica y 

artística que permita al educando afrontar situaciones concretas con capacidad r~ 
soiutiva y economla de esfuerzos, desarrollar la capacidad de participar activame!! 
te en su propia formación, proporcionar las bases de una educación sexual acorde 
con. su grado de evolución personaJ, y brindarle una formación general para el 

acceso al nivel educativo inmediato superior. 

Los servicios que se imparten en las escuelas secundarias técnicas están destina

dos a Ja. población menor de I' anos y se clasifican de la siguiente manera: 

Servicios educativos con activicfac;les tecnológicas, agropecu~rias com()_: ~uxi
. ·mires técnico& ..gd'coias, pecuario$, avícolas y en.conser~~cicSn de alimentos. 

Servicios educativos con actividades tecnológicas industriales, cotne":"ciales 

y c1e· servicios que preparan auxiliares técnicos en: Aire acondicionado y r!! 
frigeración, ·aparadori~ino, captura de datos, carpintería, cerámica, con-

.... se.rvación e industrialización efe.alimentos, co~trucé:ión, contabilidad> cui
tura ·de belleza, . decoración del. h0gar, dibujo· industrial, instalaciones sani
tarias y de gas, ·dibujo publicitario, dietista, diseno tipográfico, docume!! 

tador, duetos y controles, electricidad, electrónica, encuadernación, hojal! 
tería, industria del. vestido, máquinas y herramientas, tejido con fibÍ"as, 
meeánica automotriz, moldeo y fundición, perforista, recepcionista, sastr~ 
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, .. 
ría, secretariado, serv1c1os turlsticos en hotelería, soldadura, tapicería, 

tipografía y estampado de telas. 

servicios educativos con actividades tecnológicas pesqueras·como: Auxilia
res de técnico acuicultor, pesca, motores marinos, procesamiento de pr_!! 
duetos pesqueros y náutica. 

En el diagrama diecinueve se presenta la organización de Ja secundaria técnica. 

Este serv1c10 tiene como fin fortalecer en Jos estudiantes el desarrollo armónico 

e integral de la personalic:fad,. para su beneficio y el de· su co.munidad y brindar 
al educando una formación que le permita continuar sus estudios en el nivel in~ 
diato superior o incorporarse a una actividad productiva. Se proporciona a ;6ve
nes en su mayoría hijos de campesinos que viven en comunidades cuya egresión 

'mfoima de primaria es de u.alumnos. 

Opera a través de tres element.os básicos de apoyo a los. educandos: El maestro, 
fa lección impresa Y. Ja leC:ción televisada. El pla~ de .estudios y los programas 
de telesecundaria son los mismos que en 1._s otras modalidades; se desarrollan tO

talmente. dentr.o .del .calendar Je> e6colar. .con el apoyo de la televisión. 

Constituye, además un elemento que facilita Ja realización de programas de ca~. 
citación t~no!~!t::i ag1üp<:euaria ·y de educación para la. salud. 

En el diagrama veinte se presenta la organización de una tele~undaria 

.De acuerdo a. lo esta.blecido en la Ley de Educación para Adultos, Ja educación 
básica para adultos comprende la educación .primaria y secundaria. El Instituto N! 
ciónal para la Educación de ·los' Adultos ofrece estos servicios a través de slste-
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mas abiertos y la ~retaría de Educación Pública . los ofrece de manera escolar.!. 

zada (seis grados) en primarias nocturnas y. semiescolarizada (tres niveles) a tra

vés de Jos centros de educación básica para adultos. Estos Últimos, funcionan en 
núcleos de población que cuenten como mínimo con J0,000 habitantes, también 

existen las misiones culturales que se establecen en poblaciones que cuenten entre 

Jos 'ºº y 3,,00 habitantes y su función primordial es ofrecer capacitación para 
el trabajo, además de los servicios efe alfabetización' y educación primaria, su pe!. 

manencia en las poblaciones no debe ser mayor a Jos tres al'los. 

Los diagramas veintiuno y veintidos presentan. Ja organización def centro de edu

cación básica para adultos y de Ja misión cultural, respectivamente. 

En el diagrama veintitrés, se presenta I& organización de la Secretart'a de Educa

ción PÚblica en donde ·ie pueden observar las áreas centrAJes que se enccrgan de 

normar·la ed~ación.biÍ$ica paro todo el P.rs y de prestar diCho serviCic)en el 

Distrito Federal. En el diagrama veinticuatro se presenta un diagrama de organi

zación tipo para los Servicios Coordinados Cle Educación Pública en los estados; 

estas áreas se encargan de Ja organización de Jos servicios educathw en las res

pectivas entidades federativas y son un productos del proceso de descentralización 

educativa c¡ue experimenta el sector educativo federal; con ellos se pretende te• 

ner bajo una misma dirección a Jos servicios educativos estatales y federales y 

con ello lograr mayor coi:agr~ia y eficiencia en Ja planeación y operacl~ de 

servicios;° asimismo se pretende que. progresivamente vayan integrándose en uno 

. sólo .los .. subsistemas efe. control escolar, servicios asistenciales, extensión .eduéati.,. 

va, sui>~visión, admini~tr.ación de personal, recursos flnanci~os y materiales e 

ir acercando Ja toma de tledsiones al lugar donde se. originan Jos probl~flla5 para . 

que las .~~luclon~ se~· ~iÍs ~ápidas y congruentes con la realidad y necesidades 

locales; cabe destacar, qÚe a fin de hacer más. factible esto último, 5e han ere!. 

do Jos servicios regionales en. algunas entidades federativas que por su5 caracte

rCastlcás geográficas· se' dificulta Ja· comu~icación y el transporte c~ ¡;. ~pi tal 

del estado.· La organización de Jos servidos. regionales se presenta en el diagrama. 

veinticinco. 

A manera ·efe. resumen dlrem0s que la organización de los servicios de educación 

básica se P..esenta en tres niveles que ·son: 
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El Central: Representado por la Secretaría de Educación Pública, que cuenta 

con áreas específicas encargadas de normar a nivel nacional y de operar en 

el Distrito Federal los Servicios Educativos. 

El Estatal: Representado por los Servicios Coordinados de Educación Pública 

en el estado, responsables de la organización y dirección de los' servicios 

educativos que se proporcionan en el estado, tanto federales como estatales 

y por los servicios educativos en zonas críticas por razones. geográficas, apo

yando en la resolud6n de problemas amaestras, alumnos, padres de familia 

y los propios centros de trabajo educativo. 

El de Plantel Educativo: Que constituye la célula de la organización del 

sistema educativo nacional. y que de acuerdo al nivel educativo y a. las ca

'acledsLicas y necesidades de cadá 'egión o grupo sociál adopta ciertas· ca

racterísticas determinadas. 
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2. Problemática actual de la Educación Básica 

Este punto está basado en eJ diagnóstico que se presenta en el Programa Nacional 

de Educación, Cultura, Ret:rea~ión y Deporte 1984-1988, ya que consideramos que 

la información ahí vertida, además de ser actual, describe con exactitud cuáJ es 
fa problemática por Ja que atraviesa Ja educación básica. 

EJ rezago educativo que arrastra eJ país desde su independencii y el elevado creci

miento demográfico que se hizo patente a partir de Ja década de Jos aflos cincue!!. 

ta deJ presente siglo, ha hecho que el Estado Mexicano sostenga una política de 

expansión acelerada del sistema educativo, así, en 1907 había 682,48.9 alumnos 

que representaban aproximadamente el 4.7~ de Ja población total del país y en 

198.5 la matrícula rebasÓ Jos 2.5 millones de alumnos inscritos, que representan Ja 

. tercera parte de Ja población total dél lpaís. 

Pese. al gran esfuerzo realizado, el promedio nacional de escolaridad no llega al 

quinto grado de primaria. Este dato, aunado aJ número de analfabetos y de adul

tos que no han terminado la primaria o la secundaria, representa un gran r~to al 

que deben enfrentarse ~to el sistema educativo como Ja sociedad en su c~njunto. 

·Uno de Jos principal~s problemas en Jos ~iveles de primaria y secundaria es que 

han prev¡¡Jecido modelos diseftádos para eJ medio urbano, esto se observa no sólo 

eri la oferta de servicios, sino también en los ·aspectos técnico-pedagógicos, como 

son JÓs. ~ontenidos, metodologías, recursos didácticos, materiales y calendarios 

escolares que no responden a las características del ml!dio rural. 

A continuación se. analiza la principal problemática de la edut:ación básica por 

·cada nivel educativo y se concluye con Jo relativo a Ja administración de Jos ser- . 

. vicios. 

' . 
En la educación ·irÍicial,. Si 'bien la prestación de este servicio .no es obJigator,ia, 

la·.atención a Ja demanda ha sido insuficiente. Lis cobertura actual 'en Jos servi

cios es de alrededor· efe 100 mil Infantes, principalmente hijos de empleados de 

dependencias federales. Este servicio padece aún de un~ deficiente normatividad. 
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1. 

En la Educación preescolar' se manifiesta Ja necesidad de ampliar la cobertura, 

si se toma en c.uenta que Jos elevados Índices de reprobación . en los primeros tres 

anos de Ja primaria disminuyen cuando el alumno ha cursado este nivel. Actual

mente, en educación preescolar, pese al fuerte impulso proporcionado, sólo se ha 

~ido atender alrededor del 117% de nii'los de cinco al'los y el 32% de los de cu.!!_ 

tro. Cabe destacar la escasa concientización de los padres de familia acerca de 

la importancia de la educación preescolar en el desarrollo del nifto. 

En la. Educaclán Primaria, desde 1980 se logró la capacidad de ofrecer el servicio a 
todo el ·que lo demande. Siri embargo, persiste un problema de fondo . que atal'le 

a la eficacia de este nivel educativo. El esfuerzo concentrado en la cobertura del 

servicio, · postergó a. un segundo plano la atención al. aprovechamiento escolar. 

En Ja educación incf(gena, •se· ha ~ec;istr01do un notable crecimiento en preescoiar 

y primaria; sin embargo, este dinarrÍismo no corrió al parejo con el mejoramiento 

cualitativo del servicio, entre otras causas, por la ausencia de una definición el.! 

ra de objetivos, que tomara en cuenta Ja formación integral de Jos educandos y 

el respeto y preservación de sus culturas. Es patente, asimismo, lo inadecu~do 

de planes y programas de estudio para responder. adecuadamente a las caracte

r{sticas y necesidades educátivas y ~lturales. Además, no sal~ son insuficientes 

los apoyos didácticos y asistenciales, sino que la preparación de los docentes es 

improvisáda y defectuosa. 

· Los ma~stros. indígenas se seleccionan entre Jos egresados de secundaria del pro

pio medio rural, éstos a.cu.san deficiencias.en su formación, mi5mas ~oe,c!::;t;icu
lizan su dei~~Peft~: ·magisterial; a ello se··~ª el precario apoyo para su capa

citación y.actualización y Ja exigua asistencia técnica que ~ les brinda. 

La deserción ~.alumnos en .. las escuelas indÍgenas es muy alta, esto se debe, 

entre otras_,causas, a que: la p0blación !Jtiliza la fuerza de. trabajo infantil" en las 

tareas ag.rícolas, con~ediendo poca importancia a la asistencia de los niftos a Ja 

escuela y •a Ja continuación de sus estudios más allá de Jos primeros grados. 

Con ·el objeto ·de atender a las pequeftas comundiades rurales dispersas y •margi

nadas, en donde hay menos de cuatro nil'los de edad escolar. que no ti.enen otra 
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alternativa de educación operan las casas-escuela. éstas se encuentran en loca
lidades que cuentan con servicios completos de educación primaria. En ellas Jos 
niflos recibén alimentación, hospedaje• vestido y servicio médico• lo que posibilita 
su asistencia a la ºprimaria de la localidad; no obstante, es frecuente Ja negativa 
de Jos padres de familia para enviar a sus hijos a las casas-escuela. Por otra par
te, la inobservancia de los criterios de admisión establecidos ha ocasionado que 
en estos servicios se matriculen niflo~ que no cumplen con el perfil requerido. 

En Educación Secundaria coexisten cuatro opciones: La secundaria general, la 
técnica (industrial, agropecuaria, forestal y pesquera), la de trabajadores y la te

lesecundaria. Las dificultades de integración y coordinación interna entre ellas e'!' 
piezan a manifestarse como uno de los problem.as a resolver en este. nivel. El 
cambio de un esquema de enseflanza por asignaturas a otro por áreas, todavía no 
se ha llevado a cabo en forma total, si bien en Ja. telesecundarla y en las secun
darias téenicas el esquema por áreas ya está en operación, en las secundarias 
generales todavía no se ha logrado. Además, la implantación de este esquema no 
se ·ha realizado. en las mejores condiciones, pues Ja Escuela Normal Superior has
ta 1983 seguía formando maestros por asignaturas. Aún así y a pesar del énfasis 
que se dió en el pasado a la formación por asignatwas, persiste una carencia no
t~ble' de maestros debidamente capacitados en. matemáticas, física, química, bio
logía, espalloÍ y ciencias· naturales. 

En· este nivel también es patente Ja falta de actualización y mejoramiento pr,,fe
.sional apropiados, Jo. que se traduce en una práctica docente orie~tada por crite-
rios estrechos, en. la que se considera al alumno como un ·mero receptor de in-
formación. En las sec;uooarlas técnicas, además de ios .Problemas anotados, se ad

vierte una i~adecuada atención al ~basteclmient~ de maquinaria, equipo, mobilia
rio y herramientas, así como al mantenimiento de las instalaciones-. 

Para compensar las limitaciones de Ja secundarla escolarizada se es.tableció Ja 
telesecundaria, la cual ha desempeñado un papel inip0rtante .en la at~~~ióri a po

blaciones aisladas; sin embargo, presenta deficiencia en cuanto al mantenimiento 
de Jos aparatos receptores, Jos materiales didácticos y la preparación del personal 
ºdocente~ 
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La educKión especial; pese al incremento de los . Últimos al'ios, la población ate!!_ 

dida representa menos del· 4~ de la demanda potencia!; las insuficiencias de infr~ 

estructura y de personal docente y la falta de modelos educativos adecuados a las 

variadas necesidades de los demandantes, han limitado el cabal desarrollo de esta 

educación; por otro lado, se evidencia también una exigua vinculación entre los 

centros que prestan este servicio y las instituciones del sector salud. Asimismo, 
cabe destacar la inexistencia de servicios de educaciÓn especial para nil'los que 

muestran capacidades sobresalientes. 

La capacitación y actualización del magisterio de educación básica, es una activl 

dad que se desempei'la de acuerdo con criterios y objetivos ya superados, situación 

que .se agrava por la exigua coordinación de esfuerzos entre· las instancias que 

proporcionan este servicio, lo que genera duplicidades y omisiones. Esta importil!! 

te actividad se ha convertido con el tiempo, más en un requisito escalafonadc 

_que en un ,instrumento para mejorar ta calidad de la educación. 

Es evidente _que los servicios educativos padecen serias deficienc_ias para atender 

a la población en edad escolar, pero más grave aún para el desarrollo social. y 

económico del país es la problemática que presenta la población que no· tuvo acc~ 

so ? desertó en alguno de los grados de. la educación básica; las cau5as que ex-

. plican la existencia de los. S ~ 7 millories de ·analfabetas, los 1 S millones que no 

han concl_uído la educación primaria· y los siete que no han terminado la secunda

ria son: l.o precario de los servicios educativos en zonas deprimidas, la margina

. lidad económica y social, el desuso de_ la lectoescritura- y la insuficiencia en é~ 

· cas pasadas de servicios educativos, particularmente de primaria. 

todo lo anteri0r resella, en término_s generales, las prindpales carené:las, iner

·clas y distorsione$ de lo que en rigor constituye la educación básica. Un análisis 

más profundO de los contenidos, metodología, organización y finalidades cÍe la 

educacióri preésc:olar, primaria "y Secundaria, muestra la falta de .coordinación, 

sistematización y articulación pedagógica entre estos niveles:· Los ·prÓgr~mas no 

respond4!n en forma adecuada a 1as: pecularidades regionales ni a los requerimien

tos de la sociedad, dada la deficiente ensei'lanza de las ciencias, la tecnolog{a, 

la historia nacional, la literatura, la gramática y la formación de ta sensibilidad 

artfstica de los educandos. Es. partic:u.larmente grave el caso de las matemáticas, 
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que son una de las causas fundamentales de reprobación y· deserción. 

El 'aparato educativo creado por el Gobierno Federal ha alcanzado tal dimensión 

que es necesario hacer una referencia tanto a los asuntos administrativos y a las 
actividades de apoyo a los servicios educativos, como a su evolución histórica. 

En cuanto a .lo primero, es un verdadero reto administrar, debida y eficienteme!!_ 

te; uno de los presupuestos más ·elevados de la Federación, así como la plantilla 

de personal más grande de todas las dependencias del Ejecutivo Federal. l-a Seer~ 
taría de Educación Nblica es una dependencia que tiene funciones de normativi• 

dad y operación de un sistema en el que participan los tres niveles de gobierno y 

los ¡)articulares, que dá atención a un sinnúmero de grupos de población, desde la 

educación más ele.mental hasta·· Jos más altos niveles de la ciencia y la cultura, y 

que diariamente realiza acciones en todo el pa{s, aún en sitios_ recónditos. 

En lo que se refiere.al desarrollo. histórico de la administración del aparato educa

tivo, es importan~e resaltar que hace sesenta anos, la federalización de la educa

ción aparecía como el Único medio para avanzar y consolidad nuestra identidad n,!! 

cional; era un forma de asegurar no sólo el financiamento de la educación sino 

también' la aplicación de medidas generales y una orientación uniforme de planes 

y programas. 

Desde que se creó I~ Secretada de Educacipn Pública en 1921 y hasta el presente, 

. el sistema educativo nacional ha crecido en magnitud y complejidad. Paulatinarrle!!. 

te ha llegado a ser una estructura burocrática, anquilosada, r{gida y vertical que 

ya rebasó la posibliidad de conducir efectivamente la acción educativa. 

. . . 

La excesiva c~ntralizaeión hi:i:o que la .función ed~cativa perdiera· relación con 5U 

contexto cercano: la localidad• el municipio y el Estado. En cons~uencla, Ja 

participación de la comundiad . en la· educación se ha visto disminuldil, y aumenta.:. 

da en contraparte la complejidad en Ja programación y asignación ~ recur5C)5 · ~· 

do ello redunda en perjuicio de·la caUdad y eficiencia de. la educ~ción nacional. 

Para superar estos problemas, en 1973 se inició la descentralización administrati

va, con la creación de las unidades de servicios descentralí:i:adós;_. Sin embargo, 

sólo se logró descentralizar alguna$ funciones administrativas. En 1978 se crearon, 

103 
;-.·<:. 



en las entidades federativas, las delegaciones generales de la Secretarí~ de Educá

ciÓfl Pública •. Esto permitió avanzar y acumular experieneias en cuanto al traslado 

de otras funciones. En 1983 se 11doptaron nuevas medidas para iniciar la transfe

rencia, a los gobiernos de los estados, de la operaci6n de los servicios de educa

ción básica y normal que presta la Federación, las Unidades de Servicios Educati

vos a Descentralizar reemplazaron a las delegaciones generales. Puede concluirse 
sei\alándo que· la hipertrofia a la que ha llegado el sistema educativo nacional, la 

inercia de un aparato burocrático-admjnistrativo con las dimensiones mencionadas 

y el cúmulo de prácticas, usos y costumbres que se ha -generado a lo largo de 

seis décadas, constituyen la pi:incipal problemática a la que se ·enfrenta el sector • 

.. 3. La Educación Informal y No Formal en México 

En el caso de México, el principal obstáculo a la política educativa se encuentra· 

en el campo de 'la educación informal, en el que predomina la influencia de los 

medios electrónicos de difusión masiva, cuya capacidad de penetración en la for

mación ideológica de la sociedad. no parece haber sido suficienteme11.te advertida 

por los gobernantes • 

. La investigadora Fátima Fernáncfez Christlieb, asegura que, "El actual aparato 

edu.cativo nacional opera en simbiosis con _una _serie de medios de. educación infor

mal," cápaées de fortalecerlo o de restarle eficacia. Es un hecho• que el contenido 

de los mencionados medios dista mucho .. de. tener. una .relación con los objetivos 

. de la ~ducación formal, ya ~~ es~á ~termin~do por las necesidádes mereantiles 

de los grupos inc'.iustriales o fi.nancieros, que ya sea como emi5ores, anunciantes o 

publicistas, determinan la calidadde ·los mensajes .trasmitidos.: Púede decirse que 

existe un div0rcio entre lo que formalmente se ensena en las· aulas y lo que capta 

el educando a·través de los medi_o_s.masivo~ bajo !In disfraz.de.entretenimiento y 

díiiersió~. consideramos que tos medios electrónicos transmiten una visión del" ·" 

mundo· opuesta a la que, al menos en teoría, pretende difundir el Pla':' Nacional 

de Educación" (27). 

(27). Fernández Christlieb Fátima "Los Medios de lnforTación y la !!eforT!..~.5!Tl: 

nlstrativa de José López Portillo". ~evista Mexican~ de Ciencias Políticas y 

Sociales, Números 86, 87 F.C._P. ys. México 19.77 p.p. 203.y 204. 
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La operación de tales medios, tanto en la programación como en la publicidad, 

obedece rigurosamente a las necesidades de reproducción del capitalismo de la de

pendencia. Mediante su manejo, los grandes monopolios nacionales y extranjeros 

llevan a cabo una verdadera subversión ideológica dirigida a formar ·masas sumisas 

de_ consumidores¡ seres acríticos que reaccionan por reflejos condicionados a los 

variados estímulos de la publicidad y que garantizan así' con su obsesión consumi_! 

ta~ el desarrollo del sistema que los oprime, los utiliza, reduce su libertad y su 

imaginación a la monotonía de los "Slogans" publicitarios. En estas circunstancias¡ 

cuanto se hace en las aulas para impulsar. a los niÍ'los a concicer la sociedad y la 

naturaleza en que viven se ve neutralizado,· con ventaja, por la eficacia enajena!:'. 

te de los. medios de difusión masiva. 

Basten algunos ejemplos: 

"Oe un breve análisis de la cartelera semanal de cines en la ciudad de México, 

se puede desprender que un 90%, exhiben películas con temas que enajenan e in

. ducen a la violencia. 

Otro ejemplo: Se ca.lcula que en México se edita_n 1461 millones de ejempla~es. 

de "comics" al allo. En opinión de maestros y directivos de la Sec·retaría de Edu

cación .Pública, este tipo de literatura comercial lo ·Único que comunica es irrea

lidad, mitos de adquisición de dinero con facilidad, ejemplos de.héroes que no son 

seres humanos y de· personajes que· no -tienen grupo familiar, con poderes que to

do lo resuelven. Pot ello estancan y degradan el pensamiento e impiden que sea 

. próélüctavo y creativo~ 

. Las actividades de educación no formal prppias del sistema educativo, no sólo 

·.las de ensel'lanza abierta sino también las de difusión cultural, recreación~ depor

te, _son las que permitirían conformar de otra manera la influencia que ejercen 

la familia, los mediós 'de información y los instrumentos !fe creación en los 

educaridos, 

Sin embargo, el poder deseducativo de los medios de información y comunicación 

social es, con mucho, superior a la influencia que .pueden ejercer las escasas 

actividades culturales del sistema educativo. Las radiodifusoras culturales que exisien 



en el país apenas representan en conjunto el 4.6'.li de la radiodifusión nacional. 

·El estado ·sólo emplea el 4. S'.li del tiempo. de transmisión a que tiene derecho 

(12. 5'.li). La mayoría de las radiodifusoras está en manos de empresarios y comer

ciantes. La información de noticias está generalmente amai'lanada de acuerdo a 

los intereses particulares de distintos grupos de poder, y la programación normada 

de acuerdo a criterios de diversión, distracción pasiva y creación de necesidades 

de consumo imecesario" (28). 

La manipulación del pensamiento del mexicano se ejerce, también a través de la 

mayoría de los periódicos y semanarios, entre los que abundan la información de

fectuosa, la palabrería, el amarillismo en la noticia. y la tergiversación de los 
hechos. 

Finalmente, todos sabemos que en la· vida social la formación de actitudes, men

talidad y conducta cívica depende más de los hechos, procesos e interrelaciones 

sociales que de palabras. En este sentido, las acciones del poder público y .los ·=> 

procesos políticos son de particular importancia educativa o de manipulación pa~a 
los niftos y jóvenes que se educan en nuestro sistema escolar. 

Así, mientras el poder y ta· riqueza sigan excesivamente .concentrados, ninguna 

. exhortación . hará cambiar la mentalidad de quienes los detentan. 

La ·prensa repetidamente ha. dado a concx:er :ictuaciones de funcionarios públicos 

que:con· los ·hechos .:enriquecimiento ilegítimo, abuso de poder, arbitrariedades

. eñsei'lan a. los jóvenes ex~ctamente lo contrar.io de lo que de palabra expresan. 

En. este s_entido, los. jóvenes con razón tachan de demagógicos muchos pronuncia

mientos _oficiales. 

(28~ ·Guzmán, José Teódulo, Alternativas para la Educación en ~éxico, ~éxico, 
Germika, 1978, p. 123. 
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Por lo que respecta a la educai:ión no formal en. México se puede observar que la 

oferta de bienes y servicios artísticos y culturales observa una gran concentraci?n 

en los grandes núcleos de poblaCión urbana. Asimismo la penetración de pautas de 

comportamiento y costumbres externas representa un desplazamiento· de la cultura 

nacional; ello se agüdiza en la frontera norte, donde la afirmación de la identi

dad nacional es t.in problema vivo. 

Los medios de comunciación juegan un papel esencial en el mantenimiento de las 
desigualdades sociales; los espacios culturales para la formación, orientación y 

educación de los jóvenes son exiguos; no existe reglamentación sobre Ja utiliza

ción de la imagen infantil y juvenil en los. mensajes comerciales y en la progra

mación de Jos medi.os masivos de comunicación. Asimismo, existe crisis de lá a~ 
tividad editorial, el libro es todavía inaccesible a vastos sectores de !a población 

y .existe una notable disparidad ·entre el núm;;ro de bibliotecas y la densidad de 

la población. 

En cuanto a Ja capacitación para el trabajo, el estado cuenta. con centros de 

capacitac;ón, pero quien más .particlpa en este aspecto son los particulares á 
través de academias, escuelas·prácticas y centros de capacitación; estos Últimos 

incurren en fraudes a la comunidad en virtud de· que no existe un control sobre 
los servicios que ofrecen. 

Por cuanto a las zonas rurales, son muy ·escasos los recursos que se destinan en 

este renglón ~ través ·de misiones culturales, salas populares de lectura. y. briga:.. 

das de desarrollo comunitario. 

En México como en todos los paises subdesarrollados, la educación no formal, 

educación de adultos, educación permanente, o como se le quiera Ua-;· se co!! 
vierte cada· "X" tiempó en una moda que sirve para que de vez ·en cuando.Jos 

paises subde5arrollados : reciban . Íos produetos no .. utilizables de los piltses -~ro
llados, el ·aditamento a;c1ecuado de la. tecnologfa al uso: radio, televisión,·· técni

cas de ensePlanza programada, ensel!anza personal.izada ,etc. 

En demasiadas ocasiones, esa educación "no formal" consiste en hacer r~laje, 
en ponerse al día, en introducir_.al adulto no educado en una serie de "vaJores 
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socio-politicos, económicos, culturales", qu.e le hacen concebir la educación como 

la panacea que lo va a li~~ar úe su margin~lidad, de su dependenci'a y de su 

alimentadón. La. realidad es que la educación "no formal" tradicional no cambia 

la escala de valores de esa sociedad que mantiene marginad~ a! campesinü o ai 

proletario, sino que le ofrece el "saber", ciertas cosas que no ha tenido C?POrtunJ. 

· dad de aprender "formalmente" de tal manera que dicha educación resulta una 

propaganda más dentro de los marcos de operación que la sociedad tiene. La ed!! 
cación es, en este caso, la encargada de trasmitir Íos valores de la sociedad· im 

perante en tal forma, que domestique a los hombres y la sociedad se perpetue 
por la adquisición de sus valores. 
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.CAPITULO IH 

-: ... -. . :.:' .. 

LAS · flERSPECTMS DE LA EDUCACION 
BASICA . EN MEXICO 



r 1. ObJetiv0& y meta& plilnteádas en el Programa Nacional de EdricaciÓn, CUJiura, 

Recreación y Deporte 19M-1911. 

La descentralización de Ja educación fue la primera decisión que tomó la presen• 
te administración para dar curso a Ja política de Descentralización de la Vida N! 
cional. 

En el programa de referencia se resalta la situación de rezago educativo en que 
se encontrará México hacia el al'lo 2000, si las cosas continúan como hasta ahora; 
por éllo, la imagen objetiva que .se plantea gira en torno a la revolución de Ja 
educación en México, buscando superar Jos vicios y deficiencias de la educación 
tradicional • 

. Descentralización y revolución son las políticas educativas q1re ·se del•nean en· eÍ · 
programa; Jos cambios cstructí.irA.les que se pretenden lograr para la educaci~ 
básica a través de estas pol(ticas, son Jas siguientes: . 

Se consolidará una educa~ión básica sin la rigidez y las limitaciones que ofr!!. 
ce la actual estructura, reduciendo la deserción e incrementando la eficien
cia terminal. 

Los contenidos educativos del nivel básico responderán. a las necesidades 
del nifto ·Y del adolescente, as( como a los requerimientos de Ja sociedad. 

Se mejorará Ja enseftanza de Jás matemáticas, la enselianza del espaftoJ, 
. · garantizariÍ la élaridad de la e)(presión oral y escrita, se fortalecerá el 

aprendizaje de la·.MO&rafía, la histO!"i: ~.aciona.I y del· mund~, la ensenan
za ·de· los cOrÍ(:eptos de ·las· ciencias · experiment~les, el "desarrollo de la pe~
cepció~ y expresión es*ética, asimismo, se concederá particular atención al 
adiestramiento práctico en laboratorios y talleres, así é::ºmo al desarrollo 

físico del educandO. 

-.· 

· · Para· er ano. 2000, se habrá incorporado plenamente el uso de los medios 

electrónicos en Ja educación, Jo _mismo como apoyos didácticos que para Ja 

enseftanza del cómputo. Con auxiJlo de estos medios y de nuevos sistemas · 
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~ ensel'lanza-ap~ndi.zaje, se avanzará en Ja· solución de Jos ¡>l"Oblemas de 

la educación masiva:. así. se hará llegar la educación básica o su equivale~ 
te a toda la población que Jo requiera. 

El analfabetismo y el rezago en educación básica de adultos habrán disminuí. 

do sensiblemente. 

Se editarán libros de texto para Ja educación básica, asr como los auxiliares 

necesarios para el maestro y Jos padres de familia. 

Para el arlo 2000, estará consolidada Ja descentralización de Ja administra
ción en °los servicios del nivel básico. 

En este programa, Ja política de revolución educativa, cobra. mayor vigor que la 

. de descentra!izacion educativa, al grado que esta última pasa a ser un objetivo 

de Ja primera como a ·continuación podrá apreciarse y aunque no se define con-

- cretamente en qué consiste dicha revolución, sí seftala como imperativo elevar la 

calidad de Ja educación sin dejar ele responder- al incremento de Ja demanda. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

" J. - Elevar la calidad de Ja educación en·_ tOdos los niveles, a partir· de la for

mación_ int.egral de: Jos docentes. 

2. Raéicinallzar el uso de los recursos disponib!es y am¡;liar el -acceso a los 
;ervicio5 · edÚCatlvos a . todos Jos -mexicanos, con · ateneión prforitarla a -las 

zonas y grupos de5favorecido5. 

Vincular la educación y Ja Investigación c;:ientífica, Ja tecnológica y el 

desarrollo _experimet1tal con los requerimientos del país~ 

4. Regionalizar y descentralizar Ja educación básica y normal, reglonalizar y 

descoiicentrar la educación superior, la Investigación y la éultura: 
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5. Mejorar y ampliar los servicios en las áreas de educación ffsica, deporte y 

recreación. 

6. Hacer de la educación un proceso permanente y socialmente participativo" 
(29) 

Partiendo de los seis objetivos sellalados, el programa enuncia metas que deberá 

alcanzar el Sector Educativo hacia 1988; a continuación citamos aquéllas que di

recta o indirectamente están relacionadas con Ja educación básica. 

METAS SUSTANTIVAS 

Objetivo Número 1. 

"El bachillerato será requisito de ingreso a Jos planteles para Ja formación de 

docentes. 

Se elaborarán nuevos planes y programas de estudio y se redisellará Ja estructura 

y se abrirán opciones en esta educación, a fin de adecuarla a las necesidades de 

la ensenanza en el medio urbano y rural ••• 

Se impacttrán: cursos de. capacitación y . actualización para atender a todo el 

magisterio ••• 

Se esta~Jecerá un esquema para que los maestros en ·servicio puedan obtenc:- el 

grado de licendatura ••• 

Se apoyará el trabajo ele los maestros en el aula, dotándolos de material didácti

co suficiente y adecuado ••• 

(29) Secretárúa de Educacl6n Pública, Prográ'!!! .... J~acional de Educación, ~!!!!!!!! 

!ecreación y Qeeorte 1984-1918, México 1984_, P•P• 3,1. 
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-Si: -implantarán nuevos -sistemas y criterios de supervisión y evaluación: 

Hacia 1988 se habrán armonizado pedagógicamente los planes y programas de Ja 

educación preescolar , primaria )' secundaria; se habrán definido contenidos míni

mos comunes y .regionales, establecido Jos métodos de ensensanza y disei'lado Jos 

apoyos didácticos ••• 

Se disminuirá Ja reprobación y Ja deserción en Ja educación primaria y secundaria ••• 

Antes de 1988, se habrán desarroUado opciones que atienda de manera eficaz las 

necesidades de grupos ind{genas, rurales y urbano marginados, particularmente de 

educación básica ••• 

Para 1988 se habrá introducido en el nivel básico eJ uso de Jos medios electróni

cos_ como apoyo edt:c:itivo y Ja, enseñanza del cómputo ••• " 

Objetivo NÚmet"o 2. 

"Se buscará ofrecer para 1988 Ja educación básica al 100% de Ja población de ~ 

a _U anos- que Ja demande. 

Se completará, donde Jo justifique Ja demanda, Ja organización de las escuelas 

primarias que no ofrecen Jos seis grados. Se abandonará el esquema de las es

cuelas unitarias ••• 

Se dará importancia prioritaria a Ja educación rural ••• 

Estará estruc'turado un sistema de educación indígena bilingüe biculturaJ ••• 

Se duplicará Ja atención en educación especial y se ampliará este se~vicio para 

at~r a nillos que tengan aptitudes sobresalientes ••• 

En et'pertodo 1984-1988, se reducirá el {ndice de analfabétismo del 13%,al 4% ••• " 

113 



Objetiw NÚnwÍÍ-o l. 

Las metas de este objetivo no tienen relación con la educación básica. 

Objetivo Número 4. 

"Se descentrsalizarán los servicios de educación básica y normal y se definirán 
los contenidos educativos regionales ••• 

Se fortalecerán Jos contenidos culturales de la educación formal ••• 

Se establecerá una red nacional de bibliotecas públicas ••• 

Se dará un f:.:::rte impulso al trabajo editorial del sector y preferencia a. los 

libros de calidad para niftos y jóvenes ••• " 

Objetivo. Numero '~ 

. "Se incorporará plenamente la educación física en Jos programas regulares de la 

educación. básica y normal ••• 

· Se promoverá un mejor aprovechamiento de ·tódas las instalaciones deportivas 
públicas cre1 país. a efecto de posibilitar Ja.práctica del ejercicio físi<::t' y el .de
porte a un creciente número de mexicanas, en particular de la p0blación esco
lar.~." 

Objetivo Número 6. 

·,.Se establecer~ un programa nacional de5tinado a Inducir al individuo a estudiar 
por sí mismo · ••• 

En coordinación con Jos medios de comunicación social se apoyarán los ·programas 

de educación básica ••• 
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En cada plantel educativo se promoverá 1.a participación de padres de familia en 

apoyo al proceso de la ensenanza-aprendizaje ••• " (30). 

2. Factores que definen la perspectiva real de la Educ4ción Básica en México. 

Hablar de perspectivas implica dar un punto de vista sobre un hecho o fenómeno 
social, que en este caso es Ja educación básica, fundamentado en el análisis de 
Ja información y el comportamiento que el .:Oismo reporta; as( como en el análisis 
de Jos demás hechos que en. torno a él se· suscitan y que pueden influir positiva o 

negativamente; Jo anterior ill)plica Ja posibilidad de acierto o error en Ja apreci~ 
ción, pero también permite ofrecer medidas preventivas y aJternativas de mejo
ramiento a Jos procesos en estudio, con esta intención es que. hemos elaborado CE, 

ta tesis y conscientes de que Jo que aqú( se plantea, el tiempó puede probarlo o 
desaprobarlo, toda vez que se trabaja con fenómenos sociales que no se sujetan 
a reglas estrictas como sucede· en' las ciencias ·exacta$. 

Para el desarrollo de este· punto primeramente hablaremos, en términos generales, 

de Jos factores polÍticos, económicos y sociales que inciden en el desarroJJo ·de Ja 
educación básica del México actual; con base en eUo, posteriormente analizare
mos cuál es Ja · factil;>ilidad de. cumplimiento: de· Jos objetivos y metas que se ha 

propuesto el gobierno. !'dexicano para. Ja pn;sente. administración y ya en el!.: pu~to 
3 de este cap(tulo ofrecere.:nos nuestra propuesta de modelo ,para la educación 
básica en México. 

Pactares PolCticas 

La Educación. ha repr.esentado para el gobierno Mexicano un campo propido para 
·. el enarbolamiento de banderas pol!ticas tendientes a · realizar Ja polftlca social· de 

cada administracló~; as(, :en el sexenio 1970-1976, Ja Refori:na· Educativa que 

conllevó el cambio de· planes y programas de estudio de Ja ·educación primaria 

(30) lb(dem, p.p. ,9, 60, 61, 62, 63 y 64. 
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fue y sigue siendo objeto de polémica y controversias; en el período 1976-1982 

el objetivo pr_ogramático del sector educativo de "Educación para Todos" fue el 

mejor reflejo del slogan -de la administración en turno "La Solución somos todos", 

y en la actual administración se anuncia el propósito de descentralizar la vida 

nacional con la decisión de descentralizar hacia los gobiernos de los estados los 

servicios de educación básica y normal. 

Desde este punto de vista las perspectivas de crecimiento y desarrollo de la edu

cación básica son amplísimos; cualquier acción que se realice en favor de ello, 

merecerá el reconocimiento y aplauso de toda la sociedad mexicana; sin embargo, 

abusar del discurso y no llevar al plano de la realidad los propósitos del gobierno 

puede invertir con la misma o mayor intensidad los resultados deseados. 

Podemos concluir diciendo que por lo que toca a los factores politicos que defi

nen la - perspectiva de la educación básica en México, el que seguirá prevalecien

do, será la sucesión presidencial, a través de I~ política de gobierno que se dicte 

al inicio de cada sexenio; a menos que la descentralización educativa llegue a 

cristalizar en un proyecto en donde los gobiernos estatales y municipales puedan 

actuar con mayor amplitud. Por otra parte, en este sector no se ha manifestado 

una política sindical combativa y con un grado muy alto de compromiso social 

por lo que respecta al servicio que se proporciona. 

La participación social por su parte, además de que no ha sido lo suficientemen-

- te incentivada, se ha visto influenciada negativamente por grupos de -poder ligados 

a los sectores económicamente pudientes. y religiosos. 

Factcices Sociales. 

Tradicionalmente la educación ha sido presentada como un instrumento mágico, 

- mediante el cual el individuo y · 1a ~iedad en s<.i ·conjunto van a -avanzar hacia un 

desarrollo pleno; la actual política educativa no E'sc_apa a este preeepto y seftala 

que la Revolución Educativa d.eberá erradicar los desequilibrios, las ineficiencias 

_y deficiencias que se han generado a través de nuestra evolución histórica, asimi~ 

mo seftala que la educación debe_ contribuir a consolidar paulatinamente la socie-
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dad igualitaria, la renovación moral, el nacionalismo revolucionario, la descentra

lización de la vida nacional y la democratización integral. 

No pretendemos negar la impor.tancia de la educación al sentar las bases del des~ 

rrollo integral del individuo y de la sociedad a través de la transmisión de cono

cimientos, aptitudes, destrezas y valores, pero tampoco concebimos que los pro

cesos educativos por sí mismo vayan a generar los cambios que la sociedad requi~ 

re; no se 'puede aprender en las aulas lo que en realidad no se practica; los pro

cesos educativos por importantes que sean, no son los Únicos que generan las 

relaciones familiares y sociales; existen otros como los pioductivos, los .de impar

tición de justicia, los de participación política, etc., que cuando se ejercen, 

sus efectos se manifiestan lr>rnedlata y directamente en la sociedad. 

Desde este. punto de vista, la sociedad influirá drástica y definitivamente· en los 

procesos educativos cuando se conjuguen otros cambios radicales en otros proce

sos de las relaciones sociales de clase. Cualquier otro cambio que motive el ·sis

tema, sin quitarle un ápice de su importancia y trascendencia, tendrá como fin 

Último la supervivencia del mismo. 

Factores Económicos. 

En un país como el nuestro, en donde se vive un sistema de economía mixta, 

con marcada tendencia capitalista y en donde el 91%.de los. servicios educátivos 

son públicos, es .de esperarse que la situación económica influya de manera de

terminante en el desarrollo. de la educación básica, sobre todo si se trata de una 

·situación. de. crisis económica. En ~ltima instancia tanto los' propósitos políticos 

como los· requerimientos sociales tendrán que ajustarse a lo que económic~mente 
sea factible, a menos que se dé un cambio radical en el sistema de producción 

de México. 

Contradictoriamente a lo anterior, el propio sistema. de producción capitalista 

. exige mano de obra más calificada por lo que la perspectiva de crecimiento de 

la educación básica se. abre un poco, SÓio que cualitativamente se vé limitada 

por la condición de que se -requiere personal · técnicamente bien. pr~parado pero 
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sin conciencia social. Aunado a lo anterior hay que rec;:onocer que en México la 

mayor fuente de empleo es la educación -más de 2S millones de educandos y más 

de un millón de trabaja.dores directos- (31) y que en la actualidad la planta pro~ 
ductiva no produce empleos suficientes, por lo que las generaciones· jóvenes, con 

o sin estudios,. van degenerando en problemas sociales comÓ drogadicción, alcoho -

lismo, pandillerismo y delincuencia juvenil. Lo anterior puede motivar al gobierno 

a llevar al plano de la obligatoriedad a la educación secundaria, como una medi

da de ocupación inmediata del adolescente, en lo que se instrumentan las medidas 

de reactivación de la planta productiva. 

Ya hemos visto cómo el postulado de Revolución Educativa se com;icrte en el· eje 

de la política educativa eri -la presente administración y cómo se definen seis. obj.!: 

tivos específicos de est.e p~stulado, con sus .respectivas metas. 

Respecto al primer objetivo -Elevar la calidad de la educación-, y por lo que 

toca a la educación básica, podemos decir que la instrumentación del mismo a 

través de sus m.etas es buena, es decir, se ataca el problema de la formación 

y actualización del docente, los planes y programas de estudio, así como los 

métodos y técnicas de aprendizaje y evaluación; sin embargo, por razones econó

micas obvias no se tocan las condiciones laborales de los maestros en espeCial las 

del nivel de educación primaria; el maestro como c!Jalquier ciudadano tiene neces¿ 

dades individuales y familiares que satisfa<;er, afronta los mismos problemas que 

afronta todo mexicano por causa de la ~risis económica y su situación de medio 

empleo con un sueldo equiparable al mínimo lo orillan a buscar fuentes alterna-

.· tlvas de ingreso · !o que redunda en un desgaste; físico que le impide dür tocíü · su 

·capacidad en el trabajo frente al gru.,O. Estamos convencidos de que el maestro 

debe dar más de sí, pero para ello debe contar con lo mínimo indispensable comó 

profesionista. De nada ser.virán los cursos de capacitación y los buenos métodos si 

el ma~stro está pensando en la venta de enciclopedias, en el doble turno_ o en el. 

trabajo de taxista; aunado ·a ésto la situación· de los alumnos· por cuanto·· a nutri

ción no es la deseable y el tiempo efectivo de trabajo escolar es muy poco •. Esta-

. mos conscientes de que los resultados de las medidas que se instrumenten para 

(l l) FUENTE: Estadistié:a Básica, inicio de cursos 198S-l 986, Dirección Géneral 

de Programación, Secretaría de Educación .Pública. 
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elevar la calidad de la educación, no se dejarán ver de la noche a la inal'lana, ~ 

ro si no se atacan Jos problemas a fondo, esos resultados no se obtendrán nunca. 

En el objetivo número dos, destaca la intención de "ampliar el acceso a Jos s~r

vicios educativos a todos Jos mexicanos"; bajo un criterio de justicia educativa 

consideratn0s que todos Jos mexicanos tienen derecho ya, y no hasta '1988 a Ja 

educación básica de 10 al'los; Jo anterior como una demanda social y aunado a 

éllo como ya habíamos mencionado con anterioridad, como bandera política hasta 

al ·gobierno Je conviene; quizá por ello mismo esta decisión se posponga hasta la. 

campal'ia política de !ª próxima administración i988-1994. 

En cuanto al objetivo número tres, y aunque éste se enfoca a Ja educación me

dia superior y superior, conv_iene decir que el "Vincular Ja Educación y la investi

gación científica, la tecnológica y el desarrollo experimental con los requerimien_ 

tos del país", conlleva el riesgo de confundir Jos requerimientos del país ·Con los 

requerimientos del capitalismo, en cuanto a dependencia tecnológica. 

Por Jo que concierne al objetivo número cuatro -Regionalizar y descentraliiar.: la 

educación básica y normal-, consideramos que, Ja definición de contenidos regio

nales tenderá a consolidarse_ antes que Ja descentralización, ·en 11:irtud de que esta 

Última conlleva problemas de pérdidas de poder y de relaciones laborales muy 

, _complejas! además de que la federación seguirá siendo responsable del financi'a

miento de l~s servicios educativos que fueron creados_ por ella misma, tóda vez 

que el sistema tributario· fiscal no sufre modificaciones y los estados y munici

pios siguen con el mismo P.rocentaje de ingresos. La descentralización consinirá 

¡¡ l:i postré• en una «ttrega en . administración de los. servicios de educación bási

ca y·:norfnal a los gobiernos estatales. Desde luego que este hecho en sr ya re

presenta ventajas; al estar bajo un sólo mando tanto . Jos serviciós estatales como 

federales la ¡)Janeación es más completa evitándose dispendio por duplicidad de 

funciones e inclusive evitando Ja competencia entre los servicios de algunas zonas 

siendo que:en otras se r~quieren con carácte~ prioritario. 

El ~bjetivo número cinco -Mejorar y ampliar los servicios en las ár.eas de educa

ción .física, deporte y recreación-, requiere de la participación de las autorida

des civiJes para ampliar los espacios donde practicar el deporte de manera orga-
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nizada, pero ·sobre .todo requiere un giro de noventa grados de los medios masivos 

de comunicación por cuanto a las campai'las de comercialización de bébidas alcoh~ 

licas, de nada sirve que se practique álgún ·deporte si al término de la jornada · 

los integrantes se embriagan y hasta drogan y el equipo . deportivo se convierte en 

pandilla de malechores. 

Finalmente el objetivo· ,número 6 tiene como propósito -Hacer de la educación 

un proceso permanente y socialmente participativo-; en alguna parte de ·este ca

pítulo se sef'laló que la sociedad no ha sido convenientemente motivada para partl_ 

cipar en el proceso ensei'lanza-aprendizaje; consideramos que la mejor forma de 

inceritivaria es a través de respuestas concretas de sus .demandas por . cua~to a 
los servicios educativos. Hacer de la educación un proceso pemane11té no sólo be

neficia al individuo en su desarrollo integral, sino que lo rescata del analfabetis

mo funcional y evita que Ja población .de ~torcs muy desprotegidos regrese al 

analfabétismo por desuso. 

3. Propuesta de modelo para la Educación Básica en México. 

Es bien sabido que la propia Secretaría de .Educación Púbiica ha hecho 'ensayos fo!_ 

males para ·1a incorporación· _del término de educación básica; por ejemplo, la 

Ley Nacional para la Educación de los Ad1.1ltós(O.O. 31-Xll-197.5) sef'lala que la 

educación básica para adultos comprende la educación primaria y secun'dari~; des

de 1979 en que se ·crearon las ento11ces delegaciones generales de 'ta Secretarla 

de Educación PÚbllca en Jos estados, se contempló dentro de su est!'Uctura ·1a Su!! 

dirección ~neral de ~duca;;ión Básic~- y ahora en el Programa Nacionaf dé Educ~ 
ción, Cultura, Recreaeión y Deporte 1984~1988, 'se define a la educación básica 

como un ano de preeescoiar, ·seis de prim•ria y tres de secundaria y la meta 'es 

que para el .. aPlo 2000 se cuente con Ja infr_aestructura nece5aria para atender a 

quien lo demande. 

lncorpcirar definitivamente el término educación básica, implica desde nuestro PU!! 

to de vista, modificaciones de carácter jurfdico y organizacional. -Jurídico Poi". lo 

que toca al ~rti'culo .32 Constitucional en vlrti.Íd de que el. carácter obligatorio de 

la educación ya no serla exclusivo para la educación primaria,· sino para . iodos los 

120 



grc.áos que compr~iera la educadón básica. Por su parte la Ley Federal·tle 

Educación _·también tendría que ser sujeta a modificaciones' por lo que respecta a 

los tipos elemental,· medio y superior, que querla!"fa:; ;:ülnu básico 0 medio· y slipe.:. 

rior, comprendiendo el básico ile pr~~scolar a secundaria, el medio lo relativo a 

bachillerat!> en su carácter propedéutico o terminal y el superior Ja licenciatura y 

el posgrado; éstos cambjo.s debeán :-cf:ejarse en las es:"!'U!:tüiCa;, orgánicas y ~unciQ 

naJes 'de ia Secretaría de Educación p.:;::-,¡¡ca. 

A continu.ación, en el cuadro número j, presentamos de manera esquematizada el 

modelo que· proponemos para la educación básica en México y enseguida describi

mos las características más importantes del ~Ísmo, así co.mo sus diferencias con 

relación a lo que oficialmente ha establecido hasta el momento la Secretaría de 

Educación Pública. 
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Cuatro son las diferencias fundamentales que presenta nuestro modelo de educa

ción básica con relación a !a in~urmación que . hasta el momento ha v~~!!do: !ü 

:Secretaría de Educación .Públ!ca :l! •<=:>pecto: 

a) L.a Secretaría de Educaeión Pública sei'lala como obligatorio un alfo dP pre~. 

"sco!ar; nuestro. modelo. plantea de:; aiius ·de preescolar con cará~ter de obf!. 

géaiorio '/ uno optativo, en virtud de la importancia que tiene este nivel 

educativo para eliminar los problemas de reprobación escolar en los primeros 

grados de la educación primaria, además, debemos considerar que para la 

mayor parte de alumnos de preescolar, su ingreso es la primera experiencia 

s~ciallzadora fuera del núcleo familiar y un afio es relativamente poco tie!!I 

po para enfrentarlo al cambio de sistema edocativo. 

Conviene aquí mencionar que el. pl¡¡n de c::;t"..;ilios débera estructurarse para la 

·éducación básica y no para·cada nivel educativo; con ésto se pretende buscar la 

arinonizadón pedagógica de Jos programas educativos de preescolar a secundaria. 

b) De acuerdo al modelo propue~.to, fo" ¡Y.cgramas deberán' ser semestrales 

{24) ya que· de esta manera las· evaluacione.s globalizadoras se dan en peri~ 
dos más cortos permitiendo al maestro recapitular con mayor oportunidad 

sobre aquellos aspectos que se encuentren fallos. 

A ,fin de no complicar Jos trámites administrativos de: inscripción y certificación, 

en.tre otros,. los ciclos ·escolares seguirán siendo an.uales, conforme al modelo tra

dicional de Jos grados escolares. 

c) A los .objetivos generales de formación integral del educando, desar.rollo 

cognoscitivo, psicomotriz y afectiv<J-soci:tl y carácter ·propedéutic~· ~: term.!_ 

nal, agregamos af modelo de educación básic~ la inducción al trabajo ese~ 
lar. como una etapa importante a desarrollar en ci ci1timo grado de preesco-

. " lar· y primero cie ·primaria. 

Asimismo, agregamos de quint~ de primaria a tercero de secundaria la orienta

ción educativa; el cumplimiento cabal de estos objetivos permitirá que los edu

. candos se incorporen a los grados Inmediato$ superiores con mayores elementos 
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fl'!r.a ~! trabajo escolar y con una visión más exacta de lo que se quiere en y de 

la educación. 

d) La Última diferencia se refiere al calendario escolar; con el actual existe 

un período muy largo de inactividad (2 meses de vacaciones) que propicia el 

rompimiento de la continuidad en los estudios; el niflo después de este pe

ríodo pierde su ritmo de trabajo y a veces en el propio hogar no se sabe 

qué hacer con ellos. 

Con el modelo propuesto se busca que las -vacaciones se den intersemestrales, 

eliminando de esta manera las desventajas. que se· sei'lalan en el punto anterior 

y correspondiendo a un esquema de programas semestrales, con las ventajas que 

se sel'lalaron el el inciso b), de este punto. Al_ adoptarse un calendario escolar de 

este tipo, lo recomendable es que se -busque la concordancia con el calendario 

fiscal a fin de _facilitar la programación presupuesta!. 



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 



CONC:LUSIONES 

Lo expuesto en el punto referente a la· Política Educativa en México, comprueba 

que nuestra hipótesis es correcta en el sentido de que, a lo largo de la historia 

en México no se ha definido un modelo de educación básica; lo que sí se puede 

deducir es que han resultado diferentes tipos de escuelas que en su momento han 

respondido a la organización política y económica a través de un proyecto de cla

se en la educación; pero el que existan este tipo de escuelas no ha sido una ga- · 

rantía:.para que toda la población tenga acceso a ellas, con excepción de la natu

ralista y comunitaria de la época prehispánica, precisamente por su carácter co

.munitario. 

·~en base en la de!lnición qúe prciponémos, pág. J 7 de está tesis/ bie,:. p;;dríamos 

concluir que Ja educación básica que se ha previsto para el pueblo ,de ·México· ha 

contemplado, hasta fechas recientes,· únicamente Ja educación ·primaria, que por 

cierto no se ha logrado. Sel'lalamos que esto ha sido a fechas recientes en virtud 

de que la Ley Nacional de Educación para Adultos (31-X!l-197.5) contempla la ed.!:! 

cadón prilJlaria y secundaria como básica; sin·embargo, más que responder a un 

compromiso social, en donde como. en el Artículo JQ éonstituciorÍal se marca el 

derecho y la obligación de la educación primaria, obedeció a una delimitación de 

ámbitos. para fijar el campo de acción de (os organismos re~ponsables de promover 

e: instrumentar. la aplicación de esta Ley, ya que en la actualidad ei"' rezago más 

penoso del Sistema Educativo Nacional sigue siendo el analfabetismo. 

Restimiendo, pociemos decir .que la· educación naturalista y comunitari.a de Ja épo

ca· prehispánica responde a las necesidades de un pueblo azteca que de nómada h,! 

bía pasado a ser sedenta.rio pcir . la .. vía de la conquista y sumisión de otros pueblos, 

hiasta convertirse en un imperio, para posteriormente, en la época de la colonia 

ser esclavi~do por .los espal'loles a .través de las encomiendas. Durarit~ 300 aí'los 

de c~loniaje, la .única instrucción que reciben los aboríge~s de México es la esc5! 

.lástica y dogmática, que es utilizada como un instrumento de dominación, ya que 

lo que se requería en ese momento eran .esclavos dóciles; sin embargo, .. durante 

esos :·100 al'los sé gesta una nueva clase social integrada por crioll~s y mestizos 

que rivaliza con los espill'loles peninsulares y que a la postre logra la indépendencia 
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de la· colonia para convertir a México en un país con pugnas internas (conservado

res contra liberales) y acechanzas externas (invasiones), hasta que con las Leyes 

de Reforma se instaura la República Federal y la Educación Fundamental como 

laica gratuita y obligatoria. Sin embargo, hay que recordar que a partir de la 

dictadura del General Porfirio Díaz, México ingresa al sistema capitalista como 

país exportador de materias primas, gestándose además la naciente clase obrera, 

y una característica de este período fueron las condiciones de sobrecxplotáción de 

peones y obreros que impedía ya no solo el acceso a la educación de las clases 

populares, sino la satisfacción de necesidades primarias como lo es la alim_entación. 

En este período la educación se caracteriza por ser. elitista y a pesar de las Le

yes de Reforma de Don Benito Juárez se vive una etapa de conciliación con el 

clero católico. 

En 1910 hace crisis el sistema político del Porfiriato y se inicia la Revolución M~ 

xicana que·.termina con la dictadura; como resultado de dicho movimiento el Con-· 

greso Constituyente de 1917· retoma los postulados del laicismo, gratuidad y obli

gatoriedad de la educación primaria. A partir de este momento· la educación prim~ 

ria se convierte en una gran aspiración y reviste tal importancia que se divide en 

elemental (IQ_ a 4Q) y superior (.5Q a 6!). 

En esta nueva etapa de la educación en ·México, se identifican avances y retroce

sos, pero siempre bajo .. un mismo proyecto de clase.capitalista en la educación, 

con excePciÓn de la experiencia del General Lázaro Cárdenas (1934-1940) por lo 

que toca a una escuela socialista, misma que tuvo que ser cancelada posteriormen_ 

te, precisamente. porque él proyecto de clase en la educación debía responder a un 

-sistema capitalista tardío en donde a Méxieo l., correspo~dió, primeramente sumi

nistrar materias primas a los países más avanzados y posteriormente ir recibiendo 

los desechos tecnológicos como si se trataran de ·lo5 Últimos avances, situación 

que hasta ·el momento se sigue manifestándo. 

Este papel que le tocó desempenar a México dentro del sistema capitalista intern~ 

ciorial, es la causa principal por la que se suprime la escuela socialista, implan

tándose a partir de 19116, la Escuela nacional y .Democrática que sigue vigente en 

el A~tículo 3Q Constitucional. 
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Desatortunadamente para nuestro país el centralismo político y económico generó 

situac:iones caóticas como la concentración urbana al incentivarse, induslve Ja 

migración de campesinos hacia las ciudades, trayendo consigo el abandono del 

campo que por otra parte dejó de recibir apoyo al crearse infraestructura solo ~ 

ra las industrias. La educación, actualmente, padece también los efectos del cen

tralismo, no solo por ser más favorecidas las grandes concentraciones urbanas, si

no porque la educación elemental se basa escencialmente en programas urbanos. 

Ahora bien, si aceptamos que las perspectivas de la educac.ión básica se encuentran 

supeditadas en gran medida al futuro económico del país, por una parte, y a los 

cambios políticos sexenales por la otra, en virtud de lo avanzado del actual sexe

nio (1982-1988), y a la crisis económica que atravieza el país, no pueden esperar

se grandes cambios a la política educativa; Se necesita guardar la aparente caima 

polftica que precede a la sucesión presidencial y reservar las .banderas políticas 

que pu~da ofrecer la educación para la campai'la electoral del partido oficial. 

Desafortunadamente el panora.ma económico que presenta el país nos orilla. a SUP~ 

ner que las metas que se han planteado para la educación básica por cuanto a su 

cobertura, seguirán posponiéndose, aún cuando se replanteen con el nuevo sexen!o. 

Existe otro problema de fondo que se auna al ánterior y que es el demérito cons

tante de la calidad de ·la educación; si· este hecho sigue sucediéndose de nada 

servirá que la educación básica se formalic'e en 10, 11 ó 12 g~ados y tal p~rece 
que la Secretaría de Educación Pública no ha encontrado las estrategias o fórmulas 

adecuad.is para elevar la calidad de. la educación, basten algunos ejemplos: 

La Universidad Pedagógica Nacional no ha rendido los frutos a¡>etecidos y por 

·er 'contrario, se ha convertido en una presa por la cuál pelean la propia 'Secr!O 

.. taría y el Sindicato. Nacional de l_os Trabajadores al Servicio .de. _la Eélucacion. 

Las reformas a la c;ducación normal no fueron Jo suficienteO:.ente instrume~t!! 
das y más pareciera que lo que pretenden es evitar la egresión masiva de 

maestros • 

. Los cursos de capacitación y actualización de maestros se siguen multipli-
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cando pero el estímulo y el apoyo al trabajo del maestro de grupo, así como 

la mejora a las condiciones laborales )' Jos sistemas de supervisión no compl~ 

mentan esa supuesta mejor preparación óel docente. 

La anunciada introducción de medios electrónicos y computacionales en las 

escuelas no define con claridad si lo que ¡rretende es que los alumnos apren

dan, por ejemplo, a manejar computada-as o que tanto maestro como alum

no utilicen Ja computadora como un instn.'lmento de apoyo en el proceso de 

enseí'lanza-aprendizaje, o ambas cosas. 

En fin, que la pretendida revolución educathc aún no se define claramente en 

acciones concretas que de verdad .revolucione.""> !.:>s procesos educativos en beneficio 

de los educandos y de Ja sociedad en general. 

RECOMENDACIONES 

Cada día, maestros, alumnos,. intelectuales, ñ..-.cionarios y sociedad en general 

se encuentran más convencidos de la crisis educativa que atraviesa el país desde 

el nivel elemental hasta el superior, pero no se emprenden las acciones concre

tas y las estrategias adecuadas para combatirla; tal pareciera que los Únicos. que 

·saben lo que quieren en materia educativa son los grupos reaccionari~s que sub

sisten y que aprovechan la crisis educativa para aí'lorar la educación dogmática, 

elitista .Y· lucrativa. 

Desde nuestro punto de vista siete son los aspectos que de manera prioritaria 

debe· atender la educaci6n básié:a en· México: 

a) Atención de la dénianda. y· caliclad de a educación. Este es un binomio que 

no se ·debe descuidar; el ampliar la coberrura de servicios no implica des

cuidar la calidad y a la inversa, no por argüir calidad se debe actuar con 

criterio selectivo; la educación básica debe ser para todos la garantía de 

un mínimo de conocimientos·, habilidades, actitudes, aptitudes, destrezas. y 

valores. 
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Para ampliar la cobertera de la <'ducación básica hasta el nivel de secunda

ria. recomendamos que la Secretaría de Educación Pública instrumente ac

ciones tendientes a promov<'r que toda empresa establezca escuelas secunda

rias, con base en la fracción XII del artículo 123 Constitucional, Apartado 

A; inclusive sería conveniente modificar el texto referido a fin de que la 

obligatoriedad de las empresas para establecer escuelas, no sea solo en el 

caso de que estén situadas fuera de las poblaciones. 

P.or otra parte, el modelo de la telesecundaria no solo debiera ser· conside

rado .como una opción para atender a la población dispersa, debería ser 

considerada como un apoyo educativo que, de acuerdo a una programación, 

fuera ·aprovechado como un recurso didáctico por los maestros, extendiéndo

se inclusive a la educación primaria (teleprimaria); esta acción contrib.uiría 

:eno:r.:=.e:irc a elevar la. calidad de lá educación ya que maestros y alum·nos 

tendrían acceso a imágenes e información que quizá su zona de influencia 

no pudiera brindarles. 

Otra recomendación para elevar la calidad de la educación, consiste en que 

de acuerdo a criterios técnicos se analice para cada grado escolar cuál debe 

ser el mínimo y máximo de alumnos por grupo; asimismo, para cada nivel 

educativo cuál debe ser el máximo de .grupos por escuela, lo anterior con 

el fin ~ evitar la sobrepoblación no solo de grupos, sino tambi.én de escue

las, así como el trato despersonalizado a los alumnos; desde luego que lo 

importante, en este caso, no consiste solamente en determinar los indicado

res, sino en aplicarlos. 

Estas l"eComendaciones, aunadas a las acciones que prevé el Estado para 

eleval" Ja calidad de la educación y a.tender la demanda educativa, ~sí co

mo la: deflnición de un modelo de educación básica que .considere la conti

nuidad Y. coherencia de planes y pr.ogramas de estudio .• ·et tiempo nei::esario 

de traba¡.; esc.;lar real y los perfoaos de descanso adecuaaos por cuan~o al 

calendario escolar, permitirán alcanzar en menor tiempo los objetivos de 

eleval" Ja calidad y p~oporcionar la educacion básica a quien la demande. 

b) Eliminación de la deserción eSc:olar. En la medida en que se eleve la efi-
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ciencia terminal de los niveles que comprende la educación básica, se esta

rá garantizando la elevación dei promedio de escolaridad de la población y 

el acceso a niveles educativos más altos con mayores posibilidades de éxito; 

sin embargo, hay que considerar que Ja principal causa de deserción en los 

niveles de educación básica es la mala situación económica de la familia 

del alumno, que aunada a la falta de responsabilidad de Jos padres de fam.!_ 

lia, genera que los alumnos abandonen la escuela para convertirse, en el 

mejor de los casos, en subempleados. 

Conscientes de que es imposible becar a todos los· alumnos que lo deman

den y justifiquen y de que esta acción, en Última instancia, no resolvería 

el problema economico de Ja familia' recomendamos medidas un tanto 

cohercitivas com.:i son: 

No se libere la Cartilla del Servicio Militar Nacional a quien no acredi

te su Educación primaria. 

No se expidan licencias para manerar a quien no acredite su educación 

primaria. 

Estas medidas podrían empezar a aplicarse a guientes a partir de 1992 CU'!) 

plan los 18 al'los de edad, en virtud de que fue hasta 1980 cuando se tuvo 

la posibilidad. de ofrecer edúcación primaria a quien· la demandara. 

·e) Armonización de los planes y programas de estudio. Cuando la educación 

formal present~ continuidad en la transmisión de conocimientos, el educan

do encontrará. el verdadero .valor y sentido de Jos mismos y se mostrará 

motivado para la profundización de sus estudios a través del autÓclidactismo 

y la. educación pemanentc mente. 

En nuestro modelo de educación básica, pág."120 de esta tesis, proponemos 

que el plan de est.udios sea único e integrado por 24 programas; que ~n · 
Jos 24 programas se planteen objetivos generales relativos al· desarrollo 

psicomotriz y afectivo-social, asr como a la formación integral del educa~ 
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do, pero _qu~. !1e~ .. 5.~ :! _!!Lp:-~s~~~~,~ ~ -iif.-:vrpvrefi ~objeTivos ·reiaui.ios · .. á ··1a- · 

,. · indÚcción al trabajo escolar; del 72 al 242 los correspondientes al desarrollo 

cognoscitivo; del 1 S2 al 242 los necesarios para una adecuada orientación 

educativa y del 192 al 2~2 los que proporcionen una alternativa entre educa

ción propedéutica y terminal. 

d) Profesionalización del docente. La revalorización de la función docente cami 

na de Ja mano con Ja superación profesional del maestro, en cualquier pro

fesión no basta con obtener el título, es necesario actualizar y acrecentar 

el saber adquirido hasta conseguir los mayores grados del conocimiento.· Por 

su importancia en el proceso ensei'lanza-aprendizaje, en el maestro estas pr~ 

misas se vuelven una responsabilidad. 

La Universidad Pedagógica .Nacional nació con el objetivo de superar Ja 

formación profesional de Jos docentes de México; no vá a formar nuevos d~ 

centes, sino a ofrecer una opción de superación a Jos que ya exist~n; p~r 
tal motivo, consideramos que esta Universidad debe ser una experiencia úni

ca de educación abierta; el sistema escolarizado no debió abrirse, en virtud 

de que implica desplazar maestro~ ha".:!: ~~:-:!!:: ~e encuit:11 t.-C:t ia ·escuela; ésta 

ha sido la principal causa del fracaso escolar en esta. Universidad. Recomen

damos, por tanto, que se convierta en un graJl centro .. de investigación ped!! 

gógic'l que responda a las distintas c_ondiciones regionales del país y que a 

través de un sistema de educación abierta cuente con multiplicadores en ca-

. da zona escolar, ofrezca a los docentes alternativas de superación profesio

nal sin tener que realizar grandes despla~amientos y los consecuentes . gastos 

adicionales que ésto implica. 

Es ne~esario ta~bién que Ja Secretaría de Educación Pública analiée todas 

las acdi>nes que en materia de aétualización y capacitación de docenu~s 

realizan las distintas dependencia5 que .la integran; Jo anterior con el fin de 

valorar cada acción y concluir lo más conveniente para la suP..,ración profe-. 

sional de los maestros, .. !razando ·una política .de atención .coherente con ·Ja · 

Universidad Pedagógica Nacional porque, insistimos, esta Unive~sidad fue 

creada· para atender. de· fondo el j:irobíema de la· superación magisterial. 
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e) Rescate de la escuela como institución de cultura. La escuela es un centro 

difusor de cultura por excelencia, en la actualidad aún existen sectores de 

población que no tienen acceso a un museo o a una biblioteca, por ejemplo , 

pero el 1 00% de la población cuenta con una escuela elemental; los medios 

de' comunicación masiva podrán vender un mundo fantasioso e irreal, ¡;ero la 

escuela que no persigue otro fin que el conocimiento, debe acrecentar los 

valores humanos y fomentar el aprecio y admiración de las manHestaciones 

culturales de nuestro pueblo. 

Recomendamos que en este aspecto el trabajo de la escuela se haga llegar 

a la comunidad a través de exposiciones que realicen maestros y alumnos; 

para ello, por ejemplo, por zona escolar en las escuelas se puede establecer 

el salón de la época prehispánica, el de la 'época colonial, el de Ja indepe!! 

dencia.• el de la cultura maya, el de los grandes inventores, el del mundo 

marino, etc.; una acción de este tipo también coadyuvaría a reforzar los 

conocimientos de los alumnos a través de las visitas recíprocas; desde luego, 

debe obedecer a una programación por zona escolar a fin de tratar el mayor 

número de temas posibles y evitar. en fo posible, pérdida:; Ue tiempo. 

f) Vinculación .de la educación informal, no formal y formal. Cuando exista 

correspondencia eritre los contenidos educativos que ofrece cada tipo de. 

educación, el alumno del nivel básico tendrá menos problemas para su inte

gración a los procesos sociales, económicos y culturales de su comunidad. 

Dos son los problem&s que han hecho que al alumno: se le enfrente a · distin

tas realidades entre· lo que aprende en la escuela y lo qui;' vive en su comu

nidad: 

lo. Respecto a la educación. informal, la pérdida de vafores morales es 

un hecho que ha tr.aído como consecuencia que los niftos reciban (en su 

hogar, en su calle, en su colonia, en su comunidad, en el país), eje'!' 

plos contradictorios de lo que se dice en la escuela •. 
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2Q Por lo que toca a la educación no formal, el comercialismo en que 

se encuentran nuestros medios de difusión masiva, permite que a través 

de ·ellos se ponderen actitudes que de aceptarse pueden llevar irremedi~ 

blemente a vicios como el tabaquismo .Y el alcoholismo; por otro lado, 

Ja mayoría de los programas infantiles de televisión y los "comics" se 

encuentran plagados de situación y héroes irreales que ubican al nii'io 

en un mundo fantasioso que no tiene nada de constructivo. 

Respecto al segundo punto de este inciso, el Estado puede emprender 

acciones concretas tendientes a erradicar de los medios de difusión he

chos como los que se comentan; pero por lo que toca al punto número. 

uno, las acciones· deben de ser de mucho más fondo ya .que la pérdida 

de valores de un pueblo no es el principio, sino el fín de Ja confianza 

en sus instituciones. 

g) Educar para la vida. en la medida en que la educación básica responda a 

las necesidades e intereses de Jos nii'los y adolescentes, se estará educando 

para la .vida. Nuestra última recomendación consiste pues, ·en que ante cua! 

quier tentativa de cambio en Ja educación básica, se deben observar· primor 

dialmente Jos intereses y el desarrollo psíquico de. Jos nii'ios y adolescentes; 

no es válido pensar en educarlos como si se tratara de adultos, ni muchos 

me~os tratar de evitar que vivan su nii'iez ·Y adolescencia, c;:onforme a las 

leyes de la naturaleza humana. 
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Aneao Núm. 

Relación de Normas que rigen eJ 

Sistema Educativo Nacional 

ARTICULOS CONSTITUCIQNALES 

(O.O. s.11..:11) 

Artículo 32 

ArtCculo 42 

Artículo . .52 

Artículo 272, párrafo noveno, fracción 111. 

·.Artículo JI~. fracción 1. 

ArtCculo 732 , fracción XXV. 

ArtCculo 1232, Apartado A, fracciones VI ·Y XII. 

ArtCculo 1302, párrafos sexto y décimo ·segundo. 

LEYES 

Ley .orgánica de Ja Contaduría May.or de Haciend.a. 

o.o. 13-11-37. 

Ley. Gt!neral de Sociedades Cooperativas. 

o.o •. 1~11-38 

· 1.ey org~íca del Instituto Nacional de Antropología e,: Historia. 

O.O. 3-II-39 

Ley del Ahorro Escolar. 

O.O. 30-XU-44 

Ley Reglarlientaria del Artículo · .52 Constitucional relativa. al ejercicio de las 

Profesiones en el Distrito Federal O.O. 26-V-l#.5 (Reformada por Decretos pu

blicados en el o.o. el 11-Vll-'1; 2-1-74 y 23~Xll-74). 
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ley que establece normas a que se sujetará el Ahorro Escolar. 

O.O. 7-Xll-45 

ley de Educación Agrícola. 

O.O. 6-Vll-46 

ley que crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

O.o. 31-Xll-46 (Reformada por Decreto publicado en el o.o. ll-Xll-50) 

ley que crea el Instituto Nacional Indigenista. 

O.O. 4-Xll-48 

ley Orgánica del Seminario de Cultura ·Mexicana • 

. O.O. 31-Xll-49 

~ey Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

O.O. 28-Xll-!i9 

ley que establece la Educación Normal para Profesores de Centros de 

Capacitación para el Trabajo. 

O.O. 20"'Xll-63 

ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

o. o. 2s...:x11-63 

Ley· Federa.!: de Derechos· de! . .a.utcr.· 

o.o. 21-xn.:.63 (Reformada o.o. 11.:.1.:&2} 

ley sobre las carac.terísticas y el uso del Escudo, la Bandera y el Himno· 

Nacional. 

o.o. 17-Vlll-68 

ley para el Control por parte del gobierno Federal. de ,los. Organismos 

Descentralizados y Empresas de Participación Estatal. 

O.O. 31-Xll-70 
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Ley Federal de Reforma Agraria. 

O.O. 16-IV-71 

Ley Federal sobre M::inumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos. 

o.o. 6-V-72 (Reformada por Decreto publicado en el O.O. el 23-Xll-74). 

Ley Federal de Educación • 

o.o. 29-Xl-73 (Reformada por Decretos publicados en el o.o. el 23-Xll-74) 

Ley· Nacional de Educación para Adultos. 

O.O. 31-Xll-7.5 

Ley Federal de Deuda Pública. 

O.O. 31-Xl-76 

Ley Orgánica de la . Administración Pública . Feder.al. 

o.o. 29-Xll-76 (Reformada por Decretos publicados en el o.o. el 

8-Xll-78; 31-XIl-80 y 4-1-82 Art. 38) 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y ·Gasto Público Federal. 

O.O. 31-Xll-76 

Ley para la Coordinación de la Educación Superior. 

O.O. 29-Xll-78 

Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Haden.da. 

O.O. 20-Xll-78 

Ley· sobre Adquisiciones, Arrendamientos y . Almacenes de la Administración 

. Pública • Federal • 

. O.O. 31-Xll-79 

·Ley de Obras Públicas • 

O.O. 30-Xll-80 
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ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 

D.l..'l. 29-Xll-81 

le)' General de Bienes Nacionales. 

o.o. 8-H!2 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

O.O. 31-Xll-82 

Ley del Instituto de Seguridad y Servi.cios St>ciales de los ·Trabajadores del 

Estado (ISSSTE) • 

O.O. 2;-XU-83 

REGLAMENTOS 

Reglamento del Artículo J!!, sobre escuelas secundarias. 

o.o. 10-1-J.5 

Reglamento de las actividades de educación física en las escuelas particuláres 

incorporadas. 

o.o. 11-111-40 

Reglamento para la revalidación de grados y títulos otorgados' por Escuelas 

Libres Univ.::r,;,iladas. 

O.O. l6-Vl-40 -

-Reglamento. de las Comisiones Mixtas de- Edikación. 

o.o. 3-Vl-42 

· Reglamento para el uso del Teatro del Palacio de Bellas Artes. 

O.o. 28-Xll-44 (Reformado por Decreto publicado en el ·o~o. el 23-V-4') 

'- Reglamento de· 1a Parcela Escolar. 

O.O. 10-Vl-44 

O.O. 23-XIJ-'7 
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Reglamento de la Ley Reglamentaria dei Artículo .5!! Constitucional, relativo 

al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal. 

O.O. 1-X-4.5 (Reformado por Decreto publicado en el O.O. el 4-Vll~.51 y el 

8-V-7.5) 

Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la 

Secretaría de Educación Pública. 

o.o. 29-1-46 

Reglamento de la Ley del Ahorro Escolar. o.o. 12-111-46. 

Reglamento Interior de Trabajo de las Escuelas de Segunda Ensei'lanza. 

O.O. 14-IV-46 

Reglamento del CüpÍtulo IX de las escuelas primarias Art:Culo 123 Constitu

cional de la Ley Orgánica de la Educación Pública • 

o.o. 2-1-.58 

Reglamento de la Escuela Nacional de Antropología e Historia. 

O. O. 2.5-Xl-.58 

Regiamento del Consejo Técnico Consultivo de la Escuela Nacional de Maestros. 

e.o. J9-IV-60 

Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

o.o. 30-11-64 

Reglamento de Escalafón de los Trabajadores al Servido de la Secretaría de 

Educación Pública • 

O.O. 14-Xll-73 (Fe de· erratas 17-Xll-73) 

Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,. 

Artísticos e Históricos • 

O.O. 8-Xll-7.5 
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Reglamento del Consejo del Sistema Nacional de Educación Tecnológica. 

o.o. 10-I-79 

Reglamento del Consejo Nacional Consultivo de Educació.n Normal. 

o.o. 10-I-79 

Reglamento del Consejo Naci~nal' Técnico de la Educación. 

O.O. 23-IV-79 .(Fe de Erratas O.O. 14-VI-79) 

Reglamento para la Organización de Servicios de Educación Básica para 

Adultos. 

O.O. 24-XII-:79 

Reglamento .Interior de CONAL TEX 

o.o. 28-11-80~ 

Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia. 

o.o. 2-111-80 (Fe de Erratas O.O.· 14-IV-80) 

Reglamento para la prestación del Servicio Social de los Estudiantes de las 

Instituciones de Educación· Superior en la República Mexicana.· 

o.o. 30-IIl-81 

Reglamento sobre Publicaciones Y. Revistas Ilustradas • 

: o.o. 13-VIl-lH (Fe de Erratas o.o. u-vu-81) 

Reglamento ·para la Educación Comunitaria • 

O.O. 21-VIIl-81 

Reglamento Interior de la· Secretaría de Edücáción Pública. 

O.O. 23-11-82 y 9-Vlll-:SS 

Reglamento de Talleres y Laboratorios. 

o.o. 23-11-82 



Reglamento de Cooperativas Escolares. · 

O.O. 23-IV-82 

DECRETOS 

Decreto por el que se declara día del maestro el IS de mayo. 

O.O. 3-Xll-17 

Decreto por el cual se autorizó a la· Secretaría de Educación Pública para 

crear Escuelas Secundarias y darles Ja organización que juzgue conveniente. 

O.O. 30-Xll-2S 

Decreto por el cual se fija el reconocimiento de Estudios Parciales y Certifi

cados sobre enseñanza secundaria • 

o.o. 21-Vl-33 

Decreto por el cual se fijan Jos derechos de revalidación de estudios. 

O.O. 21-Vll-33 

Decreto por el que. se consideran emplt!ados federales a Jos maestros de las 

escuelas Artículo 123 • 

O.O. 23-IV-36 

', 
Decreto que crea i,la "Orden Mexicana" y la condecoración "Maestro Altamira 

no" •. 
o.o. 16-111-40 

Decreto que crea· la Escuela Nacional pa~a Maestras de Jardines de Nil'los.· 

O.O. 31-Xll-47 

Decreto por el que· se .crea Ja Comisión Nacional de los Estados Unidos Mexi

canos para Ja UNESCO. 

O.O. 9-Vl-67 
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Decreto por el que dispone que el IPN dejará de atender el ciclo secundario 

llamado. prevocacional que desaparece del ciclo básico de ensel'lanza media 

básica. 

O.O. 28-V-69 

Decreto por el que la Secretaría de Educación Pública, a cuyo serv1c10 se 

encuentra el Canal J l de T.V. en el Distrito Federal, utilizará éste para la· 

transmisión de todos aquellos programas educativos, culturales y de orienta

ción social que estime convenier:ites. 
O.O. 2-Vlll-69 

Decreto que crea el CONAFE. 

O.O. lO-IX-71 

Decreto por el que se crea el Centro de Estudios ·Filosóficos, Políticos y 

Sociales, "Vicente Lombardo Toledano", dependiente de la Secretaría de 

Educación Pública. 

O.O. 19-Vfll-72 

Decreto por el que se crea la .Universidad Pedagógic,;. Nacional, como institu

ción 'Pública de educación superior, con carácter de organismo desconcentrado 

de la Secretarla de Educación Pública, con Ja finalidad de prestar, desarrollar 

y orientar servicios educativos de tipo superior encaminados a la formación de 

profesionales de la educación. 

O.O. 29-VJU-78 

Dec.reto .que crea· el Premio de Música y Danza "Vida y Movimiento", como 

reconocimiento a mexicanos de méritos destacados en estas actividades. 

o.o. 6-111-79 

Decreto. mediante el éuar·se establece que el. día 12 de noviembre de .cada al'lo, 

dfa en que se conmemora el Natalicio de Sor Juana rnés de la Cruz, será ded.!. 

cado a la divulgación del libro a nivel nacional. 

O.O. 6-Xl-79 



Decreto que dá el carácter de organismo público descentralizado a CON AL TEX. 

o.o. 28-11-80 

Decreto que ordena se rindan honores a la Bandera los días lunes· de cada sem~ 

na en los planteles educativos de ensei'lanza primaria y secundaria. 

o.o. 19-1-81 

Decreto por el que se crea el Consejo Nacional del Deporte con carácter de 

Órgano de con¿ulta de la Secretaría de Educación Pública, así como de meca

nismos para la integración y el fomento del deprote no profesional, en el ám

bito nacional • 

O.O. 14-V-81 

Decreto. que crea el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

O.O. 31-Vlll-81 

Decreto por el que se crea el Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis 

Mora, como organismo Público Descentralizado. 

O.O. 30-IX-81 (Fe de Erratas o.o. 16-X-81) 

Decreto de adecuaciones al Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia .• 

O.O. 16-X-81 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley ·Federai de Derechos de 

·Autor. 

o.o. úil-82 

oécreto mediante el cual se fija que el Consejo de Fomento Educativo, 

CONAFE, ·tendrá por objeto allegarse· recursos complementarios p~ra aplicarlos 

al_ mejor desarrollo de la educación en el país, así como de la cultura mexic~ 

na, en el "exterior. 

o.o .. 11-11-82 
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Decreto por el que el Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Poli

técnico Nacional mantendrá su carácter de organismo público descentralizado, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, con el objeto de construir, 

adaptar y equipar las obras e instalaciones del propio instituto. 

O.O. 21-lV-82 

Decreto por el que la. Comisión de Operación y Fomento. de Actividades Ac! 

démicas del Instituto Politécnico Nacional mantendrá su carác.ter de organis

mo público descentPalizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

con el· objeto de ap0yar técnica y económicamentf'.' al_ propio Instituto ·para la 

mejor: realización de sus finalidades. 

O.O. 22-IV-82. 

Decreto por el que el Ejecutivo Federal, por conducto de· la Secretaría de 

Educación Pública propondrá a los gobiernos estatales la celebración de acuer: 

dos de coordinación en el marco de los Convenios Unicos de Desarrollo, es

tablecer un Comité Consultivo para la Descentralización Educativa. 

o.o. 28-Vlll-83 

Decreto. que establece los lineamientos a que se sujetarán las acciones de 

descentralización de los servicios federales de educación básica y normal. 

o.o. 19-111-84. 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley Federal de Educación •. 

O.O.· G-Xll-:14. 

ACUERDOS 

Acuerdo que prohibe ~ las instituciones educativas, culturale.s, sociales o de 

· o.tra índole dependientes de la Secretarfa de Educación Pública, se le impo!!. 

ga .el nombre de persona alguna si ésta aún vive. 

o.o. 9~Xll-41. 
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Acuerdo para la concesión de Becas • 

o.o. 8-1-42 

Acuerdo que autoriza a la Secretaría de Educación Pública para que expida 

los Títulos Profesionales correspondientes con di spensa del requisito de suste!! 

tar previamente el examen recepcional respectivo a todos los maestros fe

derales de educación primaria actualmente en servicio, egres.1dos de las es

cuelas normales·· correspondientes de dicha Secretaría. 

O.O. 30-Xl-.59. 

Acuerdo por el que se autoriza a la Secretaría de Educación Pública, expida 

Titulas de Maestros de Educación Preescolar con el requisito de sustentar 

examen profesional. 

o.o. 1.5-111-61. 

Acuerdo. por el que se crea la Escuela para Auxiliares de Guarderías lnfanti -

les. 

O.O. 24-Xl-61 

Acuerdo por el que se establece el servicio de secundaria por televisión. 

o.o. 2-11-68 

Acuerdo que establece los requisitos que debefan llenar las Instituciones ex

pedidoras de Títulos registrables del Distrito y Territorios Federales. 

0.0.24-IV-71 

Acuerdo 3730 del C. Secretario sobre los Certificados de Estudios Completos 

de Secundaria. 

O.O. 24.;.11-72 y 4-VJJ-73 

Acuerdo ·3930 ·del Secretario del Ramo, por el que se establecen bases .sen~ 

rales para el otorgamiento de pruebas ordinarias, reconocimientos ordinarios 

y exámenes extraordinarios y a título de suficiencia. 

o.o. 6-111-72 
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Acuerdo 7122. 

O.O. 7-:Vl-72 

Ac:Uerdo complementario del diverso 7122, relativo a la titulación masiva 

de profesores de educación primaria y maestros de jardín de ninos. 

O.O. 29-Vl-73 

Acuerdo Núm. 7262, relativo a la regularización de los profesores que estan 

do en servicio. e irregulares en la terminación de estudios desean titularse. 

O.O. 4-Vll-73 

Ac~erdo 11000 del Secretario del Ramo, por el que se establece que la 

educación secundaria q<.Je imparte la Scc•etaría de Educación Pública par ·te-' 

levisión, forma parte del .Sistema Educativo Nacional. 

o.co. 22-VU-73 

Acuerdo Núm. 98, que establece la organización y funcionamiento de la 

escuela secundaria. 

O.O. 21-Xl-73 y 7-Xll-82 

Acuerdo por el que se instituye la medalla maestro "Rafael Ramírez", que 

.se otorgará anualmente como reconocimiento a la labor .. 'de los maestros que 

en forma perseverante y distinguida, hayan prestado treinta allos de servi

cios a la Secretaría de Educación Pública. 

O.O. 28-Xl-73 

Acuerdo de los Organismos Descentralizados y de p~rticipación estatal, por 

el que deberán reildir por lo menos bimestralmente un informe de activida

des de su respectivo ór:POC> d.e gobierno. 
o~o. ·1-1v .. n. 

Acuerdo por el que se establecen las bases para la prestación del servicio 

social educativo por alumnos de educación media superior y superior. 

o.o. 30-1-76 

.. , 



Acuerdo Número 8668 del Secretario del Ramo, por el que se suprime el 

trámite de refrendo anual o declaración de vigencia a los acuerdos de auto

rización a particulares para impartir ensel'lanza o reconocimiento de validez 

oficial de estud.ios. 

O.O. 30-Vll-76 

Acuerdo por el que los museos nacionales y regionales, así como los monu

mentos arqueológicos e históricos, las zonas de monumentos arqueológicos, 

dependientes del Instituto Nacional de Antropología e Historia, no serán uti

lizados por ninguna.persona física o moral, entidad federal, estatal o 'muni

cipal con . fines ajenos a su objeto o naturaleza. 

e.o. 31-X-77 

Acuerdo por el que se crea una Comisión lntersecretarial a fin de coordinar 

las actividades de las Secretarías de Estado y demás entidades o dependen

cias a las que la legislación confiere la investigación, protección, conserva

ción de lo~ valores arqueológicos, históricos y artísticos que forman parte 

del patrimonio cultural del país. 

o.o. 31-X-77 

Acuerdo Núm. 3 del Secretario del Ramo, por•el que se determina que el 

CÓnsejo de Programas C.ulturales y R"creativos es el organismo encargado de 

an~lizar, coordinar y evaluar los programas culturales y recreativos. de la 

Secretaría de Educación Pública y de los organismos en el Sector. Educativn. 

O.O. 17-,UI-7o 

Acuerdo Núm. 4 del Secretario·del Ramo, por el que se establecen delega

ciones generales en cada úrio de los Estados de la República. 

e.o. 22-111-78 

Acuerdo Núm. 13, por el que se delimitan las funciones de las direccion.es· 

de· Educación Primaria dependientes de la Dirección General de Educación 

Primaria en el Distrito Federal. 

O.O. 27-Vfl-78 
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Acuerdo NÚm. 1 5 del Secretario del Ramo, por el que se otorga reconoci

miento ~e validez oficial a estudios de tipo ·medio superior y superior impar

tidos por particulares. 

O.O. 3-Vlll-78 

Acuerdo Núm. 18, por el que se establece un sistema de planeación y coor

dinación para el otorgamiento de becas por parte de las dependencia~ de Ja 

Secretaría de Educación Pública y los organismos del sector educativo. 

O.O. 23-Vlll-78 

Acuerdo Núm. 16, por el que se otorga la distinción de bibliotecario eméri

to a quienes hayari cumplido 35 anos de servicios profesionales en la bibliot.!O 

conomía y archivonomía~ 

O.O. 24-Vlll-78 

Acuerdo Núm. 17, del Secretario del Ramo, que establece las normas a que 

deberán sujetarse Jos procedimi~ntos de evaluación del aprendizaje en los di~ 
tintos tipos y modalidades de la educación bajo el cont.rol de la Secretaría 

de Educación Pública. 

O.O. 25-Vll-78 

- Acuerdo Núm. 20 del Secretario del Ramo, por el que se establece la orga

nización y funéionamiento del Consejo de Contenidos y Métodos Educativos. 

O.O. 9-X-78 

.A.cuerdo Núm. 22· de! Sccrct:iric de! Ramo, ¡;;;r el que se establecen las 
· funciones de Radio Educación. 

D.O. 23-Xl-78 (Aclaración O.O. 27-Xl-78) 

Acuerdo Núm. 23 mediante el cual se faculta a los Delegados Generales. de 

la· ·Secretaría de EdUc:ación Pública para· contratar los ºservicios que se reque

rirán para el funeionamiento de las Delegaciones a su cargo. 

O.O. 11-Xll-78 

l•I 



Acuerdo por el· que las dependencias y entidades de la Administración Públi

ca Federal adecuarán sus planes, sistemas, estructuras y procedimientos co!! 

forme al proceso permanente programado y participativo de Reforma Admi

nistrativa. 

O.O. 24-IV-79 

Acuerdo Núm • .31 del Secretario del Ramo, que reglamenta la organización 

y funcionamiento de la Comisión Académica Dictaminadora de la Unive·rsidad 

Pedagógica Nacional • 

. O.O. 3-Vll-79 

Acuerdo que establece la Comisión SEP-:SNTE respecto a las bases normati

vas para regir el funcionamiento de las brigadas de desárrolici y· ·mejoramien

to indígena. 

O.O. 2S-l-80 

Acuerdo Núm. 43 del Secretario del Ramo, por el que se establece la orga

nización y funcionamiento de la Comisión General de Becas. 

o.o. 31-111-80 

Ac::uerdo _Núm. SI del Secretario del Ramo, por ·el que se establecen en la 

Secretaría de Educación Pública, la Unidad de Cooperativas Escolares de Co!! 

sumo, la Unidad de Cooperativas Escolares de Producción, la Unidad de Co~ 

perativas Escolares de los Planteles de Educación Normal y . la Unidad. de 

Ahorro Escolar. 

o.o. 19-xr-ao 

Acuerdo con el que las entidades de la Administración Pública Paraestatal 

s_e agrupan por.sectores. 

O.O. 1-IV-SI 

AcuerdO Núm. S7.del Secretario del Ramo, por el que se establece en la 

Secretaría de Educación Pública la Unidad Coordinadora de Atención a Pa

dres de Familia. 

O.O. 9-IV-SI 
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Acuerdo por el que se constituye una Comisión .lntersecretarial denominada 

Comisión del Espaftol. 

o .. o. 11-Vlll-81 (Fe de Erratas del acuerdo por el que se constituye una Co 

misión lntersecretarial denominada Comisión para la Defensa del ·Idioma Es

paftol, publicado el 11 de agosto .de 1981, o.o. 28-Vlll-81) 

Acuerdo por el que se crea el Museo Nacional de las Intervenciones, depen

diente del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

O.O. 11-IX-81. 

- · Acuerdo Núm. 62 por el que el Taller Nacional del Tapiz, estableci!'liento 

educativo dependiente del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, i!!' 

partirá· la carrera de Oisttno Textil y cursos de Tejido ~e Tapiz. 

O.O. 11-Xll-81 

Acuerdo por el que se reafirma y fortalece el culto a los símbolos naciona

les. 

o.o. 24-11-83 

Acuerdo ·Núm. 66 que modifica el diverso para la aplicáción del Plan· de· Es

tudios de Educación Secundaria. 

o.o. 26-111-82 

Acuerdo Núm. 68 por el que se establecen en la !?ecretaría de Educación 

- p-jblic:i ··!:is· Unidades de Centros de· ~!!p~~.ión y· de High~ne EKotar, 

O.O. 4-V-82 

Acuerdo Núm. 81. por el que se autoriza la aplicáción del Plan de Estudios 

de Educación Preescolar. 

D'.O. 13-X-82 

Acuerdo Núm. 96 que establece la organización y funcionamiento de las 

Escuelas Primarias. 

D.O •. 7-Xll-12 
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Acuerdo Núm. 97 que establece la organización y funcionamiento de la Es

~uela Secundaiia Técnica. 

O.O. 3-Xll-82 

Acuerdo Núm. 112 por el que se. determina el destino de Jos ejemplares de 

las obras que se depositan en la Dirección General de Derecho de Autor. 

O.O. 26-IV-84 

Acuerdo sobre Ja organización y funcionamiento de la telesecundaria. 

Acuerdo por el que se dispone se supriman Jos nombres del C. Presidente de 

Ja ·República, funcionarios públicos, asf como el de sus cónyuges o parientes 

hasta el segundo grado en las placas inaugurales de las obras públicas Ueva

das a cabo con recursos federales. 

Acuerdo por el que se reafirma y fortalece el culto a Jos símbolos naciona
les. o.o. 24-11-83 

Documentos de carácter técnico. 

PJ~nes y programas de estudio de los distintos niveles y modalidades edu

cativos •. 

Libros de Texto de Ed•.icación primaria y secu_ndaria; 
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